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NOTAS EDITORIALES

d e l (C om andante

de la ó  (d iuerzaó

(g e n e ra l

W itik areó

E l Comandante General de las Fuerzas M ilitares  
al concluir el año de 1969, fecundo en realizaciones 
y ejecutorias logradas por los hombres que las sirven, 
aprovecha la oportunidad para presentar a todos ellos 
su cordial y sentido saludo de Navidad y desearles 
igualmente felicidad en el año que adviene.

Todos los pueblos de la tierra  y desde el p rinci
pio de las edades, han tenido siempre hombres en ar
mas para la defensa de lo suyo y para la conquista 
de su bienestar y su grandeza.



Igual que ellos, esta amada tierra  colombiana ha 
dispuesto siempre de esos hombres en armas que en
tienden su obligación como el supremo deber de de
fenderla, y por tal, suele detenerse en fechas como 
esta que ahora invocamos para hacer el balance de 
las obras cumplidas con el sacrificio, con la. entrega 
y con la devoción, que han caracterizado a los solda
dos de todas las épocas.

E l año de 1969 ha entrado ya en la historia co
mo un tramo más de la vida republicana del país, y 
en él, las Fuerzas M ilitares han cumplido la dura pe
ro hermosa tarea de mantener integérrimas la sobe
ranía nacional, la paz hermana y la unidad fraterna.

Oficiales, Suboficiales, Soldados, Civiles, Magis
trados, Profesionales de todas las Fuerzas Militares, 
han sabido superar las difíciles circunstancias que 
enmarcaron el transcurrir del año que ahora expira 
y cumplieron como buenos, las exigencias que el 
quehacer nacional les urge en las jornadas diarias del 
servicio.

Es por eso por lo que, al hacer el reconocimiento 
de la abnegación, del desprendimiento, el patriotismo 
y la voluntad decidida de nuestros hombres, el Co
mandante General les expresa la gratitud de la Insti
tución y la gratitud misma del país que comprende su 
significación y la importancia de lo que esa Ins titu 
ción vale para la supervivencia de su fisonomía.

E l Ejército, en su campo de acción, ha continuado 
la tarea de organización, entrenamiento, operaciones, y 
por sobre todo, la muy importante de formarse una 
conciencia clara y generalizada sobre las auténticas 
realidades del hombre y de la tie rra  colombianos, con 
los cuales hace su labor cotidiana, cada vez más eficaz 
en bien de la comunidad nacional.

La Armada sigue prestando invaluables servicios 
no solamente en el ámbito puramente m ilita r de pro
teger y v ig ila r las fronteras líquidas de la patria, sino

4



que ha contribuido poderosa y ejemplarmente en la 
capacitación de sus hombres y en la preparación de 
estudios científicos que permitan una mejor explota
ción de nuestras riquezas, en el medio que le es propio.

La Fuerza Aérea, que precisamente ahora cum
ple sus primeros 50 años de vida, continúa cruzando 
los cielos de esta misma patria común, acercando las 
distancias, venciendo la inclemente geografía, ofren
dando sus vidas y contribuyendo al progreso de am
plias y dilatadas zonas del territorio, así como contri
buyendo decisivamente al éxito de las operaciones 
militares que aún se desarrollan en las áreas afecta
das por la violencia.

A todas ellas nuestro más efusivo y cordial reco
nocimiento y nuestros más sentidos votos porque la 
dinámica de su progreso siga proyectándolas con in 
contenible fuerza espiritual hacia una superación ja 
más satisfecha, pero siempre positiva, en bien de los 
supremos deberes con la patria.

E l Comandante General aprovecha la oportunidad, 
igualmente, para extender este saludo y estos deseos 
a las familias de los hombres que hacen, aman y s ir
ven las Fuerzas M ilitares de Colombia.

Mayor General HERNANDO CURREN CUBIDES 
Comandante General de la» Fuerzas Militares.
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En esta Sección:

De! Desarrollo y de la Defensa. 

Inquietudes sobre movilización.



AA — A  manera de prólogo.

DEL DESARROLLO 
Y DE LA DEFENSA

Capitán de Fragata 

JO S U E  G. A G U IR R E  S E R R A N O

Las ideas bien intencionadas de quie
nes observan y estudian nuestra pro
blemática colombiana debieran ser 
planteadas. Conviene mucho a la so
ciedad la difusión de las tesis que en 
ellas se sustentan por las posibles fó r
mulas que pueden contener para ayu
dar a la solución de intrincadas si
tuaciones sociales, económicas y  polí
ticas que se viven, reflejo de las con
diciones del mundo actual.

Vamos en búsqueda de la verdad, 
de la realidad de las cosas, con el es
píritu  de los hombres de buena volun
tad, con la esperanza del optimista que 
conoce sus valores y  sus capacidades, 
y  con la fe de que podremos superar 
con inteligencia, con esfuerzo y con 
valor los obstáculos que hoy impiden 
el adecuado desarrollo espiritual y  ma
terial de la patria, necesario para el 
progreso y bienestar comunes.

Son estas consideraciones las que se 
han acogido para la presentación sin
cera de conceptos que posiblemente in 
crementen la luminosidad que se ne
cesita para hallar las vías de solución 
que aún nos faltan.

Hay circunstancias en que las rea
lidades están aparentes ante nuestra 
presencia sin que podamos localizarlas 
dentro de la búsqueda y  el estudio 
adelantados. Sin embargo, si variamos 
la posición de nuestro punto de vista, 
el ángulo para enfocar nuestro obje
tivo, hallaremos la verdad que bus
camos.

Es así como se presenta a la pacien
cia del lector y  al interés del estudioso



de estos asuntos, el enfoque de dos 
aspectos sustanciales para un país co
mo Colombia: su Desarrollo y su De
fensa, desde el punto de vista del 
Hombre y de las Fuerzas Armadas.

La gran extensión del tema se tra
tará de sintetizar, concretando las ge
neralidades que se estiman más impor
tantes para este fin y que a pesar de 
ello nos coloquen con la visión ade
cuada del problema y con la luz sufi
ciente para comprender su solución.

BB — HOMBRE Y SOCIEDAD.
1 —- Los hombres están degenerando. 
Se han dejado fascinar por la belleza 
de las ciencias de la materia inerte. 
No han comprendido que sus cuerpos 
y su conciencia están sujetos a leyes 
naturales, más oscuras, pero tan ine
xorables como las leyes del mundo 
sideral. Tampoco han comprendido 
que no pueden transgredir estas leyes 
sin ser castigados. Por eso tienen 
que aprender las relaciones necesa
rias les unen en el universo cósmico, 
con sus semejantes y  con íntimo ser, 
así como las relaciones de sus tejidos 
y de su espíritu. Realmente el hombre 
está por encima de todas las cosas. 
Si degenerase, la belleza de la civi
lización y hasta la grandeza del uni
verso físico desaparecerían.
-—La atención de la Humanidad debe 

volverse de las máquinas y  la ma
teria inanimada al cuerpo y al alma 
del hombre, a los procesos sicoló
gicos y  espirituales sin los cuales las 
máquinas y el universo de Newton 
y  de Einstein no existirían.

—Estamos comenzando a darnos cuen
ta de la debilidad de nuestra civi
lización. Muchos son los que desean 
librarse de los dogmas que les han 
sido impuestos por la sociedad mo
derna.

—Galileo redujo la tierra, centro del 
universo, al rango de un humilde 
satélite del sol cuando sus contem
poráneos no tenían aún la más ele
mental noción de la estructura y las 
funciones del cerebro, del hígado o 
de la glándula tiroides (31).

—Por medio de una alimentación y un 
género de vida adecuados, es posible 
aumentar o disminuir la estatura de 
los individuos de una nación y, del 
mismo modo modificar la calidad de 
sus tejidos y, probablemente tam
bién de sus espíritus.

—Muchos niños normales nacen de 
familias de degenerados y de cri
minales. En este molde se forma su 
cuerpo y su conciencia, se vuelven 
inadaptables a la vida normal (204).

—También es irresponsable el joven 
educado en escuelas modernas por 
maestros que ignoran la necesidad 
del esfuerzo, de la concentración in
telectual, de la disciplina moral.

■—Tanto en pobres como en ricos la 
ociosidad engendra la degeneración 
(205).

—A l igual que los músculos y los ór
ganos, la inteligencia y el sentido 
moral se atrofian por falta de ejer
cicio . . .  A falta de uso de nuestros 
sistemas orgánicos y mentales nos 
adaptamos degenerando (207).

—Sabemos cuan fuertes son, física y 
moralmente, aquellos que, desde su 
infancia han estado sometidos a una 
disciplina inteligente, que han su
frido algunas privaciones y  que se 
han adaptado a condiciones adver
sas (212).

—La adaptación es tan indispensable 
como la nutrición. En efecto es un 
aspecto de esta última (214).

—Los seres humanos no se encuentran 
por doquier en la naturaleza. Solo 
hay en ella individuos. E l individuo 
difiere del ser humano porque es 
un suceso concreto (217).

—Es indispensable que cada individuo 
reciba una educación que le conduz
ca al desarrollo de sus cualidades en 
potencia, mientras no se demuestre 
que dichas cualidades no existen 
(233).

—La debilidad intelectual que se ob
serva en las escuelas, en las univer
sidades y en el pueblo en general, 
proviene de los trastornos del des
arrollo y no de defectos hereditarios. 
Cuando estos jóvenes fofos y necios 
se separan de su medio ambiente 
habitual y se sitúan en condiciones



de vida más prim itiva, suelen me
jo ra r y hasta recobrar su v irilidad
(pág. 243).

—Es cierto que los seres humanos son 
iguales pero los individuos no lo son. 
La igualdad de sus derechos es una 
ilusión.

—Después de todo, el propósito de la 
civilización no es el progreso de la 
ciencia y de las máquinas, sino el 
progreso del hombre (613).

—La formación del hombre nuevo re
quiere el desarrollo de instituciones 
donde el cuerpo y el espíritu puedan 
ser formados de acuerdo con las 
leyes naturales, y no con los pre
juicios de las diversas escuelas de 
educadores (8-4).

—Todo individuo debe ser utilizado de 
acuerdo con sus características espe
ciales (8-12).

—Ninguno de los dogmas de la socie
dad moderna es inmutable (8-5).

—El valor de los días de la primera 
infancia es enorme. Debería aprove
charse cada momento para la educa
ción del niño. El desarrollo de este 
período de la vida no puede ser 
nunca compensado, en lugar de de
jarlos crecer como plantas o anima
litos deberían ser objeto de cultivo 
esmerado (5-7).

Las citas precedentes fueron escritas 
hace unas cuatro décadas por Alexis 
Carrel, sabio Premio Nobel de 1912, 
por sus notables aportaciones en el 
campo de la medicina y de la fisiolo
gía, su experiencia de científico y ob
servador, su calidad espiritual y su 
profundo sentido de las cosas relativas 
al hombre lo inspiraron para expre
sarse en ese tiempo como un inqui
sidor de la civilización actual; se re
fería a Francia, y por extensión a 
los países de Occidente. Comparadas 
las costumbres del mundo actual con 
las de hace un tercio de siglo cuando 
Carrel publicaba sus incisivos y apa

rentemente quejumbrosos conceptos, no 
dejará de impresionarnos la gran dife
rencia que hay entre el hombre mo
derno de ese entonces y  el de hoy, y 
la forma como se ha generalizado su 
decadencia confirmándose así esas pro- 
féticas palabras que tenemos que re
pasar con dramática actualidad.

Pocos sociólogos, sicólogos, pedago
gos y  aún filósofos podrán hablar con 
la pro-piedad de este Médico sobre la 
primera realidad de nuestro planeta: 
el hombre. Es por ello por lo que aco
gemos su palabra como una verdad que 
debemos recordar, conocer, y tratar de 
aplicar en nuestros diferentes círculos 
sociales, del más ínfimo al más am
plio. Este científico pronuncia la pa
labra de Cristo en los términos de su 
profesión refiriéndose a la conducta 
de esta nueva humanidad que la des
conoce y que en general parece no 
tener interés en escuchar. El prodi
gioso desarrollo científico obtenido por 
la inteligencia humana, ha motivado 
una muy acentuada materialización del 
espíritu y ha impedido el avance ar
mónico del conocimiento del hombre, 
de sus valores y de sus miserias f í
sicas, síquicas y fisiológicas.

Hay pruebas sin embargo, de que 
muchos de esos científicos abstraídos 
por sus estudios y experimentos, na
turalmente se alejaban de la idea de 
un Ser Supremo para hallar explica
ciones de sus incógnitas en fórmulas 
y trabajos de laboratorio y, cosa rara 
para unos y lógica para otros, de en
tre los misterios escudriñados muchos 
han encontrado o vuelto a encontrar la 
razón de ser da un Arquitecto del Uni-
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verso. No ha sido lo mismo para el 
común de las gentes, a quienes su 
modus vivendi los ha limitado a un 
diario existir automático mas vegeta
tivo y  sensual que espiritual; es el 
efecto de una dirección equivocada de 
la vida humana o más bien de una 
fa lta  de dirección para la conducta del 
hombre de hoy.

Carrel nos ha legado otra obra (II) 
de inmenso valor humano y de actua
lidad tan palpitante como la anterior
mente citada y  que nos facilitará el 
discurrir sobre este punto referente al 
hombre; de ella transcribimos:

—La formación del espíritu y del cuer
po dependen de las condiciones quí
micas, físicas, y  sicológicas, y  de los 
hábitos fisiológicos.

—Para ser verdaderamente útiles, el 
carácter y  la inteligencia piden como 
substracto el equilibrio del sistema 
nervioso, la fuerza orgánica y  la in
munidad natural a las enfermedades 
(12-13).

—Conocemos mejor los átomos y las 
estrellas, que nuestro espíritu.

—De un modo que todavía no com
prendemos, el espíritu es capaz de 
evadirse de la continuidad física. 
Sin embargo, continúa inseparable 
del cuerpo, es decir, del mundo f í
sico . . .  Basta que el plasma sanguí
neo quede privado de ciertas sustan
cias químicas para que las más no
bles aspiraciones del alma se desva
nezcan. Cuando la glándula tiroides, 
por ejemplo deja de segregar la ti- 
roxina en los vasos sanguíneos, ya 
no hay inteligencia, ni sentido del 
mal, n i sentido de lo bello, n i sen
tido de la religión (53).

El homo económicus es una crea
ción del liberalismo y del marxismo, 
y  no de la naturaleza. El ser Hu
mano no está constituido únicamente 
para producir y consumir.

Reducido el hombre a su acti
vidad económica equivale, pues, a 
amputarle una parte de su ser.

El liberalismo y el marxismo, vio
lan, por consiguiente, tanto el uno 
como el otro, las tendencias funda
mentales de la naturaleza.

La formación exclusivamente inte
lectual de la juventud constituye 
también una infracción a una ley 
esencial del Desarrollo del espíritu 
(64).

—Las tres leyes fundamentales de la  
vida:
La Ley de la conservación de la 
vida.
La Ley de la programación de la ra 
za, y
La Ley de la ascensión del espíritu.
(78).

—La primera ley se encuentra ins
crita en la estructura de nuestro 
cuerpo. Se expresa por un modo 
muy particular de la actividad in
consciente de nuestros tejidos, la 
función de adaptación (79).

—La necesidad de propagar la raza es 
en los modernos tan fundamental 
como conservar la vida. Propagar 
la vida es como conservar la vida, 
un impulso a la vez instintivo cons
ciente en su origen, en lo más pro
fundo de los tejidos y del espíritu, 
una tendencia primordial, una nece
sidad esencial (86).

—Entre los animales solo el hombre 
puede poner el obstáculo de su vo
luntad al desencadenamiento del ins
tinto sexual. . .  Los ascetas nunca 
fueron numerosos porque el apetito 
sexual es, después de la sed y del 
hambre, el más exigente de los ape
titos.
En la transmisión de la vida el papel 
de la hembra es incomparablemente 
más importante que el del macho. 
Es en los tejidos y en el alma de la 
hembra en donde pueden leerse las 
intenciones de la ley de la Propa
gación de la Raza (83).

—El amor materno es mucho más pro
fundo que el amor sexual, la perra 
como la leona, defienden su cría con 
valor feroz.

—El amor materno es de corta dura
ción en el perro. Mucho más per
sistente en el mono. En la especie 
humana nunca cesa. Porque el h ijo  
del hombre tiene necesidad de amor
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y la madre tiene necesidad de amor
(84).

—La elaboración de los óvulos, la pre
paración para las maternidades even
tuales, el embarazo, la lactancia, son 
el destino natural de la mujer. £1 
desequilibrio nervioso y mental es 
el precio que la mujer debe pagar 
cuando las condiciones de la vida o 
de su propia voluntad se imponen 
al cumplimiento de su función na
tural.

El amor materno no es una virtud, 
es una función del sistema nervioso 
femenino, como la secreción láctea 
es una secreción de la glándula ma
maria.

Amor materno y secreción láctea 
dependen ambos de la misma sus
tancia. la prolactina, que, aporta a 
la sangre el lóvulo posterior de la 
hipófisis (85).

—El progreso de las técnicas anticon
ceptivas ha disociado el acto sexual 
de la fecundación.

El hombre y la mujer ya no obe
decen a la ley de la propagación de 
la  raza. La naturaleza ha permane
cido al principio muda; los trans- 
gresores mismos no han sido cas
tigados, o lo han sido débilmente. 
Francia ha declinado. Inglaterra si
gue el mismo camino y  se ha pro
ducido una gran transformación cua
lita tiva en los EE. UU. La severidad 
del castigo muestra la gravedad del 
pecado (86).

—La tercera tendencia de la vida,
mucho menos fácil de comprobar, 
pero tan fundamental como las_ dos 
primeras: la Ascensión del Espíritu 
en el curso de la evolución de los 
seres vivientes (86).

La emergencia del espíritu fuera 
de la materia constituye verdadera
mente la razón de ser de la evolu
ción (94).

—La sociedad moderna ha cometido el 
error fundamental de desobedecer 
la Ley de la Ascensión del Espíritu. 
Ha reducido arbitrariamente el es
p íritu  a la  inteligencia. Ha cultivado 
la inteligencia porque la inteligencia 
da, gracias a la ciencia, el dominio 
de todas las cosas. Pero ha ignorado 
las demás actividades del espíritu. 
Estas actividades cuyo lenguaje cien
tífico  no es nunca más que repre

sentación incompleta y que solo ex
presa por la  acción, el arte, o la 
plegaria.

Las Escuelas no enseñan n i la dis
ciplina de uno mismo, n i el orden, 
n i la cortesía, n i el valor (105).

Nuestros antepasados no obede
cían más que a la Ley de la Con
servación de la Vida y  de la Pro
pagación de la Raza. A l mismo tiem
po que el cerebro se envolvía en el 
curso de la evolución, en su manto 
de sustancia gris, la Inteligencia y el 
sentimiento remplazaban al instinto. 
El espíritu es de una adquisición re
ciente. Indudablemente la Ley de 
la Ascensión del Espíritu es más 
específicamente humana que las o- 
tras dos, pero el espíritu no puede 
escapar a la violencia de los ape
titos arcaicos si no es por una dis
ciplina estricta. (125).

Ha llegado el momento de rom
per viejos moldes; la escuela no 
puede contribuir a salvar nuestra ci
vilización si no es ampliando su cua
dro. Es preciso que abandone su 
punto de vista puramente intelec
tual, que los exámenes dejen de cla
sificar los niños y  los jóvenes por la 
razón de su memoria (174).

—Nuestra civilización se derrumba 
porque hemos dejado crecer al mis
mo tiempo la riqueza que pudre al 
individuo y la pobreza que lo re
duce y lo  atrofia (181).

—Toda sociedad que se muestre in 
capaz de procurar a cada individuo 
el medio de obedecer a las leyes de 
la  vida no desempeña su papel es
pecífico. No tiene razón de ser (211).

—Las tres leyes naturales toman au
toridad mucho mayor cuando se con
sideran como procedentes de Dios
(241).

—La quiebra de la educación moderna 
se debe, por parte de la deficiencia 
de los padres y por otra parte a la 
preeminencia dada por los pedagogos 
a lo intelectual, a su comprensión 
insuficiente de la fisiología y a su 
negligencia moral (242).
Hasta aquí hemos dejado que la 

sabiduría de Carrel se exprese, nos 
defina y nos haga caer en cuenta so
bre estos aspectos tan esenciales del



hombre ,tanto, más como importante 
es la vida humana y su proyección 
espiritual y dinámica en el universo. 
Nos recuerda la esencia de ese ser 
desconocido que es el Rey de la Crea
ción y podemos asegurar que hoy na
die mejor que El atina con certero 
impacto en las causas y en los efectos 
de sus actuales desgracias y posibili
dades futuras. Carrel intuyó en la 
ciencia de sus días prodigiosos ade
lantos técnicos que facilitaran al hom
bre, si así era su voluntad, la reacción 
para su reencuentro con la naturaleza 
y para un progreso espiritual racional.

Creemos que sí sea esto posible. En 
su inquietud por desentrañar los mis
terios de la naturaleza y de la vida, 
el hombre ha dado tres pasos gigan
tescos, el primero en 1828 cuando hizo 
la síntesis de la Urea, separando así 
el foso que separaba la Química Or
gánica de la Mineral. El segundo, el 
año antepasado cuando los sabios cre
aron un virus de seis genes capaz de 
reproducirse y de infectar las bacterias, 
produciendo así una clase de vida ar
tific ia l. El tercer paso ocurre ahora 
mientras se escriben estas líneas, al 
enterarnos de que otros sabios norte
americanos han producido la primera 
enzima artificial, elemento catalizador 
este, de los procesos orgánicos vitales 
(como la respiración, la digestión, la 
circulación, etc.) lo cual les permite 
asegurar que están en la vía de do
minar los procesos orgánicos en forma 
tal que se podrán curar infinidad de 
enfermedades inclusive las de carácter 
exclusivamente genético; los químicos 
hubieran considerado el hecho técnica

mente imposible hace solamente 6 u 
8 años. Esta asombrosa revolución de 
la biología molecular que se adelanta 
en los laboratorios lleva tras de sí 
tremendas proyecciones en los campos 
de la sociología y de la filosofía. Ge
netistas en Colombia como, los Doc
tores H. J. Hoinesberg (de Uniandes), 
Emilio Yunis (de U. N.) y Juan Ber
nal en comentarios que hacen en la 
prensa ( II I)  dicen entre otras cosas, 
que:

“ Indudablemente d e n t r o  de unos 
veinte años la genética estará ya en 
condiciones de modificar las caracterís
ticas de los seres vivos y en el siglo 
que viene (dentro de 31 años) estas 
conquistas se aplicarán al hombre pro
duciéndose así la creación del super
hombre que intuyera el genio de Fe
derico Nietzsche” .

Sería suficiente la acogida de las 
tesis de un científico eminente como 
Carrel, tal como se ha hecho aquí, para 
confirmar nuestras creencias y nues
tros conceptos sobre el hombre y su 
esencia, a fin  de avivar las inquietudes 
por un mejor conocimiento y trato de 
él; sin embargo tendrán que impre
sionarnos mayormente sus argumentos 
si nos esforzamos en determinar esa 
gran afinidad y coincidencia de ideas 
que existen con otro sabio contempo- 
náneo de aquel, no menos admirable 
apasionante y discutido: el Jesuíta fran
cés Theilhard de Chardin, quien desde 
puntos de vista diferentes (la geología, 
la paleontología, la teología, la re li
gión y la filosofía) escudriñó los mis
terios de la vida, el origen y  el por
venir del hombre, dejando resultados 
que coinciden, por ejemplo, con la 
Ley de la Ascensión del Espíritu antes
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citada, y con aquella unidad más pre
cisamente “ igualdad” , que en sus for
mas externas de la física y de la quí
mica vienen a tener los seres animados 
y los inanimados, tal como lo están 
demostrando los respectivos experimen
tos que antes se han mencionado (IV). 
2 — Destacado el hombre como el 
elemento principal de nuestro ensayo, 
tratemos ahora de su papel en la co
munidad, recurriendo a los principios 
y a las leyes de la Sociología, pero 
tomándola esta de las fuentes cris
tianas fuera de las cuales carecería del 
humanismo y de la realidad necesarias 
para encontrar las soluciones justas a 
los conflictos que hoy como nunca pro- 
liferan en nuestra especie, pero que 
sinceramente podremos considerar fac
tibles de remediar —aunque nos parez
ca casi imposible—, si existe nuestra 
voluntad de hacerlo, un planteamiento 
inteligente e integral, una motivación 
global de nuestra sociedad, y  un or
ganismo hábil de Dirección, Coordina
ción y de Control.

—De conformidad con doctos exposi
tores (V) tenemos que el hombre 
antes de nacer es acondicionado por 
la Sociedad, representada por los 
padres y en particular por la madre, 
para su iniciación en la vida.

—La Sociedad debe proporcionarle los
medios para que al ir  creciendo a- 
quel, pueda dominar el ambiente, se 
vaya convirtiendo en persona racio
nal, encuentre la realidad de su ser, 
ajuste su existencia a la Sociedad y 
pueda así realizar el programa de su 
vida.

—Por su parte, él deberá corresponder 
a la comunidad con el cumplimiento 
de las obligaciones que ha contraído 
con ella, al perm itirle  su desarrollo 
norm al.

—Facilitemos una explicación d iv i
diendo en tres grandes etapas la v i
da humana:

a) La primera desde su iniciación en 
el seno materno hasta el término 
de la pubertad (alrededor de los 
17 o de los 18 años), en que la So
ciedad ha debido fac ilita rle  al indi
viduo los medios para su acondicio
namiento a la vida y  permitido su 
desarrollo normal correspondiente; 
por su parte al i r  terminando esta 
etapa el hombre ha comenzado a 
correspondería como el elemento 
activo de ella.

b) La segunda, que tomaremos del 
término de la pubertad hasta unos 
25 años, más o menos, en la cual 
el individuo, se ha ajustado a la 
Sociedad mediante un noviciado y 
ha dado principio a un programa 
de vida que bien puede cumplirse 
en los campos de la Actividad Civil, 
en los de la Religión o en los de la 
M ilita r.

c) La tercera la escogemos del tér
mino medio de los 25 años a otro 
de 60 años de v ida. Dispongamos 
de unos 8 a 10 años para quitar la 
primera etapa y  otros tantos para 
restar de la tercera y  tendremos 
así dos épocas “ improductivas”  (en 
términos generales) o menos pro
ductivas de la vida humana, y  que



I
se deben a una incapacidad inte
lectual o física.

Determinamos así sin mayor error 
de cálculo, que la vida del hombre, 
es decir, en la realización de sus as
piraciones, de su programa, com
prende un lapso bastante cercano a 
50 años de su vida. En estos 50 años 
deberá desarrollar un modo de ac
tuar en que juegan su yo personal 
y  las circunstancias que lo rodean; 
es así como tendremos en el aspecto 
c iv il un artesano, un médico, un in 
dustrial, un empleado, etc., lo que en 
épocas lejanas fueron el cazador, el 
pescador, el agricultor primitivos y 
los que posteriormente en la Roma 
antigua formaban la familia de los 
Etruscos.

En el aspecto religioso será un 
místico, -un monje, un sacerdote, un 
prelado, como lo fueron los brujos 
de las sociedades primitivas, los Sa
binos en la sociedad romana o los 
Levitas en la judía. Por último, en 
lo M ilita r tendremos un soldado, un 
marino o un aviador como ha habido 
guerreros en toda etapa social desde 
las primitivas hasta las contempo
ráneas.

—En los párrafos anteriores hemos tra 
tado de tres formas que el hombre 
a través de la historia ha determi
nado para el desarrollo de su vida 
y  que son en realidad tres estados o 
estructuras naturales en que, pode
mos afirmar, se constituye la pobla
ción de un país: la M ilitar, la Sa
cerdotal (o Religiosa) y la Civil.

te jid o s

oLeticia cJ-tda.

PAÑOS
MANTAS
RUANAS
PONCHOS
HILAZAS
DE
LANA
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-¿Cual de estas estructuras prima so
bre las otras dos? —Esto es relativo.

Según las circunstancias del mun
do, sus épocas, el carácter de los 
pueblos, etc., se pueden determinar 
desde la remota antigüedad tribus 
o pueblos en que imperaba una es
tructura o modo de v iv ir: la mayo
ría basaban la autoridad en los mis
terios de la naturaleza, en un culto, 
y  eran precisamente sus sacerdotes 
la parte social más fuerte y por tanto 
la que gobernaba el conglomerado; 
con las evoluciones respectivas te
nemos en nuestra época, que la es
tructura religiosa ha primado en el 
Gobierno de algunas naciones como 
el TIBET (hasta hace poco tiempo) 
tenemos también las sociedades en 
las cuales es el elemento M ilitar 
el que se ha impuesto: en las 
primitivas tribus humanas el más 
fuerte, los espartanos, los caribes, la 
Alemania de H itler y  del Kaiser.

Por último, tenemos la estructura 
Civil, la cual ha venido primando en 
la mayoría de las naciones desde la 
Revolución Francesa y que bien ha 
tenido sus ancestros en las antiguas 
repúblicas de Grecia y  de Roma.

La historia, pues, nos demuestra 
la real existencia de estas tres es
tructuras que distinguen y definen 
la sociedad humana.

Una estructura nos da la idea de 
un ser Superior, la otra la noción de 
Patria y  la última la noción de Ho
gar. La participación mutua de ellas 
en la vida de una nación determina 
un equilibrio; al no haberlo se da 
la  ocurrencia del militarismo, del
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fanatismo, o del legalismo. Hasta en 
lo geográfico, si deseamos, podemos 
encontrar ejemplos de reparticiones 
que imponen la jurisdicción separada 
de estas tres estructuras o grupos 
sociales.

CC — Breve Análisis Geopolítica.

Esta consideración es necesaria si 
queremos llegar a conclusiones ade
cuadas y si intentamos insinuar al
gunas pautas o ideas para la orien
tación política del Estado, con miras 
en el futuro desarrollo colombiano 
conforme es nuestro propósito.

Es así como guiados por la cátedra 
y la luz de eminentes especialistas 
(V I) intérpretes de Ratzel y Kjellen, 
entre otros, se presenta en seguida 
una exposición así sea resumida de 
conceptos que nos han de situar 
apropiadamente para un mejor des
arrollo de este ensayo, así:

Geografía Física.
1) Por nuestra posición astronómica 

tenemos diferentes temperaturas en 
diferentes niveles sobre el nivel del 
mar; en general es constante du
rante e l año teniendo una diferen
cia media de 3? C entre su máxi
ma y mínima.

Situados en la Zona Tórrida tene
mos que la temperatura y la pre
cipitación determinan cinco zonas 
climáticas: Superhúmeda — Hú
meda — Semihúmeda — Arida y 
Semiárida, que influyen decidida
mente en la distribución fitográ- 
fica y  demográfica del país y en

la localización de sus centros ac
tivos .

2) Ubicados en la esquina N. O. de 
Suramérica tenemos cinco grandes 
zonas geográficas: Llano de la Ori- 
noquía — Selva Amazónica — Cos
ta Caribe — Costa del Pacífico y 
Andes Ecuatoriales, Húmedos (Ex
clusivos de Colombia).

Las fronteras naturales no coin
ciden con los límites políticos, y 
ello fue motivo de problemas con 
los vecinos.

Estamos en contacto con las gran
des líneas de comunicaciones mun
diales .

3) En la forma y  extensión tenemos: 
1T38.000 Km2 de superficie, 2.900 
Kmts. de costas marítimas y  poco 
más de 6.300 Kmts. de fronteras 
terrestres, difíciles por no ser vivas 
excepto pequeños sectores andinos 
con el Ecuador y con Venezuela. 
Están determinados los siguientes 
epicentros que corresponden a su 
vez a las mayores concentraciones 
humanas: COSTA ATLANTICA con 
Barranquilla y  Cartagena; ORIEN
TE con el Altiplano Bogotano; OC
CIDENTE con Medellin, Pereira y 
Cali; ÑOR—ESTE con Bucaraman- 
ga.

4) El relieve y los suelos determinan 
la Base Tridimensional: Costa — 
Ande-Llano, indispensable para la 
vida estatal normal de los países 
suramericanos. Debido al diferente 
aprovechamiento de la gran varie
dad de suelos y vegetación, su im
portancia es variable.
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Geografía Política.
1— Demopolítica. Existen más de 20 

millones de habitantes que dan 
casi 18/Kmts.2 pero en realidad 
obedecen a patrones de distribución 
Físicos (clima, vegetación y tie
rras) y Sociales (uso y tenencia de 
las tierras).

Su composición étnica es de 20% 
de blancos, 7.5% negroides, 2.5% 
indios, 70% de mulatos y mestizos. 
Demodinámica y su tendencia. La 
tasa de crecimiento vegetativo 3. 
2% anual es de las más elevadas 
del mundo y determina una dupli
cación de la población cada 23 años; 
el 56.7% es menor de 20 años 
(V II). Estadísticas más recientes 
señalan una duplicación en menos 
de veinte años y de la población 
escolar en NUEVE.
Calidad y Cantidad. En el orden 
cultural la calidad humana es baja, 
su volumen es considerable.
Potencial Biótico. Formidable; raza 
excelente, vigorosa, lo cual explica 
su demodinámica. Lo anterior nos 
lleva a concluir que es maravillosa 
la heterogeneidad de nuestra po
blación y que el fuerte crecimiento 

' demográfico exige un cambio en el 
orden tradicional histórico.

2— Sociopolítica. La estratificación so
cial tiene su origen histórico ba
sado en el dominio y en la tenen
cia de la tierra (Terratenientes y 
Mayorazgos).

La educación en la base del pue
blo es deficiente, excelente en la 
élite; por otra parte la tendencia

de las clases directivas a sostener 
el orden histórico y no ceder a la 
necesaria evolución que exige el 
pueblo, ha determinado la forma
ción de grupos de presión. Pode
mos concluir que la presión demo
gráfica exige un cambio en la te
nencia de la tierra y de la estra
tificación social cuya expresión ob
servamos en la urbanización; del 
70.9% que se tenía de población 
rural en 1938, pasamos al 48% en 
1964 (V II); este porcentaje sigue 
disminuyendo.

La población colombiana tiene los 
siguientes estratos y  sub-estratos 
que la caracteriza y  que clasifi
camos tratando de no errar dema
siado, ya que se hace teniendo en 
cuenta observaciones personales en 
diferentes sectores urbanos y ru 
rales del país, pero sin profundizar 
en causas y efectos sociales ni en 
estadísticas que al respecto abun
dan:

a — E lite.

Conformada por familias herederas 
de los antiguos terratenientes aris
tócratas o por aquellos que se levan
taron con el esfuerzo de la coloniza
ción en los últimos cien años dome
ñando montes y explotando tierras 
y suelos, fundando poblaciones y 
emporios industriales o por los que 
favorecidos con golpes de la fo r
tuna supieron aprovecharla para su 
formación cultural y que en general 
como los anteriores se dedicaron a la 
aplicación comercial o industrial.

19



—Constituye parte mínima de la pobla
ción, descienden de la aristocracia 
colonial o de notables inmigrantes 
europeos, principalmente; habitan de 
preferencia nuestras grandes urbes 
y con frecuencia en ciudades de Eu
ropa y de los EE. UU.

Por lo general han sido los con
ductores sociales y políticos de la 
nación.

—Muchos de ellos derrocharon su for
tuna dentro y fuera del país, otros 
han dedicado considerable parte de 
ellas a obras benéficas comunes y 
filantrópicas, otros vegetan insensi
bles y  engolfados en su bienestar 
personal.

—Sus nuevas generaciones están v i
viendo dentro del peligro que en
gendra “ la riqueza que pudre”  y  de 
la falta de control de padres cuyos 
compromisos sociales obstaculizan ca
si totalmente el trato frecuente y 
adecuado de hijos que, de bebés o 
de niños, quedan al control y  cuidado 
de otras personas no siendo raro el 
caso que sean sirvientes irrespon
sables e ignorantes, o en la mejor de 
las ocasiones, que sean enviados a 
“ excelentes internados” .

—Muy pocos militares y  religiosos per
tenecen a esta clase social.

fc — Clase Media A lta .
—Es de las familias que surgieron por 

el esfuerzo de sus padres en activi
dades varias del comercio y  de la 
industria y  que amasaron fortunas 
que aprovecharon en su cultura y 
bienestar.

—Por lo general ocupan los cargos 
ejecutivos de empresas públicas y 
privadas cuando no los tienen los de 
la clase anterior.

—Constituyen una minoría de nuestra 
población pero superan apreciable
mente en número a los de la élite.

—Su conducta trata de im itar en todo 
a la clase más alta con las conse
cuencias semejantes.

—Cultural y políticamente están re
emplazando poco a poco los lideraz
gos antiguamente pertenecientes casi 
exclusivamente a la clase más pri
vilegiada .

—También forman parte de esta los 
militares y religiosos que con su es
fuerzo han alcanzado dignidades que 
los sacan del común de su clase res
pectiva.

c — Clase Media — Media.
Constituida por gran parte de la 

población urbana; soporta las cargas 
más difíciles de la nación al tra
tar de sobresalir cultural e intelec
tualmente y  de llevar un nivel de 
vida que se ajuste por un lado a las 
facilidades que ofrece la vida mo
derna y por otro a un estado de co
sas que siempre desea mantener 
decoroso.

—Sus sueldos, generalmente bajos, 
constituyen un reto a sus propósitos 
y con frecuencia tienen que recu
r r ir  a las apariencias.

—Son los más fácilmente fiscalizables 
para efectos de impuestos y al apro-
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vechar ciertos servicios públicos pro
curan no ocupar los de la educación 
primaria, aceptando más los de la 
secundaria y la Universidad.

—Sus hijos son criados personalmente 
con todo el esmero posible y  se les 
inculca en el hogar la moral me
diante el ejemplo, las buenas cos
tumbres y el consejo paternal. Sin 
embargo, el ambiente estudiantil car
gado de indisciplina y de otros ma
les desorientadores están desviando 
su gran inteligencia y vigor a cam
pos negativos que amenazan el orden 
público y su futuro personal.

Los agentes internacionales del 
desorden y de la anarquía buscan y 
auspician los líderes violentos, prin
cipalmente dentro de estos jóvenes.

—Posee o dirige las actividades de la 
pequeña industria y del comercio
locales.

—Produce los contingentes más impor
tantes para los grupos m ilitar y e- 
clesiástico.

—Es la clase más sufrida y paciente 
de la nación, que no recibe ni los 
honores ni los privilegios que se fa
cilitan a los del nivel superior ni los 
beneficios ni algunas ventajas f i 
lantrópicas dirigidas a las clases des
poseídas y que por otra parte su 
orgullo propio les impediría aceptar. 
Son los que reciben con más impacto 
los nuevos costos de la vida.

—Esta clase es la que en general está 
más uniformemente instruida y en 
la que militan la mayor parte de

los profesionales y maestros de las 
artes y las letras.

—Es la parte de la población que más 
conciencia tiene de los problemas de 
la nación y  en la que es más pa
tente el espíritu patrio y religioso.

d — Clase Media — Baja.

—Como las antecedentes es particular
mente urbana.

—Su nivel cultural alcanza a sobre
pasar el nivel primario y  se enfoca 
para el desempeño de oficios y ar
tesanías como empleados de empre
sas mayores o para trabajar en pe
queños talleres propios.

—Abundan los hijos que trata de edu
car y de cuidar dentro de sus posi
bilidades .

—No tiene los compromisos sociales y 
las facilidades de diversión más o 
menos sanas de las clases más pu
dientes, por lo que la monotonía ho
gareña de sus horas libres tiene cier
to paliativo en el alcohol, el que a 
su vez sí le trae con frecuencia pro
blemas y repercusiones negativas 
graves a su círculo fam iliar.

—Constituye el núcleo principal del 
sindicalismo y son fácilmente d ir i
gidos por líderes y demagogos po
líticos de la misma clase social o de 
las superiores, que ven en este ele
mento un buen instrumento para sus 
fines, a menudo personalistas.

f—Sus jóvenes son inteligentes y mani
fiestan una inquietud de superación



que difícilmente pueden aplicar para 
su progreso.

—El grupo m ilita r encuentra en esta 
juventud la mayor parte de los con
tingentes que cumplen con el servi
cio obligatorio, verificando que se 
amolda con interés a la disciplina 
castrense y  que se capacita con fa
cilidad en técnicas y  especialidades 
que incrementan su valor profesio
nal y  cultural. En el servicio re li
gioso es poca su afluencia.

e — Clase Baja.
Está formada por la mitad o más 

de la población colombiana.

—El falso llamativo de las grandes 
ciudades ha incrementado tremen
damente en estas su población con 
el elemento campesino que está des
habitando las regiones rurales para 
nacinarse en barriadas carentes de 
todo servicio y en donde se fermen
tan graves problemas higiénicos, sa
nitarios, morales, laborales y  so
ciales.

—Su nivel cultural no sobrepasa los 
primeros años del ciclo primario.

—Su condición indigente, su ignoran
cia, la consiguiente explotación que 
de ellos se hace para fines anti
morales o antisociales o los humildes 
servicios que pueden ofrecer, los 
sitúa en general como clase que 
quiere v iv ir  del paternalismo.

—Sus aspiraciones son las mínimas 
para llevar una vida vegetativa que 
ahogan en alcohol, cuando pueden.

—Su niñez, producto de un alto índice 
demográfico, crece dentro de los pe
ligros que la asecha patológicamente 
en lo síquico y en lo físico, especial
mente al habitante urbano, cuando 
llega a sobrevivir los primeros años 
de vida.

—La unidad fam iliar relativamente 
sana en el campesino, sufre fuertes 
traumas en la ciudad que lo atrajo 
con sus luces y esperanzas de una 
vida mejor.

—Los más de los soldados rasos pro
vienen de esta clase social siendo 
favorecidos por lo tanto con una e- 
tapa de vida en que aprenden, fuera 
de los conceptos cívicos y  de disci
plina, hábitos higiénicos y la ins
trucción que además de la alfabe
tización se les da sobre oficios que 
les permite perspectivas de vida un 
poco más halagüeñas, al dejar los 
cuarteles.

—Es una masa que exige especial 
atención, disciplina y conducción pa
ra que rinda al país los magnificos 
frutos que podría rendir. Algo que 
estimamos factible.

3. Ecopolítica. El orden implantado 
en la colonia basado en la aristo
cracia criolla y en la Iglesia dieron 
lugar al latifundismo y al minifun- 
dismo que aún existen. Las doc
trinas liberales no permitían el con
tro l del Gobierno, de ahí unas de 
las raíces de los grandes problemas 
actuales.

Los cultivos se han efectuado de 
acuerdo con el piso térmico y es



-4*

\
-V

reciente el de fines industriales. 
La ganadería extensiva es ya de 
gran importancia.

La minería ha disminuido la im
portancia que tuvo en el pasado 
en particular los metales precio
sos. La extracción forestal para la 
industria ha sido limitada; tiene 
grandes posibilidades. La industria 
se desarrolla en los grandes epi
centros urbanos. Los transportes y 
el sistema vial están desarrollados 
en la zona andina y en la costa del 
Caribe: la actividad nacional se 
concentra en el 25% del país — 
Andes y  Caribe — el resto está 
desocupado.

Por lo anterior, se puede deducir 
que el desarrollo tradicional del 
campo, su tenencia y uso han l i 
mitado su uso y su evolución. La 
reciente industrialización agrícola y 
manufacturera constituye una mo
dificación a la estructura econó
mica del país, igualmente la Re
forma Agraria que se está cum
pliendo .

4. Kratopolítica (Política del Poder).

La Iglesia, las FF. A A., los Terra
tenientes, los partidos políticos, los 
sindicatos, las universidades, repre
sentan las fuerzas políticas nacio
nales, constituyendo las tres p ri
meras la base del poder en el pa
sado. La forma de vida política es 
la democracia presidencial típico 
régimen civilista y  que tiene fuer
zas internas adversas con influen
cias ya activas, ya pasivas.

5. Política exterior colombiana. Por
su posición regional pertenece al 
grupo tropical americano y  por su 
potencial biótico constituye un po
der de primer orden. Su ubicación 
geográfica ofrece posibilidades para 
la construcción de un canal inter
oceánico y entra por lo tanto en 
una zona estratégica internacional.

En la parte central de América 
es, después de México, el país más 
importante en volumen y  en poder. 
En el Pacífico su posición es pa
siva, pero de importancia estraté
gica por las líneas marítimas inter
nacionales. Con respecto a Centro 
América existe la tendencia a un 
mayor intercambio comercial con 
ella. La posición relativa con res
pecto a la Amazonia y  a la Orino- 
quia es atrasada con respecto al 
Brasil, al Perú y  a Venezuela. Re
ferente a la Gran Colombia con
tinúa siendo una ilusión casi pla
tónica y  débilmente sustentada; los 
celos y  la falta de cooperación en 
esta gran idea no han variado; sin 
embargo, se hacen esfuerzos para 
irla  formando económicamente; el 
proyecto de Grupo Andino, que in 
cluye a Chile, es una muestra de 
esta voluntad de unión. Algún día 
será; tendrá que ser.

La posición continental la mues
tra como elemento activo del pana
mericanismo y de la OEA. Es fie l 
colaboradora de los EE. UU. y  se
guidora de los principios democrá
ticos de la Gran Nación Norteame
ricana . Finalmente, su posición 
mundial, formando parte de la O.
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N. U. la coloca en el campo occi
dental cristiano.

DD — Estadísticas y Comentarios.
Atrevámonos con ánimo construc

tivo a formular a grandes rasgos, los 
conceptos que tenemos formados con 
nuestras observaciones, sobre este 
país que nos pertenece, en lo que a 
su evolución y desarrollo se refiere 
y  que con algunos detalles confir
man lo presentado en el análisis del 
títu lo que antecede.

1 — En lo económico.
Por largo tiempo hemos vivido con 

el orgullo lírico de producir el café 
más suave del mundo, causa del ne
fasto monocultivo; de poseer las esme
raldas más bellas que se cotizan y se 
solicitan en el mundo sin que con
temos con el producido de su valor; 
de una riqueza platinífera y aurífera 
eme se extingue en nuestro olvido, in 
diferencia e ignorancia; de un arduo 
desmonte primero y luego de una ex
plotación maderera tan devastadora 
como irracional; de un enfrentamiento 
inicial con la fauna y luego de una 
despiadada cacería que amenaza con 
su extinción; de un Salto de Tequen- 
dama que ha llamado más la atención 
por los suicidas que por los turistas 
que atrae, y así por ejemplo.

En la  tenencia y en el uso de las 
tierras tenemos otra fa lla de nuestra 
estructura económica (V III) : 3.5% de 
las tierras están en poder de 53% de 
los propietarios y en el 3% de estos 
poseen el 53% de las tierras; sin em
bargo e l problema principal es el uso

de ellas. Si tenemos de 20 a 100 Has., 
el 70% son de cultivos, el 21% de 
pastos, y el 9% ociosas. Si tenemos 
más de 500 Has., el 10% son de culti
vos, 50% son de pastos y el 36% ocio
sas; es de esta manera como en lo agra
rio falla la estructura, así: de 113.- 
355.000 Has., dedicadas a esta actividad 
en Colombia, 35 millones de ellas per
tenecen al sector agropecuario (30%); 
de este 30% la ganadería tiene el 
90% o sean 31.500.000 Has., quedan
do para cultivos solo 3.500.000. No 
obstante, este 10% de las tierras dan 
2/3 de la producción del agro mien
tras que la ganadería con terreno mu
chísimo mayor solo produce 1/3; es 
decir, la agricultura produce $ 850.00/ 
Has. y la ganadería únicamente $ 
51.00/Has.

Con todo, reconozcamos en este as
pecto:

—El adelanto decisivo, aunque costo
so, de la Reforma Agraria desde 
1961, ya pre-anunciada con la Ley 
de tierras de 1936.

—La energía hidroeléctrica, como fac
tor de desarrollo, pasó de 59.9 m i
les de KW., en 1930 a 1.5 millones 
de KW., en 1966 (siendo apenas 
1/40 del potencial Hidroeléctrico es
timado del país) (V II).

—El estímulo que se le viene dando al 
cooperativismo y a los créditos para 
la explotación y  la industria.

—La mecanización agropecuaria, el 
uso de fertilizantes y del riego que 
han determinado amplios rendimien-
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tos anuales en los diferentes pro
ductos.

—El aumento de las exportaciones 
menores, 32% mayores en 1968 que 
en 1967 y  50% más que en 1966; 
existiendo las perspectivas de un ma
yor incremento.

—La industria ha aumentado su pro
ducción (V II) aunque levemente, 
de un 17.8% en 1950 al 19.3% en 
1965, pero el obrero fabril aumen
tó en este lapso en un 48%.
Es oportuno anotar, sin embargo, 
(V III) que cuando la producción in
dustrial era de 17% la población 
empleada en ella era del 15% con
tra el 50% ocupada en el agro que 
rendía solo el 34% de la produc
ción.

2. En lo social.

Esbozados globalmente algunos as
pectos de nuestra economía veamos en 
la misma forma rasgos sustanciales 
de nuestra fenomenología social.

Educación. De estadísticas recientes 
tenemos algunos datos y  los comenta
rios que valores de nuestra sociedad 
formulan al respecto y con los cua
les estamos de conformidad (IX ).

De los resultados preliminares del 
censo educativo realizado por el M i
nisterio de Educación y por el DANE 
tenemos que 3.5 millones de estudian
tes revelan un enorme esfuerzo del 
Gobierno ya que el 72% de los plan
teles es oficial; un total de 600.000 
alumnos de educación media es muy

halagador pero he aquí cómo se dis
tribuye este porcentaje:

Bachillerato 65, Comercio 10.7, Nor
mal 7.0, Industrial 4.0, Vocacional 1.3, 
Especial 1.1, Agropecuario 1.1, Artís
tica 1.0, Religiosa 0.1, otras 9.1. Re
salta la excesiva proporción del ba
chillerato con relación a los demás sec
tores; no se justifica, por ejemplo, que 
en pleno despliegue hacia el desarro
llo industrial, de los 600.000 alumnos 
mencionados solo 24.000 cursen la en
señanza indutrial. De un informe de 
la “Asociación Colombiana de Facul
tades de Medicina”  comentado por 
Luis Lalinde Botero (X) tomamos las 
siguientes cifras todavía más dicíentes 
y escalofriantes como él las califica: 

De cien nacidos vivos, 90 llegan al 
primer año de vida; 87 alcanzan a 
cumplir los 7 años; inician primaria 
79 y la term inan SIETE, de estos in 
gresan a secundaria TRES y termina 
secundaria UNO!

De acuerdo con investigaciones ofi
ciales (V II) se ha llegado a establecer 
que tomando como base el número de 
matriculados en 1960 y  en los 4 años 
subsiguientes para el 5? año de este 
ciclo educativo la deserción en el sec
tor oficial urbano fue de más del 64% 
de los ingresados en el primer año, 
mientras que la zona oficial rura l su
peró el 97 %. Tan elevados índices son 
consecuencias no solo de factores in 
trínsecos del sistema educativo, sino 
también de hechos generados por la 
estructura económica y social del país. 
Influyen factores como la enorme dis
persión demográfica en el campo, la



baja renta per cápita de la población, 
la defectuosa dieta alimenticia, la pre
coz ocupación regular o estacional en 
faenas productivas y en algunos casos, 
la desfavorable actitud de los padres 
hacia la educación.

Y del Magisterio? Lo increíble de 
siempre! No puede uno menos de pre
guntarse y de tratar de imaginarse 
una razón de mediana lógica o que al 
menos trate de justificar la actitud 
que los directivos del ramo desde 
tiempos que ya se vuelven remotos en 
nuestra vida republicana, han tenido 
para con este importantísimo elemento 
de nuestra sociedad al mantenerlo en 
una situación que apreciamos inferior 
a la del esclavo romano que enseñaba 
al hijo del patricio, ya que gozaba 
aquel de medios para v iv ir con unas 
consideraciones que seguramente envi
diarían nuestros maestros.

De niños, supimos de las vicisitudes 
del señor maestro de nuestro pueblo 
que por allá una o dos veces al año 
tenía que hacer la diligencia de ir  a 
vender su nómina de 3 ó 4 meses de 
atraso (en los casos más afortunados) 
•para poder suplir las necesidades de 
su subsistencia. Hace cerca de 10 o 
15 años algunos fuimos testigos pre
senciales en uno de esos Departamen
tos creados con afanes que es mejor 
ignorar, de cómo el encargado de ren
tas pagaba a la maestrica con botellas 
de aguardiente de las rentas departa
mentales que luego tenía naturalmente 
que vender, a menos precio, para po
der adquirir sus alimentos. Bueno, 
hasta aquí es aceptable, -dirá alguien-

en esos tiempos las comunicaciones 
eran difíciles; no se podía llegar opor
tunamente a tan apartadas poblaciones 
para pagar esos suelditos tan bien 
ganados. Sin embargo, el ciudadano 
común, el espectador desprevenido, con
tinúan registrando con desconcierto y 
con repugnancia cómo se juega, y cada 
vez más, con estos servidores que de
bieran estar considerados entre los 
más importantes de la nación. ¿Es jus
to que todavía en 1969 un procedi
miento que debiera ser totalmente in 
advertido por lo rutinario como lo es 
en cualquier entidad que tenga alguna 
organización, el pago de los maestros 
tenga la espectacularidad de las noticias 
que abarcan varias columnas y  mere
cen fotos en los periódicos ¿y que ha
ya aún departamentos donde se les 
adeude meses y meses de sueldo? Este 
proceder clama justicia y  piedad!! Es
tos son verdaderos atentados contra el 
magisterio que a su vez son atentados 
contra la patria y  contra el porvenir 
de nuestra nación.

En lo referente a la educación física 
y  artística de la población tenemos 
poco que agregar a los resultados de 
las competencias o eventos cuturales y 
que salvo contadas y muy honrosas 
excepciones dejan bastante que desear 
y mucho que meditar. Se carece por 
lo visto, de la noción integral que debe 
tener esta educación para la forma
ción y  bienestar global de nuestra po
blación.

3 — Aspectos y opiniones sobre nues
tra  conducta.

a. Un círculo vicioso estimulado por



los grandes adelantos de la técnica 
y ciencia modernas ha sido confi
gurado por factores como los si
guientes que afectan nuestra socie
dad pero en particular al Grupo 
C ivil:

—La amplia interconexión vial y en 
especial de las comunicaciones elec
trónicas que conectan al vidente o 
al oyente con los principales acon
tecimientos verdaderos o ficticios de 
la nación y del mundo. La asimila
ción inmediata de modas y actitudes 
de otros pueblos que llamamos des
arrollados pero que sufren traumas 
sociales por el decaimiento de la 
moral y la espiritualidad.

—La falta de respeto a la autoridad, 
propiciada por la impunidad, la in 
competencia de funcionarios, el mal 
ejemplo en el hogar, el prevaricato, 
la falta de exigencia, la falta de res
paldo al que aplica con justicia la 
Ley o el Reglamento, el temor a 
perder prebendas y beneficios gra
tuitos, etc.

—Los intentos de subversión y de 
bandalaje estimulados por el comu
nismo internacional y que encuentra 
adeptos y militantes entre los “ idio
tas útiles” —como los denominan los 
de esa ideología— que son los des
adaptados sociales, y en particular 
aquellos que al dejar o desertar de 
una actividad honesta que han es
cogido tratan de sobresalir de sus 
frustraciones y  complejos con em
peños que cuando son negativos, los 
sitúan en el campo antisocial. A fo r

tunadamente aún, contrarrestan es
tos factores y  en forma amplia y 
admirable las siguientes caracterís
ticas del hombre colombiano.

—Su buena voluntad manifestada con 
gran amplitud al oír los llamados de 
alguien, para:

Colabore:- en obras de bien común. 
Crear obras benéficas sin ánimo de 
lucro —en proporción, Colombia es 
el país que cuenta con más organis
mos filantrópicos en Latinoamérica—, 
Contribuir con su voto o con su 
presencia a resolver graves e im 
portantes problemas de nivel nacio
nal, departamental, urbano y parro
quial .
Ejemplos de esto son abundantes, 
saltan a la vista y sobra mencionar
los.

—Su ánimo de Empresa que vemos 
representado en forma muy impor
tante, y  contra muchos obstáculos 
en el comercio y en la industria.

—Su temperamento Espiritual expre
sado principalmente con participa
ción en los servicios ordinarios en los 
templos o en ocasiones como la 
visita de su Santidad el Papa a Co
lombia, en que la emoción m ultitu
dinaria lim itó con lo sublime.

b. En nuestro Grupo Sacerdotal tene
mos una reacción que, observándola 
bien, era de esperarse y que esti
mamos debe ser profunda para que 
la Iglesia, nosotros, complete la re
novación que exige al mundo ac
tual sin apartarnos de la enseñanza



de amor con la cual Jesucristo ha 
querido redimir nuestra miseria hu
mana.

Para ello y según se nos ocurre 
al pensar en este problema, el sa
cerdote debe ser escogido adecuada
mente, instruido y formado además 
con el conocimiento de su país y 
del mundo y en la actualidad y 
causa de sus problemas para evitar 
absurdos como el de dar semejanza 
a Cristo con el marxismo—leninismo 
como se ha llegado a insinuar y 
aún a expresar, confundiendo así, 
el Amor con el odio, el Espíritu con 
la materia, la Verdad con el error. 
La pasividad que rodeaba .la vida 
medioeval en la antigüedad o el 
ambiente centenarista y mojigato 
en nuestros tiempos debe ser re
novada por una fe dinámica, abierta, 
entusiasta, sincera, humana, des
provista de algunos formulismos 
anacrónicos pero guardando e in 
fundiendo el celo por la dignidad 
de la investidura en sus Sacerdotes, 
sean estos hombres o mujeres. Te
nemos muchos héroes religiosos 
que en medio de las tormentas de 
estos tiempos prevalecen con ejem
plo asombroso en su labor divina 
y  humana por el bien común en 
la ciudad o que consumen sus vidas 
en regiones ignotas de Colombia, en 
donde también hallamos otros hé
roes cristianos (no católicos) que 
como marido y mujer o simple
mente como célibes a la par con el 
ejemplo apostólico, cuidan del me
joramiento espiritual, intelectual y

social de colonos y de otros seres 
que el olvido y la explotación tra
tan de llevar a su extinción.

No es la primera vez que la igle
sia tiene una crisis, pues, está for
mada por humanos y el errar es 
humano. Ella prevalecerá y saldrá 
tanto más triunfante como grave se 
haya presentado su crisis al adap
tarse al hombre y a la vida contem
poráneos.

c. En lo que respecta a nuestro Grupo 
M ilita r, este se presenta hoy como 
el depositario y defensor de los 
valores, símbolos y conceptos que 
definen y representan nuestra na
cionalidad .

—Ha experimentado en la época que 
vivimos los rigores de una guerra 
internacional soportando simultánea
mente otra peor más prolongada, 
generada dentro de sus propias fron
teras. Una y otra han templado su 
espíritu de c u e r p o  y  aquilatado 
grandemente su valor profesional.

—De su prim itivo encierro castrense 
ha salido para aplicar la política de 
acercamiento, de comprensión y  de 
ayuda espiritual y física a la estruc
tura c iv il doblegada con crueldad y 
sangre, hasta no hace muchos años, 
en sus estratos más humildes por la 
pasión sectaria de otros colombianos.

—Pacificó al país y  hoy se mantiene 
alerta, solícita y  capaz, para conju
rar los peligros que intenten dis
turbar el orden constitucional o la 
integridad nacional.
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—En la formación de la juventud, vie
ne demostrando al país la solidez 
intelectual, física y  moral que ad
quieren nuestros jóvenes en sus ins
titutos y que la industria y  otras ac
tividades nacionales buscan y  apro
vechan al considerarlos ya una élite 
en cuanto a responsabilidad y  a ca
pacidad en ciertas técnicas de apli
cación c iv il se refiere.

—Sobre ellas, descansa la tranquilidad 
y soberanía patrias gracias a esa 
superación que, día a día, tienen sus 
integrantes por su propio esfuerzo.

EE — DOS EJEMPLOS — UNA 
SEMEJANZA.

Conocidos los rasgos caracterís- 
cos de nuestro pueblo, de nuestro 
Estado y de nuestra localización en 
el continente y  en el mundo, d ir i
jamos ahora nuestra atención a dos 
ejemplos de experimentos para el 
desarrollo de las naciones, el pro
pio, y el de un país extranjero:

1—En la estrategia para acabar con 
la violencia que consumía al país 
nuestras FF. AA. aplicaron dentro 
de sus tácticas las operaciones de 
Acción Cívico—M ilita r con las cua
les se formó una especie de bino
mio C ivil—Castrense que fue to
mando forma y consolidándose en 
las regiones sacrificadas primero, y 
luego, en vista de los éxitos obte
nidos, en el resto del país en todas 
aquellas partes en que la población 
civ il requería una ayuda o un es

tímulo factible de dar por el ele
mento m ilitar: mano de obra, ser
vicios de máquinas, dirección es
pecializada, alfabetización, sanidad, 
etc.

—Se han experimentado siempre con 
éxito diversas modalidades de ayuda 
y de acercamiento fuera de los men
cionados y que han sido dirigidos a 
la mentalidad de nuestra población, 
por ejemplo: Los seminarios juveni
les y  los seminarios de obreros.

—El Gobierno Nacional al observar los 
efectos de estos planes determinó 
que del tesoro público se asignaran 
considerables apropiaciones para a- 
yudar a la mejor realización y am
pliación de los mencionados servi
cios con lo cual se E.rvió el esfuerzo 
económico que las Fuerzas efectua
ban con sus propios medios y que no 
pocas veces salían de los valores 
particulares de los fondos de bien
estar de las Unidades, detalle este 
que aún se efectúa en algunas par
tes cuando así lo exige la situación.

—La misión cumplida con el desarrollo 
de la Acción Cívico—M ilita r ha sido 
extraordinaria. Se alcanzaron los 
objetivos propuestos: la compenetra
ción hermanable con el elemento ci
vil, la pacificación y la apertura de 
buenas vías para el progreso eco
nómico y social, facilitando por otra 
parte las medidas que distintos or
ganismos del Gobierno y  privados, se 
orientaban y  practicaban con estos 
mismos fines de desarrollo.
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2—Como ejemplo extranjero tomare
mos el más sobresaliente por su 
valor humano, por su sentido espi
ritual y por sus proyecciones es
tratégicas; el de ese pueblo eterna
mente joven, discutido, perseguido 
y alabado que conforma hoy el pro
digioso Estado de Israel.

—Proclamado como Estado hace 21 
años, desde entonces lucha por su 
supervivencia en una tierra sedienta 
y estéril que después de siglos vuel
ve a ser suya para irla  convirtiendo 
en un vergel envidiable gracias a 
su laboriosidad ejemplar, a su es
píritu  de cuerpo, a su amor por esa 
patria que soñaba siempre volver a 
tener, a la sabia dirección de sus 
Jefes.

—Los vecinos son pueblos igualmente 
nobles con quienes tiene lazos de 
sangre en su ancestro milenario, pero 
que impulsados por el fanatismo ana
crónico de algunos dirigentes, a su 
vez estimulado por el odio absurdo 
y la bestialidad generados por ideo
logías inhumanas han mantenido un 
acerbo y continuado reto a la vida 
y a la prosperidad israelitas. Para 
sobrevivir a la animosidad de sus 
vecinos en los yermos y desiertos 
que constituían su hogar, Israel des
de un comienzo tuvo que organizarse 
como una “ Granja Modelo”  (X II) 
que debería transformar en pueblo 
a un conglomerado hetereogéneo de 
personas provenientes de más de 60 
países, cada cual con su idioma, cos
tumbres e idiosincrasia y quienes al

llegar a su tierra prometida ten
drían que observar esa “ Granja” 
para evaluar y  analizar las posibi
lidades de aplicar experiencias a sus 
medios y necesidades propias.

—Tres elementos específicos hicieron 
de esa “ Granja Modelo” un lugar 
de estudio para el extranjero que 
llegaba a ella:

a—La originalidad total, o por lo me
nos en su concepción y mecánica 
ya que no existían respuestas pre
vias a la mayoría de los problemas 
que surgieron.

b—La frecuencia e intensidad de las 
crisis internas y externas que crea
ron un coeficiente de flexib ilidad  
que determinó una constante dis
posición por parte de planificadores 
y realizadores de modificar y adap
tar.

c—Las sensibles dificultades financie
ras —especialmente cuando se en
frentan las necesidades objetivas 
con sus recursos— cada solución y  
cada acción son encaminadas a la 
luz no solo de las necesidades, sino 
también de la capacidad del pre
supuesto de llevarlas a la práctica.

—La creación y el desarrollo de Israel 
dentro de las circunstancias que le 
permitió el mundo, se efectuó y se 
sigue desenvolviendo con base en el 
TZAHAL (Ejército de Defensa de 

Israel) constituido y estructurado en 
función de las posibilidades econó
micas y que aparte de su extraordi
naria capacidad combativa, mundial-



mente conocida, tiene característi
cas que lo diferencian de los demás 
ejércitos del mundo moderno y que 
consiste en la capacidad de enfrentar 
objetivos de desarrollo en tiempos 
tranquilos y que hicieron del ejército 
uno de los componentes más impor
tantes del país, y  esto en diferentes 
campos:

El Educacional— Moral.
El Económico - Agrario.

El de la capacitación de mano de 
obra de acuerdo al orden de prefe
rencia establecido por la  economía 
nacional.
Para ello el TZAHAL actúa, como:

—Un factor que desarrolla una “con
ciencia nacional”  común y única en
tre sus soldados.

—Un factor que controla el flu jo  del 
material humano y lo orienta hacia 
objetivos de máxima importancia 
nacional.

—Un factor de educación nacional que 
salva muchas almas de la atrofia 
que origina la ignorancia, y las en
trega al bien del desarrollo espiri
tual y material comunes.

El TZAHAL ha cumplido y sigue 
cumpliendo una misión en forma ad
mirable en lo social y gloriosa en 
lo m ilitar, sirviendo hoy de ejemplo a 
muchos países del mundo que lo es
tudian con asiduidad y tratan de 
experimentarlo en su medio.

3—Hay entre Israel y Colombia cier
tas semejanzas y  coincidencias in
teresantes:

—En mayo de 1948 nacía Israel como 
Estado independiente e iniciaba una 
dolorosa lucha contra un medio am
biente d ifíc il y un vecindario hostil; 
Colombia, por su parte, comenzaba 
en esa época a inquietarse con la 
violencia que habría de torturarla 
por largos años; por otra parte, con
tribuyó con su cuota de sangre y  de 
sacrificio en la guerra de Korea.

—En ambos Estados y  con base en sus 
ejércitos, se hicieron experimentos 
con éxitos que aun continúan, apli
cando al desarrollo la ayuda de la 
fuerza m ilitar.

—En uno y  otro país existe el gobier
no civilista y democrático basado 
en el voto libre popular, y sus insti
tuciones se sustentan en la lealtad 
y  nacionalismo de su elemento cas
trense.

—Guardando cierta clase de propor
ciones, una y otra nación contienen 
una población heterogénea y  sufren 
grandes problemas económicos.

—Uno y otro Estado tienen un enemigo 
común que instiga a los adversarios 
de su nacionalidad.

FF—Conclusiones y considerandos f i 
nales para una propuesta.

1—Se ha presentado un delineamien
to general de los factores básicos 
que debemos considerar al tratar 
sobre el desarrollo y la defensa 
nacionales.

—Comenzamos tratando y recordando 
la primera realidad y riqueza de



nuestro país que es el hombre; de 
nuestro desconocimiento semitotal de 
este ser y  por lo tanto de su com
portamiento, de sus derechos y de 
sus deberes en la sociedad de con
formidad con las leyes naturales y 
humanas que se ignoran o despre
cian.

—Luego nos situamos interna y exter
namente y  comentamos algunos de
talles importantes de nuestro desen
volvimiento y de nuestra actualidad 
en los campos de lo social y de lo 
económico, puntos cardinales para 
apreciar el desarrollo de un Estado.

—Por último, confrontamos el ejem
plo de nuestro país con uno extran
jero en el cual observamos los re
sultados siempre exitosos de los pla
nes de desarrollo que se han funda
mentado en el elemento militar.

—De todo ello deducimos entonces que 
nuestra fa lla  monumental, origen de 
otras que gravitan sobre nuestro por
venir y  seguridad es la educación 
cada vez más deficiente e inadecua
da de nuestra gente, y en la cual los 
esfuerzos hechos nunca han sido pa
ralelos, como han debido ser, con 
aquellos dedicados al desarrollo eco
nómico. Así, pues, el principal pe
lig ro  del Estado Colombiano está 
potencial y creciente dentro de sus 
fronteras apuntando al espíritu y 
mentalidad de una gran masa igno
rante de la población que ha sido 
descuidada en su formación física, 
m oral e intelecual y en una conduc
ción que le facilite la  mejor reali
zación de su vida.

En realidad estos son problemas que 
han salido a flote, con las exigencias 
de la vida moderna, presionados por 
la explosión demográfica y que in
ciden en la estabilidad nacional por 
el ambiente que allí encuentran ele
mentos de la subversión y  del des
orden que reciben no pocos estí
mulos del exterior.

—Con lo anterior se trató de dar una 
idea lo más fie l posible de nuestra 
realidad, hasta donde lo ha permiti
do la síntesis y  con lo cual hubié
ramos querido contestar a la pregun
ta: ¿“EN DONDE NOS HALLAMOS 
EN LA ACTUALIDAD” ?
Si queremos contestar a otra pre
gunta, ¿“HACIA DONDE DESEA
MOS DIRIGIRNOS” ? Tendríamos 
que hacer relación directa a nues
tros propósitos y aspiraciones na
cionales, transformarlos en necesida
des de seguridad estatal, e incluir
los en un plan de este nivel para 
desarrollar en etapas.

—Un mal nacional requiere un reme
dio nacional, y en este caso debe in
tegrar a los tres Grupos Sociales; 
no deben continuar por separado y 
sin coordinación en sus funciones y 
objetivos como han venido hasta 
ahora.

—La Estructura M ilita r gracias a su 
organización y disciplina sería el eje 
para llevar a cabo las etapas del des
arrollo global que necesitamos in i
ciar desde ya, sobre la  marcha. Pe
ro sus efectivos actuales apenas son 
suficientes para cumplir su misión 
básica.



Si queremos ampliar su actividad 
conforme aquí se considera esencial 
para los fines decisivos del desarro
llo colombiano, debemos al menos 
completar sus cuadros de Oficiales y 
Suboficiales; conviene saberse ade
más que el país entre los del Conti
nente, es el que menos efectivos 
tiene sobre las armas, proporcional
mente, y  cuyo Presupuesto de De
fensa presenta uno de los porcenta
jes más bajos. La ampliación con
siderada aquí no debe entenderse 
como un aumento del pie de fuerza, 
sino como debe ser: la de llenar el 
déficit que en los cuadros orgánicos 
de Tiempo de Paz tienen las Fuer
zas Armadas.
Un aumento del pie de fuerza de la 
Nación, consideramos a título per
sonal, no es la solución adecuada ni 
económica para hacer frente a una 
inseguridad creciente, característica 
de la época y cuyas causas son muy 
explicables; la mejor defensa con
tra esa amenaza —fuera de aque
llas de solución a largo plazo— con
siste en la motivación por la solida
ridad humana y  que será cada vez 
más efectiva, si acertamos en aumen
tar, mediante la educación e instruc
ción, e] interés por organismos tales 
como las Juntas de Acción Comunal, 
la Defensa Civil, Ligas Juveniles, 
Sociedades Cívicas, etc., controladas 
y dirigidas por una Entidad Central 
Nacional.

—El desarrollo nacional cuesta dinero: 
pero debemos considerarlo como una 
inversión y no como un gasto; tam
poco podemos emprenderlo con car

go al presupuesto de un elemento 
sino de todos los que allí interven
gan por parte del Estado y de la So
ciedad Global que es la que debe 
recibir los beneficios.

—Con base a una reorganización de 
nuestras instituciones castrenses pa
ra los fines adicionales aquí propues
tos y  sin otras fuentes que las que 
le corresponden del tesoro público, 
más la integración con organismos 
de los otros Grupos Sociales, se es
tima que sería factible la iniciación 
de NUCLEOS DE DESARROLLO 
que cumplirán actividades, como por 
ejemplo:

a—Repoblamiento de aldeas mediante 
el establecimiento de DESTACA
MENTOS AGRICOLAS M IL IT A 
RES que tengan como fin  conver
tirse en POBLACIONES AGRICO
LAS CIVILES PERMANENTES sin 
perjuicio de su autodefensa y con 
un funcionamiento basado en los 
sistemas cooperativos que las va
yan integrando a la vida social y 
económica de la nación, ordenada
mente.

b—Aprovechamiento de los equipos y 
talleres con que cuentan algunas 
empresas oficiales, a fin  de subsa
nar la carencia de ayudas a la ins
trucción, para alumnos, interesados 
en aprender los oficios en que aque
llos se usan, asunto este siempre 
factible mediante la coordinación 
adecuada y oportuna.

c—Ampliación del número de alum
nos en las Escuelas de Formación
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M ilita r al máximo y en lo posible 
creación, por parte de las Fuerzas 
o de la ciudadanía, de Liceos M ili
tares anexos a los principales Ins
titutos de formación y técnicos, a 
fin  de que la mayor cantidad de 
jóvenes de ambos sexos aprovechen 
la instrucción m ilita r o social, se
gún el caso, y de los medios y  sis
temas docentes de esas instalacio
nes que tendrían el refuerzo del 
Profesorado C ivil y Religioso nece
sario para los fines de la enseñanza 
académica; profesorado este que 
quedaría en comisión en esos Ins
titutos con sus respectivas apro
piaciones presupuéstales, controla
das por el organismo m ilitar. Na
turalmente y  como lo han expre
sado comentaristas ilustres de nues
tra problemática educacional como 
ALFONSO OCAMPO LONDOÑO 
(X III)  y ABELARDO LONDOÑO 
MARIN (X IV ) la  educación es una 
tarea integral y como ta l está exi
giendo una reorganización en sis
temas de enseñanza y procedimien
tos para recibirla y para darla; ade
más, debe considerarse que el in 
crementar un solo nivel educativo 
repercute en pocos años en los otros 
niveles, y  si no se está preparado 
se producen desequilibrios o frus
traciones de gran magnitud social. 
Desde luego que estos factores de
ben ser definidos mediante una re
forma fundamental de nuestro sis
tema educacional a fin  de que se 
enseñe lo que verdaderamente se 
requiere para la formación MO
RAL, INTELECTUAL, FISICA Y

PROFESIONAL del Hombre Co
lombiano y creando los medios que 
la ciencia y  la técnica aconsejan 
para encauzar la vocación estudian
t i l  acorde con los intereses de la 
Nación y  con los controles adecua
dos para el desarrollo de esta fun
ción vital, a fin  de evitar que con
tinúen absurdos como el siguiente, 
que sucedía en 1916 pero cuya ac
tualidad se mantiene viva:
“ Solo en Bogotá en las 3 Faculta
des de Secundaria y Profesional 
existentes ( “Escuela de Derecho y 
Ciencias Políticas de la U.N.”  — 
“ Idem, de Nuestra Señora del Ro
sario”-— “ Idem, de la Universidad 
Republicana” ) cursaban estudios 
para Abogados no menos de 500 jó
venes — o sean más de m il con
tando otras Universidades y Cole
gios del país—, y que daba una pro
porción de 8 estudiantes de Aboga
cía por cada 10 Universitarios. . . ”  
“ Las breves consideraciones que 
preceden y que versan sobre un 
asunto de vita l importancia para 
el porvenir de la República dan 
motivo para que personas más com
petentes que nosotros ideen los me
dios eficaces para apartar del ca
mino que lleva en Colombia la en
señanza secundaria profesional en
cauzándola en un sentido que con
sulte los verdaderos intereses de la 
Nación” (XV).

2—a. Así estimado y planteado nuestro 
máximo problema, con la concien
cia de sus causas, posibilidades y 
alcances; confrontándolo con las 
capacidades y  medios nacionales de 
solución, podremos determinar las 
actividades, relativamente expedi
tas, para resolverlo y  factibles de 
ir  aplicando desde ahora, si lo ha
cemos integralmente y mediante un 
Organismo Sui generis con faculta
des y medios que permitan el des
arrollo técnico de lo siguiente:



1) Program ación técnica general 
de su actividad.

2) Programaciones técnicas parcia
les.

3) C ontro l A dm in is tra tivo .
4) Coordinación a p a r t ir  de l N ive l 

Gobierno hacia abajo.
5) D irección E jecu tiva  y  delegación 

de A utoridad.
6) M otivación  de la  Sociedad G lo

bal.
7) C ontinuidad y  F le x ib ilid a d  en la 

Acción.

b. Es de preverse que si la  estruc
tu ra  m ilita r , tiene que reorganizar
se para cu m p lir un  ob je tivo  nacio
na l como el propuesto, las otras 
estructuras tendrán que hacer lo 
m ismo para poder establecer los 
enlaces adecuados que nos lleven 
a l f in  común, ya que no podrá lo 
grarse separadamente, sino por una 
estrecha, sólida y  entusiasta unidad 
de la  Sociedad G lobal y  cuya coor
dinación efic iente solo se logrará 
mediante un organismo como el que 
se sugiere.

Esto necesariamente im p lica ría  la  
m odificación de reglamentos y  de 
procedimientos como tam bién la in 
novación de reglas en los orga
nismos de estas Estructuras para 
amoldarse a las nuevas situaciones 
que surg irían y  que seguramente 
llegarían hasta e l m áxim o n ive l, en 
donde, confiando en el sabio c rite 
rio  de nuestros Legisladores, se 
producirían  las Leyes o m od ifica
ciones necesarias para poder ade
lan ta r en la escala requerida esta 
tarea in teg ra l del desarro llo  y  del

ajuste positivo  de nuestros C írcu 
los Sociales.
c. V isualizada esta situación gene
ra l, se propone al Gobierno N acio
nal, m uy comedidamente, se estu
die la  designación de un Organismo 
de las características descritas y  
oja lá pulsando la  O pin ión Nacio
na l que conform an los tres G ru 
pos Sociales - C iv il, Eclesiástico y 
M ili ta r  - de modo que se tenga el 
instrum ento necesario, coordinador 
de los esfuerzos y  de las capacida
des nacionales — en general p ro d i
giosos—  y  que de o rd ina rio  se d i
luyen, o p ro life ra n  sin rend im iento 
ju s tifica tivo  por fa lta  de encauce 
y  organización adecuados.
En la  base de esta vo lun tad  de ac
ción tendremos la  educación, la  ins
trucción  y  el entrenam iento que 
necesita nuestro pueblo para poder 
i r  a l fu tu ro  como todo hom bre de 
buena vo lun tad  anhela, hacia ade
lante y  hacia a rr ib a  en la  rea liza 
ción de su ser y  de sus empresas.
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I

IN Q U IE T U D E S

S O B R E

Mayor JOSE VICENTE FIGUEROA B.

Sabemos que la  Defensa Nacional 
consiste en la  organización y  p re v i
sión del empleo de todos los hab itan 
tes y  recursos del país, desde e l tie m 
po de paz, para garantizar la  Inde 
pendencia Nacional y  la Estabilidad 
de las Instituciones; y  entendemos por 
movilización, la  operación por la  cual 
se reúnen, activan y  organizan tro 

pas, m ateria les y  demás recursos del 
Potencia l Nacional, para fines de gue
rra  o de cua lquier o tra  emergencia 
nacional. Asim ismo, con pleno conven
cim iento, aceptamos que la  Defensa 
Nacional es la  to ta lidad de la po lítica  
del Estado desde el punto  de v is ta  de 
su seguridad pero, en conciencia, si 
hemos preparado y  p revis to  algo con 
estas fina lidades y, si algo se ha he
cho, ¿todos los colombianos y  especial
mente los organismos de gobierno, sa
ben con certeza, con patrio tism o y  por 
convicción, en qué fo rm a  deben p ro 
ceder p ronta  y  ordenadamente en una 
emergencia de ta l m agn itud  que o b li
gue a decretar una M ov ilizac ión  de 
la  Nación?

M u y  seguramente este in te rrogan te  
nos lo planteamos a d ia rio  con preo
cupación de colombianos bajo un sa
no y  constructivo Nacionalismo, pero 
su respuesta no se ha obtenido en fo r 
ma satisfactoria  pues, aunque hay ba
ses generales y  comunes que pueden 
ser de púb lico  conocimiento, las d ife 
rentes disposiciones y  reglam entación 
correspondiente se han m antenido en 
un herm etism o inaccesible aún para el 
personal d irectam ente responsable de 
ve la r por la  soberanía e in tegridad  
Nacional. Es cierto que existen docu
mentos y  planes que se deben m an
tener con esa seguridad pero lo  es 
tam bién, que se debe i r  inculcando a 
la  población ciertas previsiones que

R EV.  F F .  A A .  -  3
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le den más confianza en e l hecho de 
que sí estamos listos a responder cual
qu ie r agresión o abuso contra nues
tros derechos.

Quiero expresar a continuación, no 
propiam ente las doctrinas y  teorías de 
M ovilizac ión  que de por sí son áridas 
y  tan extensas que se podrían escribí ' 
verdaderos tratados, sino, por e l con
tra rio , fo rm u la r anotaciones prácticas 
y  propuestas realizables para tra ta r 
de lle n a r ese vacío convencido que si 
no se logran poner en vigencia inm e
diatam ente sí van a in te resar a m u
chos compatriotas, con cargos d ire c ti
vos o no, que puedan log ra r m edian
te su in tervención o discusión perso
na l que toda la nación despierte del 
le targo en que está sumida en este 
aspecto y  proceda a alistarse en fo r 
ma conveniente y  oportuna.

¿Por qué el pueblo de Israe l respon
dió con responsabilidad y  gran sen
tido  de organización y  efectiv idad 
a l llam ado que se le hizo cuando 
en 1967 fue vu lnerada su tran q u ilid a d  
en fo rm a inesperada? Sencillamente, 
porque todos y  cada uno de los is
rae litas sabían con precisión desde 
tiem po atrás qué hacer en un  caso ta l, 
por lo  cual ob tuvieron esos resultados 
que a nosotros se nos fig u ra n  como in 
creíbles, pero que, en la  realidad, no 
son sino la  traducción en hechos de la  
acción d isciplinada y  resuelta de una 
población dispuesta a no dejarse a rre 
batar su libe rtad  y  Patrim on io . Que 
este episodio h istórico nos s irva  de 
e jem plo y  estímulo.

Debemos comenzar por acabar con 
el p re ju ic io  de que Colombia, nuestra

querida pa tria , po r ser una nación c i
v ilis ta , amante de la  paz y  de la de
mocracia, sin ánimo de expansión o 
conquista de te rr ito r io s  por medios bé
licos, no se debe preparar para a fron
ta r una emergencia que tra iga  consi
go la  turbación del orden público y 
consecuencialmente, haya que decretar 
e l llam am iento de reservas y  demás 
medidas necesarias para acabar con 
la  causa que m otivó  esa perturbación 
de la  paz pública. La  experiencia nos 
enseña que la  nación debe encon tra r
se preparada para su defensa, no con 
el objeto de menoscabar los derechos 
de nuestros vecinos y  de atacarlos sin 
causa plenamente jus tificada  sino, p re 
cisamente, para hacer menos proba
ble la  posib ilidad de una amenaza que 
se traduzca en conflic to  por ser v íc t i
ma de abusos y  si e llo  se produjere, 
lle va r la  in ic ia tiva  que es e l fac to r de
cisivo para la  v ic to ria . De igua l m a
nera debemos aceptar que hoy en día 
el Estado debe permanecer v ig ilan te  
de su seguridad, no solo para defen
derse del vecino o vecinos o in te rve 
n ir  en un con flic to  m und ia l sino para 
estar alerta y  lis to  a com batir la  in 
surrección auspiciada por el revo lu 
cionario po lítico  o social o permane
cer listos para hacer menos gravosas 
las consecuencias que tra iga  consigo 
una calamidad pública de tan grandes 
proporciones, que no se puede dejar 
solos a los Organismos de Defensa C i
v i l  y  autoridades policivas.

Una nación con reservas humanas 
preparadas para a fron ta r un riesgo y  
sobrev iv ir ante cua lquier peligro, es 
una Nación v iva , es un estado activo
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que puede tener la  certidum bre  de su 
éxito. Colombia está en capacidad de 
log ra r esta preparación y  en m ora de 
in ic ia r las actividades que la  obten
ción de este propósito requiere.

Es ahora cuando debemos aplicar 
el famoso aforismo que hizo grandes 
al pueblo e Im perio  Romanos: “ Si 
quieres la  paz, prepárate para la  gue
rra ”  (S I V IS  PACEM  P AR A  BEL- 
LU M ).

Es cierto que la  preparación y  p la 
neamiento de la  M ovilización, en fo r 
ma responsable y  eficaz, no es una ta 
rea fá c il sino que, por el contrario, 
representa una problem ática comple
ja  ya que comprende la  casi to ta li
dad de las actividades de una nación; 
asimismo, se debe tener en cuenta que, 
por eficiente que e lla  sea, nunca será 
completa pues, es im posib le p rever las 
variantes que se puedan presentar en 
el momento que se produzca la  emer
gencia, razón por la  cual su planea
m iento debe ser un  traba jo  que con
tem ple a l m ínim o los detalles.

Por esta misma apreciación es me
nester comenzar esa ardua tarea por 
aquello de que “ camino largo y  d if í
c il hay que comenzarlo p ronto”  y  a 
sabiendas de que si todos los colom
bianos llegamos a l convencim iento de 
su necesidad inaplazable y  trabajamos 
con ahinco y, sobre todo, buena vo lun 
tad, todo irá  bien y  llegado el momen
to, se verán los benéficos resultados 
y  fru tos deseados. No se puede espe
ra r que el día en que estemos empe
ñados en una conflagración vamos a 
ver a m iles de hombres retoñando 
con armas durante la  noche. H ay que

conc lu ir que se necesitan muchas no
ches y  muchos días para proveer aque
llos hombres con dichas armas.

En p rim e r luga r se debe desarro lla r 
una campaña educacional y  s ico lóg i
ca para que todos los colombianos 
participem os de la responsabilidad de 
esta m isión, que no esquivemos la  fu n 
ción que nos incumbe so p re tex to  que 
ello es m isión de los m ilita re s  y  solo 
ellos son responsables de tales traba 
jos. Se debe convencer a todos y  ca
da uno de que algo tenemos que hacer 
en este sentido sin confiarnos a que la 
tarea in d iv id u a l la cum p lirá  a ú l t i 
ma hora el superior o el in fe r io r  o el 
vecino.

Todos deben creer firm em en te  en 
que la im provisación en e l día y  lugar 
de los acontecimientos será fa ta l e 
irrem ediab le  para todo e l conglom era
do, con m ayor razón teniendo en cuen
ta que la  m odalidad en la  po lítica  in 
ternacional actual, si se tra ta  de un 
conflic to, no considera la declaración 
prev ia  de guerra  sino que se produce 
el ataque im previsto  o peor aún, como 
otra posib ilidad, si se tra ta  de un de
sastre nacional por causas natura les 
im previs ib les en donde no se puede 
esperar el p rev io  aviso o sim plem en
te se re p itie ra  el nefasto 9 de A b r i l  
de 1948.

Lógica y  técnicamente para adelan
ta r esta labor de preparación del po
tencia l nacional humano e indus tria l, 
se necesita de organismos a la  m isma 
escala que, mediante asesorías y  ayu
das, asuman esta función  consciente
mente. Los organismos tienen existen
cia legal pero su operación aún no
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ha dejado de ver sus efectos ta l vez 
por atender otras funciones guberna
mentales consideradas como más u r 
gentes. Resta entonces comenzar a 
c u m p lir  las misiones asignadas para 
que en corto tiempo comiencen a p a l
parse sus actividades con resultados 
positivos.

S i b ien es cierto que se ha dado un 
paso decisivo, ta l vez el in ic ia l, que 
se rv irá  de cim iento para la  gran obra 
po r levantar, al ordenar el Gobierno 
Nacional el Estatuto de Defensa Na
c iona l contenido en e l Decreto 3398 
de 1965, tam bién es c ierto  que se ne
cesita, cuanto antes, que se dé cu m p li
m iento  completo a las medidas que se 
deben adoptar para darle  la  in te rp re 
tación cabal y  consecuencialmente se 
elaboren y  pub liquen las disposicio
nes reglam entarias y  com plem enta
rías, ta l como ya se hizo con la  De
fensa C iv il que, mediante e l decreto 
606 de 1967 reg lam entario  del antes 
citado, se organizó detalladam ente y 
se están viendo los resultados de tan 
loable obra.

S i b ien es cierto que gran parte  de 
los documentos que se produzcan en 
preparación de la M ovilización, se de
ben m antener en secreto, tam bién es 
c ie rto  que las disposiciones generales 
prácticas, con las que tienen que ver 
todos los nacionales, deben ser d iv u l
gadas y  comentadas con e l esp íritu  de 
crear y  fom entar la  m ística para que 
m ediante e l cotid iano esfuerzo de to 
dos se consiga el ob je tivo  f in a l cual 
es e l de propender por defender la 
causa común.

Es en este sentido como deseo fo rm u 

la r, entre otras, algunas de las m edi
das que se deben poner en práctica 
para organizam os y  estar listos para 
afrontar, con orden y  sin pánico, una 
situación de emergencia, consideran
do que si ellas se adoptaran log ra ría 
mos un gran avance para recuperar 
buena parte del tiem po perdido, espe
cialmente en lo referente a la  organi
zación del potencia l humano.

Las diferentes metas por alcanzar en 
el campo de la preparación nacional 
para M ovilizac ión  deberán quedar f i 
jadas en un plan quinquenal im pro 
rrogable y  debidamente controlado 
para que sus etapas se vayan cum plien
do inexorablem ente y  se vayan in te r
conectando entre  sí para que el produc
to f in a l sea un todo armónico y  ho
mogéneo.

U n resumen de las actividades ne
cesarias, que en m i concepto se deben 
planear y  cu m p lir  para estar prepara
dos para una M ovilizac ión e in te rp re 
ta r así los dictados sobre la  defensa 
de la  Nación es e l que fo rm u lo  en la 
siguiente relación, teniendo en cuen
ta que aunque ellas se re fie ren  exclu
sivamente a la  etapa de preparación 
de la  m ovilización de personal, ló g i
camente, se re fle ja rá  en las etapas de 
Ejecución y  Desmovilización:

I )  LE G IS LA C IO N  Y  R E G LA M E N 
TAC IO N

Una de las prim eras ocupaciones 
que debe preocupar al m áxim o orga
nismo responsable de la  Defensa Na
cional, de la  p lan ificación  y  prepara
ción de m ovilización debe ser la de 
actualizar y  com plem entar las disposi-
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ciones vigentes relacionadas con esas 
actividades. Para conseguir esta m e
ta sería menester in tens ificar la  p ro 
yección de tales disposiciones y  la co
rrespondiente exposición de motivos 
para cada una de las normas por im 
poner, y  someterlas a l organismo com
petente para su estudio y  aprobación. 
Por representar una tram itac ión  dis
pendiosa, estos trabajos se deben ade
lan ta r intensamente desde ahora, con 
m ayor razón si consideramos su gran 
envergadura teniendo presente que la  
M ovilizac ión  in tegra l reúne en sí la  
m ovilizac ión de la  industria , de la  po
lítica , la  financiera, la  fiscal, la  m o
ra l o social, la  activ idad agropecua
ria , del potencial humano, de los trans
portes y  otros factores que fo rm an el 
poliedro de toda v ida de la  economía 
nacional.

La  disposición gubernam ental sobre 
organización de la  Defensa Nacional 
contiene en su articu lado un basa
mento legal ind iscu tib le  que perm ite  al 
E jecutivo  Nacional establecer los orga
nismos que se consideren convenien
tes y  necesarios para la  función  p r i 
m ord ia l de la  m ovilización económi
ca y, principalm ente, para que se efec
túen las coordinaciones del caso entre 
las diferentes entidades estatales, por 
lo  cual es lógico pensar como factib le  
en realizar, lo  siguiente:

a) Se debe comenzar, por contro
la r y  organizar el personal de reser
va de las Fuerzas M ilita res, para o b li
gar a todos los colombianos mayores 
de 18 años de edad a d e fin ir  legalm en
te la  situación m ilita r . Este ob je tivo 
puede conseguirse mediante una ad i

ción que el Congreso Nacional in tro 
duzca a la  Ley  1? de 1945, establecien
do que su a rtícu lo  6? ordene lo  s i
guiente: “ Todo varón colombiano cu
ya edad esté comprendida entre  los 
18 y  50 años de edad, tiene la  ob liga 
ción de comprobar que ha de fin ido  su 
situación m ilita r , para los siguientes

actos:
1) Obtener la  expedición de la  Cédu

la  de Ciudadanía a los 21 años de 
edad;

2) O torgar instrum entos públicos y  
privados ante N otario ;

3) S e rv ir de p e rito  o de fia d o r en 
asuntos jud ic ia les o c iv iles;

4) Obtener o re frenda r pases o lice n 
cias para conducir vehículos;

5) R egistrar T ítu los Profesionales y  
e jercer la  profesión; y

6) Para celebrar contratos con cua l
qu ie r entidad púb lica ” .

Como se ve, específicamente, se p ro 
híbe a los organismos de la  R egistra- 
duría  Nacional del Estado C iv il expe
d ir  Cédulas de Ciudadanía a los va ro 
nes que no acrediten previam ente su 
condición de reservistas de p rim e ra  o 
segunda clase o comprueben estar am 
parados en una causal de aplazam iento 
mendiante la  presentación de la  ta r 
je ta  de reservista o de aplazam iento, 
según e l caso.

Como es bien sabido y  conocido por 
el público en general, la  Ley  39 de 
1961 da a la  Cédula de C iudadanía la  
condición de ser único documento que 
sirve para identidad personal y  por 
lo  tan to  lo necesitamos a cada m om en
to para todas las actividades persona-



les que d iariam ente ejercemos (cobrar 
cheques, fo rm u la r reclamos o pedir 
certificados ante e l M in is te rio  de H a
cienda, etc.). Ind irectam ente, pues, to 
dos los colombianos se verían  o b li
gados a obtener y  po rta r su documen
to de identidad m ilita r  como conse
cuencia del hecho de que no podemos 
desarro lla r n inguna función si no p re 
sentamos el documento de identidad c i
v i l  y  este no se obtendría si no se p re 
senta e l de identidad m ilita r .

C laro está que esta m edida surte 
efecto, como lo deberían s u rt ir  las de
más disposiciones contenidas en la Ley 
sobre servicio m ilita r , si se exige y  
contro la  e l cum plim iento que las d i
ferentes autoridades de la  República 
están obligadas a darle. Esta norm a es 
drástica pero fa lta  exigencia para su 
correcta y  completa in te rpre tac ión  y  
aplicación.

Como complemento se propone que 
se organice un cuerpo de inspectores 
en cada Comando de D is tr ito  M ili ta r  
encargado, precisamente y  en fo rm a 
exclusiva, de v is ita r y  rev is ta r las d i
ferentes entidades públicas y  p a rticu 
lares que funcionan en su ju risd icc ión  
a f in  de im poner las sanciones reg la 
mentarias a quienes se sorprenda in 
fr ing iendo  las claras obligaciones que 
la  disposición precitada impone.

A l establecer este control, en la  fo r 
ma propuesta, se re fle ja rían  sus con
secuencias en un efectivo y  completo 
con tro l del personal masculino para 
fines de organización del E jé rc ito  de 
reserva, un notable increm ento del re 
caudo por cuotas de compensación m i 
l i ta r  que se rv iría  a la  vez para  ev ita r

los actos dolosos y  fraudulentos en la 
obtención de la ta r je ta  de reservista 
como entramos a considerar posterio r
mente.

b) E l A rtícu lo  33 de la Ley 1^ de 1945, 
establece en su único PAR AG R AFO : 
“ Las m ujeres que devenguen sueldos 
del Tesoro Público pagarán cuota de 
compensación m ilita r , de cuerdo con 
la  ta r ifa  fija d a  en este A rtíc u lo ” .

Esta disposición fue  derogada por 
la  Ley 60 de 1945, en fo rm a consciente 
si analizamos las condiciones existen
tes en esa época. Hoy, cuando las m u 
jeres gozan de la p le n itud  de derechos 
ciudadanos y  por lo  tanto  están en 
igualdad de condiciones con los hom 
bres, por qué no se puede pensar en 
igua lar tam bién los deberes y  ob liga 
ciones que hoy pesan sobre los ú l t i 
mos y  de jar sin va lo r la  nombrada Ley 
para que el personal fem enino co n tr i
buya con esa cuota al afianzamiento 
de la  Defensa Nacional? Esta medida 
se complementaría, posteriormente, 
con la imposición del Servicio Social 
Femenino que en una emergencia na
cional sería tan beneficioso para la 
ejecución de labores auxilia res en Sa
nidad, Asistencia Social, etc., como 
cualquier otra activ idad prop ia  de la 
acción bélica y  m ayor aún si se tra 
ta de un desastre in terno.

c) De igual manera, y  en form a 
sim ultánea con la  re fo rm a que se su
giere en los numerales anteriores, se 
procedería a m od ifica r el régim en de 
exenciones a l S ervic io  M ili ta r  y  la 
destinación de los recaudos por cuota 
de compensación m ilita r , que en fo r 
ma más apropiada entra ría  a llam ar-
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se cuota de Defensa Nacional, en la 
siguiente form a:

Disponer que con e l fondo prove
niente del impuesto nacional que pa
gan los colombianos que no prestan 
servicio m ilita r  y  se clasifican como 
reservistas de segunda clase por cau
sales de inhab ilidad  o aplazamiento, 
se form e un depósito u tilizab le  para 
dos fines:

1) Term inar con el régim en de exen
ciones al servicio m ili ta r  y  proceder 
a seleccionar el personal por incorpo
ra r únicamente mediante el procedi
m iento de sorteo entre quienes resu l
ten aptos en e l examen de ap titud  
física. A  quien le corresponda esta 
obligación y  reclame, p rev ia  compro
bación, estar amparado en una o va 
rias de las causales establecidas co
mo exenciones, se en tra ría  a d e te rm i
nar su veracidad y  una vez estableci
da asignar a los parientes afectados 
una pensión mensual de $ 500.00 
M /C te ., contando para este gasto con 
los fondos disponibles de lo  recauda
do por cuota de Defensa Nacional. E l 
personal incorporado en estas condi
ciones únicamente prestaría servicio 
m ili ta r  en filas  por un  año y  prefe- 
rencialm ente lo  haría en la  U nidad 
más cercana al lugar de su residencia.

2) Si tenemos en cuenta que anua l
mente se recaudan por el impuesto 
en referencia, aproximadamente, do - 
ce m ilones de pesos ($ 12.000.000.00) 
M /C te ., y  que al poner en práctica las 
medidas propuestas en los numerales
a) y  b ) se increm entaría notablem en
te ta l fondo, a l té rm ino  de cada año 
quedaría un considerable excedente

en dinero para u tiliz a r lo  en gastos 
que ocasionen los llam am ientos p a r
ciales de Oficiales y  Suboficiales de 
reserva de p rim era  clase con fines de 
reentrenam iento y  actualización de co
nocimientos m ilita res. Esta activ idad 
se cum p liría  en fo rm a ro ta to ria  por 
zonas de rec lu tam iento  (dos zonas po r 
año para re p e tir cada tres años). Por 
la in tensidad de la  instrucción  p ro 
gramada y  por los resultados ob ten i
dos se establecerían ascensos en la  re 
serva, sin m od ifica r e l sueldo de re tiro  
establecido in icia lm ente.

d) Actualm ente, de conform idad con 
la  disposición legal, se consideran co
mo reservistas de segunda clase (ca
tegoría de Soldados) al personal que 
en e l examen médico de rec lu tam iento  
haya resultado apto y  por fa lta  de cu
po o por causales de exención no pres
ta ron  e l servicio m ilita r .

En la práctica no se cum ple este 
precepto por cuanto la  organización 
K á rdex de este personal se hace en
tregando a todo e l personal que pagó 
cuota de compensación m ilita r , que, 
en su gran m ayoría corresponde a 
conscriptos inhábiles.

Lo an te rio r nos ind ica que si proce
diéramos legalmente, se desperdicia
ría  un apreciable porcentaje de in d i
viduos de inva luab le  servicio para el 
E jé rc ito  en caso de hacer fren te  a una 
m ovilización general, condición anó
m ala esta que para  rem ediarla , se 
considera en disposiciones posteriores 
(Ley 126 de 1959 y  Decreto 501 de 
1955) como Oficiales de reserva de 
segunda clase a los profesionales de 
u tilid a d  para misiones m ilita res  y  co-
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mo Suboficiales de segunda clase a 
los Técnicos que el E jé rc ito  pueda 
em plear para su funcionam iento, en 
caso de emergencia, sin tener en cuen
ta su ap titud  física. La ú ltim a  legis
lación sobre la carrera m ilita r  (Decre
to 3071 de 1968) no re form a lo esta
tu ido  en esas normas.

Se deduce que es necesario d e fin ir 
los conceptos y  e m itir  la  reglam enta
ción a l respecto para saber, llegado el 
momento, a quienes se incorpora en 
condición de reservistas de segunda 
clase en cada una de las tres catego
rías.

En la  fecha tan  solo la  Fuerza Aérea 
tiene establecido entre sus p roced i
m ientos vigentes esta m odalidad con 
m uy buenos resultados, en lo  re fe ren
te a O ficiales de reserva de 2^ clase.

Para las otras dos Fuerzas se podría 
adoptar algo s im ila r y  lle n a r ese va 
cío.

2) IN STR U CC IO N

a) Es imperiosa la necesidad de que 
en todos los cursos que se desarrollan 
tanto  en las Escuelas de las Fuerzas 
para form ación  de Oficiales y  Subo
ficia les, como en los que se efectúan 
en las Escuelas de las A rm as o los 
Servicios del E jé rc ito  o en las d ife ren 
tes especialidades m ilita res  en las otras 
fuerzas para capacitación de los cua
dros por ascenso, se imponga la IN S 
TRU CC IO N  sobre el tema de M o v ili
zación o al menos se les enseñe a los 
alumnos nociones básicas bien estruc
turadas sobre la  m ateria.

b) Como, prácticam ente no hay ins
tructores capacitados en número su fi

ciente para atender la  necesidad p lan 
teada en e l punto anterior, es conve
niente especializar un determ inado n ú 
mero tan to  de O ficiales como de Sub
oficiales de las Fuerzas M ilita re s  en 
los Ins titu tos  que existen en los Esta
dos Unidos de Norteam érica en donde 
preparan a l personal para que orga
nice en tiem po de paz los trabajos 
que se deben desarro llar en tiempo 
de guerra.

Como esta capacitación profesional 
continúa siendo efectiva en la  v ida  c i
v i l  después del re tiro , este personal 
continuará s irv iendo a la  Ins tituc ión  
desde el campo docente o como Asesor 
para e l planeam iento de M ovilización 
en e l Comando General.

c) Conform e a lo propuesto en el 
num era l 1, O rd ina l “ c” . Parágrafo “ 2” , 
de esta exposición se deben reglam en
ta r los cursos de reentrenam iento pa
ra  los Oficiales y  Suboficiales de p r i 
m era clase tanto para quienes se en
cuentren en condición de retirados co
mo para los de reserva.

Ya se d ijo  con qué fondos se aten
dería esta activ idad y  en qué form a 
general podría realizarse para no afec
ta r a las personas n i a las Unidades 
responsables del entrenamiento.

E l tiem po de duración del llam a 
m iento sería, como lo estatuye e l De
creto 556 de 1965, hasta por doce (12) 
semanas, esta y  las demás condicio
nes para ascenso, exámenes médicos, 
exenciones, etc., se establecerán en el 
Decreto expedido para el efecto y  las 
disposiciones reglam entarias del m is 
mo.

d) Se considera, por su costo, por
i

/
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la d ificu lta d  para lle va rla  a cabo y 
por lo inoperante que resu ltaría , que 
la instrucción m ili ta r  para actualizar 
los conocimientos m ilita res  a los sol
dados reservistas, así como su reen
trenam iento en t iro  de combate y  de
más instrucciones de carácter físico, 
es inoficioso ordenarla en fo rm a pe
riódica como se propone con e l pe r
sonal de cuadros ya que, in icia lm ente, 
para com pletar las dotaciones de las 
Unidades Tácticas y  Operativas m ien 
tras se con jura la  emergencia basta
ría con llam ar al servicio a los 5 con
tingentes licenciados en los ú ltim os 
dos (2) años, de los cuales se espera 
no tengan m ayor necesidad de ta l re- 
entrenam iento y  su número equ iva l
dría casi a dup licar el pie de fuerza.

Si la  conflagración se prolonga y 
se necesita activar nuevas Unidades 
Tácticas habría que organizar p rim e
ro los centros de entrenam iento y re 
emplazos, como está previsto, a car
go de los cuadros de reserva que se 
encontrarían capacitados para esta ta 
rea.

CONCLUSIONES:

Como se aprecia, en fo rm a  general, 
se proponen soluciones que m iran  a la 
organización del potencia l humano 
para M ovilizac ión  por considerar que 
el hombre, como elemento esencial 
para estos trabajos, una vez motivado 
y  adiestrado suficientem ente se en
cuentra capacitado para adaptar la  
organización in dus tria l y  demás facto
res previstos a la  situación de guerra.

Para lle va r a cabo los traba jos p re 
paratorios de M ovilizac ión  económica

en general se necesita, especialmente, 
hacer las coordinaciones necesarias pa
ra  obtener los fines fijados en un plan 
previo, po r lo  cual se cree conveniente 
que esta labor se desarrolle a la  a ltu ra  
del a lto  Gobierno con propósitos c la
ros y  b ien defin idos y  en lo  cual no 
tendría  ingerencia e l grueso de la  po
b lación como sí lo  tiene en la M o v i
lización de personal cuya reg lam enta
ción se propone.

Es claro que estos trabajos deman
dan un gran desvelo y  esfuerzo, pero 
una vez elaborados no se requiere 
sino pequeños ajustes para actua lizar
los y  al ponerlos en práctica se log ra 
ría, mediante algunas reform as adicio
nales, adaptarlos a los planes de cam
paña en concordancia con los o b je ti
vos por alcanzar y  las circunstancias 
que se presenten.

Es el m ismo caso del planeam iento 
para atender las necesidades de trans
porte, reparación y  conservación de 
vías que es im posib le p reverlo  deta
lladam ente ahora, pero sí se pueden 
elaborar los lineam ientos generales de 
acuerdo con la  existencia y  localiza
ción de los medios disponibles.

Tampoco se tra ta  n ingún  aspecto re 
lacionado con la  desmovilización, pues 
e l procedim iento para esta func ión  se 
de term inaría  una vez estén operando 
en form a norm al los organismos cuya 
existencia se propone crear para dar 
cum plim iento  a los traba jos ordena
dos y  medidas que se deben tom ar en 
cum plim iento  a l estatuto que dispone 
lo  relacionado con la  Defensa Nacio
nal.

En síntesis e l prob lem a de planear
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y  preparar una M ovilizac ión  nacional 
es tan  vasto y  com plejo que es acon
sejable, desde todos los puntos de v is 
ta, acometerlo desde hoy mismo, asi 
sea comenzando por sentar unos c i
m ientos sólidos para i r  armando poco 
a poco ese andamiaje.

Lo  con tra rio  o sea esperar a tener 
una experiencia p rop ia  para crear o f i
cinas, comisiones, jun tas y  demás im 
provisaciones burdas a ú ltim a  hora, no 
nos traerá  nada provechoso; por lo 
tanto  no podemos esperar a a fron ta r 
una experiencia prop ia  para reglam en
ta r y  p lanear ante los hechos de una 
emergencia sino que, siendo prácticos, 
debemos aprovechar las experiencias 
ajenas y  las m uy reducidas nuestras 
para permanecer listos y  prevenidos 
para a fron ta r cua lqu ie r posible s itua 
ción relacionada con la  Defensa Na
cional.

Si queremos e v ita r un desastre co
mo el producido en F rancia  con m o ti
vo de la  I I  G uerra  M und ia l y, espe
cia lm ente po r nuestra responsabilidad 
personal y  profesional, no debemos 
esperar consecuencias sim ilares a las 
sufridas por los personajes que tenían 
a su cuidado la  p reparación de las m e
didas sobre Seguridad de la  Nación 
cuando por decreto de Agosto de 1940, 
según consta en documentos, el Go
bierno de F ranc ia  confiere  amplios 
poderes a la  C orte Suprema de Ju s ti

cia para “ buscar y  juzgar a los m i
nistros, antiguos m in istros o subord i
nados inmediatos c iv iles y  m ilita res, 
que en los ú ltim os diez años, y  en e l 
e jerc ic io de sus funciones, hayan come
tido  crímenes o delitos o tra icionado 
los deberes a su cargo en los actos 
que han concurrido al pasaje del esta
do de paz al de guerra antes del 4 de 
Septiembre de 1939 y  aquellos que, 
u lte rio rm ente , hayan agravado las con
secuencias de la  situación así creada” . 
Y  luego en una parte de la  acusación, 
se establece: “ La  derro ta  del E jé rc ito  
francés puede haber obedecido a cau
sas diversas, que han conjugado sus 
efectos; pero no es posible dudar que 
una de las causas, y  no la  menor, ha s i
do la  insu fic iencia  de la  preparación 
de la  defensa nacional” .

Así pues, como lo aconseja la  f i lo 
sofía popular, valgámonos de la e x 
periencia de los demás y  comencemos 
a recuperar e l tiem po despreciado, 
ahora mismo, estableciendo en p rim er 
lugar un  organismo que haga las ve
ces de “ E jecu tivo ”  del Consejo Su
p e rio r de la  Defensa Nacional que se 
encargue de c ris ta liza r las medidas 
necesarias; in ic ia lm ente  procederían 
a coord inar los planes de desarrollo 
nacional con las medidas previstas pa 
ra  m ovilizac ión  recomendando la e je
cución de las actividades concretas 
convenientes.

«
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energía que da gusto
con Leche Condensada LA LECHERA.
Para los agotadores ejercicios de terreno, nada como la energía 
y el vigor que proporciona la Leche Condensada La Lechera.
La deliciosa Leche Condensada La Lechera está hecha de rica 
leche y azúcar, y 6 minutos después de tomada comienza a 
convertirse en saludable energía que dura horas y horas.
Tómela diariamente, sola, untada en el pan o en un delicioso 
café caliente.

Energías al instante... 
con Leche Condensada LA LECHERA.
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S IN TE S IS

H ISTO R IC A DEL 

N AC IM IEN TO  

DE LA 

FUERZA 

AEREA

C O LO M B IA N A

JOSE MANUEL VILLALO BOS B.

L a  aplicación en la  P rim era  Guerra 
M und ia l (1914 - 1918) de la  aviación 
como arm a novísim a y  las hazañas 
cumplidas durante la  contienda por 
aquellos “ ases”  de A lem ania, de F ra n 
cia, Ing la te rra  y  los Estados Unidos, 
hazañas que adqu irie ron  conocim iento 
m und ia l con caracteres, muchas veces, 
de inve ros im ilitud , necesariamente ha
b ría  de absorber la  inqu ie tud  y  los 
anhelos de la  ju ve n tu d  en los años 
posteriores e inmediatos, para proyec
tarse todavía más allá, en las décadas 
po r ven ir, con toda una gama de insos
pechables avances en la  ciencia aero
náutica.

Es como consecuencia de este uná
nim e flo recer de la  era de la  aviación, 
que encontramos en Colom bia las p r i 
meras referencias aeronáuticas hacia 
e l año de 1915, a fines del cual un  se
lecto grupo de jóvenes, p letóricos de 
entusiasmo por estos asuntos, acuerda 
y  lleva  a efecto la  fundación del “ C lub 
Colombiano de A v iac ión ” , en la  capi
ta l de la  República, sin aviones pero 
con ansias que se encum bran sobre los 
cielos de la  patria .

A lfonso López Pum arejo, quien se
ría  por dos ocasiones Presidente de 
Colombia. Lu is Eduardo N ie to  Caba
lle ro , Nemesio Camacho, Pedro Jara- 
m illo , Carlos Liévano, Sim ón A ra ú jo  
y  U lp iano Valenzuela, se recuerdan 
entre los nombres de aquellos socios 
del C lub que obtuvie ron del Congreso 
Nacional la expedición de la  L e y  15 
de 1916 (septiem bre 6), por la cual se 
facu ltó  al gobierno “ para env ia r un 
grupo de jóvenes colombianos al ex
te rio r, donde harán un  curso comple
to de aviación” .
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Si bien esta Ley  no plasmó en rea
lid a d  su propósito por diversas cau
sas concurrentes, despertó en los altos 
poderes nacionales la  preocupación por 
el desarro llo  de la  aviación en e l país; 
y  fue así como el día 31 de diciem bre 
de 1919 se exp id ió  la  Ley  N? 126 que 
dispuso in tro d u c ir a l E jé rc ito  de Co
lom bia la aviación como qu in ta  arma, 
(las cuatro ya existentes, lo eran: la 
In fan te ría , la  Caballería, la A r t i l le r ía  
y  el Cuerpo de Ingenieros), y  facu ltó  
al gobierno para su reglam entación y 
dotación.

En cupm lim iento  de esa Ley, fueron 
expedidos los Decretos 2172, 2182 y 
2247, este ú ltim o  en el mes de d ic iem 
bre de 1920, disponiendo la creación 
de una Escuela M ili ta r  de Aviación.

I  —  La p rim era  Escuela.

Cuánto era e l entusiasmo, la  vo lu n 
tad y  la  devoción de los aspirantes, 
entre las fila s  del E jé rc ito , a fo rm a r 
las promociones in icia les de pilotos, lo 
expresa con toda elocuencia el hecho 
de que e l 15 de febrero de 1921, ape
nas transcurridos escasos cincuenta 
días de la prom ulgación del Decreto 
2247 de 1920, se cum pliera  la  inaugu
ración de la  p rim era  Escuela M ili ta r  
de A v iac ión  en e l s itio  denominado 
Carnalá, ju risd icc ión  del M un ic ip io  de 
Flandes, en el Departam ento del To- 
lim a.

Una m isión francesa, integrada por 
dos veteranos pilotos de la  P rim era  
G uerra  M und ia l, el Coronel René G ui- 
chard, de cincuenta años de edad y  el 
C apitán Jean Jonard, de ve in titrés, 
además de cuatro mecánicos, fu e  con

tra tada para d ir ig ir  la instrucción de 
vuelo y  mantenim iento.

Ocho aprendices mecánicos y  ocho 
montadores de aviones colombianos 
fueron nombrados para la  Escuela, en
tre  estos ú ltim os el señor Benjam ín 
Méndez Rey, quien a l co rre r de los 
años llegaría  a ser Coronel P ilo to , y 
don Rafael Samper, quien igualm ente 
vendría a ser Teniente Técnico de la  
Fuerza Aérea Colombiana.

Se designó como D irecto r de la  Es
cuela al Coronel G abrie l de Páramo; 
como oficiales de planta, al M ayor Fé
l ix  Castillo  M ariño  con la  categoría de 
Sub-D irector; a l Capitán Lu is  S ilva 
Gómez; a los Tenientes A braham  L ié - 
vano y  D e lfín  Torres D urán  y  a los 
Subtenientes Eduardo Gómez Posada 
y  Domingo Valencia.

L a  asignación de Suboficiales se in 
tegró con: cuatro Sargentos P rim e 
ros, cuatro Sargentos Segundos en
tre  los cuales, Justino M ariño , quien 
llegaría  a escalar el grado de Capitán 
Técnico de la  FAC ; tres Cabos P r i
meros, entre ellos, José Ignacio Forero, 
quien más tarde habría de ser dado 
de a lta  como cadete alumno de p ilo ta 
je  y  llegaría  hasta obtener el grado 
de Coronel P ilo to, y Ju lio  Parga el 
cual dedicaría toda su ju ve n tu d  a ser
v ir  la  aviación m ilita r  para retirarse, 
ve in tiocho años más tarde, como Sub
teniente Técnico; fina lm ente, un Cabo 
Segundo cerraba la  p lanta de los Sub
oficiales.

E l m ismo mes de febrero  de 1921 
llegaban por buque los prim eros avio
nes adquiridos en F rancia: cuatro
“ Caudron”  G-3, monomotores de do-
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ble comando; cuatro “ Caudron”  G-4, 
bim otores biplazas; y  cuatro “ N ieu- 
p o rt” , monoplazas de combate. Estos 
aviones estaban impulsados por m oto
res “ Le Rhone”  de 80 h.p., 130 k iló -  
m etros/hora  de velocidad y  4.500 me
tros de techo.

Tal m ate ria l fue ensamblado en la 
Escuela de Flandes y  el p rim e r vuelo 
de prueba lo efectuó en marzo de 1921 
el Coronel Guichard.

A  p a rt ir  de ese momento se in ic ian  
los vuelos de instrucción a los O fic ia 
les alumnos, de manera in in te rru m 
pida hasta mediados de ju n io  de 1921, 
en que los m onitores franceses optan 
por e l receso del entrenam iento m ien 
tras no les sean cubiertos sus p r im e 
ros honorarios, que hasta ese mom en
to no habían recib ido a causa de la 
d ifíc il situación del presupuesto na
cional. A  esta circunstancia viene a 
sumarse una serie de rumores en el 
sentido de que el Gobierno proyecta 
la clausura de la  Escuela por las m is 
mas razones económicas y  por cuanto 
aún no se aprecian los fru tos  del es
fuerzo en el personal colombiano.

Es entonces cuando se produce 
un hecho de decisiva trascendencia 
para la continuidad de las labores de la 
Escuela. En la mañana del 21 de ju 
nio, e l M ayor F é lix  C astillo  M ariño, 
quien apenas tenía cumplidos nueve 
vuelos de instrucción en doble coman
do, s in poder soportar por más tie m 
po la  inactiv idad n i contener todavía 
sus ansias de volar, s im ulando una 
circustancia accidental durante e l ca
rre teo de un avión, se eleva por sobre 
e l campo, ejecuta unos cuantos v ir a 

les en el a ire y  luego, en e l más tem e
ra rio  planeo que quizás reg is tre  la  
h is to ria  de la  FAC , enrum ba hacia la 
pista para a terrizar, si no m uy lim p ia 
mente, sin dañar e l avión n i su p ro 
pia humanidad. De esta m anera acaba 
de rea liza r e l M ayo r C astillo  M ariño  
el p rim e r vuelo solo de un colombiano, 
mediante un acto de valerosa ind isc i
p lina  orientada hacia un  loab le  propo
sito cual era e l de e v ita r la  clausura 
de la  Escuela demostrando los resu l
tados logrados en tan breve tiem po.

Este hecho produce en las esferas 
oficiales una extensa ola de optim ism o 
acerca de la  capacidad de los naciona
les y  el gobierno aporta la  partid?  
presupuestal necesaria para  subsanar 
las deudas pendientes a ios ins truc to 
res franceses y  proseguir las ac tiv ida 
des de vuelo en la  Escuela. Con fecha 
28 del m ismo mes de jun io , es encar
gado de la D irección del In s titu to  el 
M ayor F é lix  C astillo  M ariño.

Una comisión del Senado de la  Re
pública concurre a Flandes el 10 de 
septiembre de 1921 para enterarse del 
funcionam iento de la  Escuela M ili ta r  
de A viac ión  y  presenciar los vuelos de 
instrucción de los alumnos, M ayor 
Castillo  M ariño, C apitán S ilva  Gómez, 
Teniente L iévano y  Subteniente Gómez 
Posada, quienes con fecha 4 de octu
bre rec ib irían  e l tí tu lo  de “ P ilo tos de 
P ista” , único que habría de conferirse 
durante la  existencia de la  Escuela de 
Flandes.

E l número de alumnos viene a au
mentarse cuando, a l f in a liz a r e l año 
de 1921, es nombrado D irec to r de la 
Escuela e l Coronel E fra ín  Rojas quien



no vac ila  en in ic ia r e l curso de p ilo ta 
je, y  con la  asignación de los Cadetes 
José I .  Forero, Justino  M arino, L iza - 
razo, Sepúlveda y  Pérez, como in te 
grantes del Segundo Grupo.

Im pulsada en ta l fo rm a  la  Escuela, 
el M in is tro  de G uerra y  e l Estado M a
yor, con el más v ivo  interés, realizan 
una v is ita  al em porio de los aviadores 
colombianos, e l día 4 de a b ril de 1922. 
A n te  ellos y  por designación o fic ia l 
específica de la  D irección del In s t itu 
to, lle va  a cabo un  vue lo  solo, de de
mostración, e l Cadete José Ignacio Fo
rero, quien, por la  peric ia  exhibida, 
se hace acreedor a una citación espe 
c ia l del M in is tro  de Guerra.

Pero la situación económica vu e l
ve a a fectar con caracteres graves el 
e ra rio  nacional. Pese a la  vo lun tad  del 
gobierno alentada por los éxitos lo 
grados en Flandes, la  circunstancia 
presupuestal acaba por imponerse y 
de term ina la expedición del Decreto 
580 de 1922 el cual “ con fecha l 1? de 
mayo suspende el funcionam iento de 
la  Escuela M il i ta r  de A viac ión” , cuan
do apenas había laborado dieciseis 
meses a base del afecto, decisión y  en 
tusiasmo de sus alumnos que logra
ro n  crear la  más devota m ística aérea 
de Colombia.

I I  —  Reactivación.

A l producirse la  d isolución de la  Es
cuela de Flandes, el personal c iv il  fue 
licenciado y  los m ilita res  reintegrados 
a sus Unidades de origen en el E jé r
cito. A  la  M isión Francesa le fue liq u i
dado el contrato y  sus miembros re 
gresaron a su país tras de jar la semi
lla  del vuelo germ inando en Colombia.

Quienes ya habían experim entado 
la  ex trao rd ina ria  sensación de dom i
nar los aires conservaban la tente  ta l 
im pulso y  fue  así como, superados los 
inconvenientes económicos, con tesón 
y  constancia ob tuvieron la  anuencia 
del gobierno para re in ic ia r las labo
res de la Escuela. En el mes de sep
tiem bre  de 1924, una sección de sol
dados a las órdenes del Teniente D e l
f ín  Torres Durán, del Comando de la 
19^ D iv is ión , procedió a la  lim pieza 
y  n ive lación de los terrenos ocupados 
por la  Escuela de Agronom ía del M i 
n is te rio  de Industrias, situada en la 
población de M adrid , Departam ento de 
Cundinamarca, a f in  de acondicionar
los para e l funcionam iento y  opera
ción de la  Escuela M ili ta r  de A v ia 
ción. Una nueva m isión francesa, di 
ríg ida  esta vez por e l M ayor H enry 
P illichody , es contratada para lle va r 
a cabo la instrucción de los alumnos 
y  e l día 15 de febrero de 1925 se rea
nudan las actividades de vuelo con el 
Curso “ A ”  del cual hacen parte el Ca
p itán  D e lfín  Torres Durán, los Te
nientes Eduardo Gómez Posada, Bue
naventura Caicedo, Carlos A . Verga
ra  y  los Subtenientes G u ille rm o Cote, 
Francisco Santos y  Ernesto G utiérrez.

E l m ateria l de vuelo lo constituyen 
los modernos aviones “ W ild ” , de doble 
comando, identificados con la  m a trí 
cula 11, 13 y  14, respectivamente.

Para el año de 1926 ingresan como 
nuevos alumnos del Curso “ A ” , e l Sub
teniente H eriberto  G il y  e l A lfé rez 
Hernando García y  como agregado, por 
cuanto ya era p ilo to  c iv il graduado en 
los Estados Unidos, entra a hacer par
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te del Curso el A lfé rez  C am ilo Daza.
E l 4 de a b ril de 1927 es incorpora

do a la Escuela e l Curso “ B ”  de p ilo 
ta je, integrado por los Tenientes A b ra 
ham Liévano, Lu is  F. Gómez Niño, 
Ernesto Esguerra, Andrés M . Díaz, Jo 
sé M aría  Rodríguez D uarte, M anuel
S. D urán y  Néstor Mesa, de entre los 
cuales surg iría  “ la  f lo r  y  nata”  de los 
aviadores m ilita res  de la época.

Es este año de 1927 cuando empie
za a cosechar sus prim eros fru tos la  
Escuela. E l 12 de ju n io  se realiza el 
p rim e r vuelo en escuadrilla  sobre Bo
gotá, en form ación de los aviones nú 
meros 13 y  14 piloteados por el M a 
yo r P illich o d y  y  el A lfé rez  Daza, res
pectivamente. E l 7 de agosto, en con
memoración de la  B a ta lla  de Boyacá, 
pa rtic ipa  en las ceremonias m ilita res 
una escuadrilla de tres aviones “ W ild ” , 
los de M atrícu la  11, 13 y  14, coman
dada por e l M ayor P illich o d y  y  como 
alas el Teniente G il y  el A lfé rez Daza.

E l día 15 de septiembre de 1927 se 
gradúa el Curso “ A ” ; reciben su “ bre 
ve t”  y  el t í tu lo  de p ilo tos m ilita res 
el Capitán Eduardo Gómez Posada, el 
Teniente H eribe rto  G il y  e l A lférez 
Camilo Daza.

Siete meses después, e l 15 de a b ril 
de 1928, se lle va  a efecto la  gradua
ción del Curso “ B ” ; c~tan en esta oca
sión su títu lo  de aviadores e l Capitán 
Buenaventura Caicedo, los Tenientes 
Abraham  Liévano, Andrés M . Díaz, 
Lu is  F. Gómez N iño, Ernesto Esgue
rra , José M aría  Rodríguez D uarte  y  
M anuel S. Durán.

En el mes de d iciem bre del mismo 
año, a rriba  a Colombia e l Teniente

B enjam ín Méndez Rey, procedente de 
los Estados Unidos, tras de cu m p lir  
un vuelo de buena vo lun tad  a través 
de Centro Am érica, desde N ueva Y o rk  
hasta Bogotá. A l  efecto, recuérdese que 
Méndez Rey había hecho parte del 
personal de la  p rim e ra  Escuela de 
A v iac ión  M ili ta r  en Flandes como 
m ontador de aviones; luego, a l en tra r 
en receso tales actividades, v ia jó  por 
su cuenta a los Estados Unidos donde 
adelantó un  Curso de P ilo ta je . En 
1928, con e l apoyo del period ista  Car 
los Puyo Delgado y  la  rev is ta  “ M u n 
do a l D ía” , de Bogotá, se lle vó  a ca
bo una suscripción púb lica  para a lle 
gar fondos destinados a la  compra de 
un avión en el que Méndez Rey rea 
liza ría  e l vuelo en tre  Nueva Y o rk  y  
Bogotá. Esta campaña cu lm inó  con 
éx ito  y  se adqu irió  en los Estados 
Unidos un  avión b ip lano Falcon, m on
tado en flotadores, a l cual se bautizó 
“ R ira u rte ” ; Médez Rey fue dado de a lta 
como Teniente de la  aviación m ili ta r  
colombiana y  en esta fo rm a, ya con 
representación o fic ia l del país, in ic ió  
su vue lo  siendo despedido en Nueva 
Y o rk  po r la  colonia de Colom bia en
tre  la  cual se encontraba e l célebre 
escrito r don José Eustacio R ivera 
quien, a l regresar a su residencia, se 
s in tió  enferm o y  m u rió  algunos días 
después.

L a  travesía fue  no poco accidenta
da pero se cum plió  en toda su exten
sión; Méndez Rey mereció destacados 
honores en cada uno de los países don
de tocó en su vue lo  y  aprestig ió posi
tivam ente e l nom bre de Colombia.

En enero de 1929 regresan a l país 
los Tenientes A r tu ro  Lem a Fosada y
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Jorge Méndez Calvo, quienes habían 
adelantado e l curso de p ilo ta je  m ilita r  
en la  A rgen tina  y  son nombrados m o
nitores de la  Escuela. Luego, en el 
mes de a b ril, aumenta la  p lan ta  de 
instructores colombianos el Teniente 
Méndez Rey. ,

E l 20 de noviem bre de este mismo 
año, por p rim era  vez pa rtic ipa  la  avia
ción m ilita r  en m aniobras de campa
ña destacando dos aviones para apo
ya r los e jercicios de la  Escuela M i l i 
ta r de Cadetes.

Y  así llega e l año de 1930, en el cual 
una m isión suiza, integrada por e l Co
rone l Chateauvieux y  e l Teniente 
Faure, viene a asum ir la  instrucción 
de nuevos cursos de p ilo ta je  en la  Es
cuela M ili ta r  de Aviación.

E l día 2 de ju n io  vuela a Quito, la 
cap ita l del Ecuador, el avión “ R icaur- 
te”  conducido po r el ya Capitán Ben
ja m ín  Méndez Rey, con lo  cual el re 
nom bre de la  aviación m ili ta r  colom
biana comienza a sobrepasar las fro n 
teras de los países suramericanos.

Hasta 1930 los dioses del destino 
habían preservado del sacrific io  a 
nuestros aviadores m ilita res. Pero se 
hacía indispensable e l aporte de la 
sangre para fo rta lece r la  m ística y  en
noblecer la  profesión. Ccrrespondió 
donar la  o frenda de su v ida  a l Tenien
te José M aría  Rodríguez Duarte, quien 
a la  sazón se especializaba en nave
gación aérea en la  Escuela de Cuatro 
Vientos, España. E l día 30 de jun io , 
cuando efectuaba un vuelo de en tre 
nam iento sobre la  loca lidad de Gua
dalajara, p róx im a  a la  cap ita l hispa
na, su avión tropezó con un globo cau

tiv o  y  se prec ip itó  a tie rra . De esta 
manera concluyó su existencia R odrí
guez Duarte, constituyéndose en la p r i 
mera v íc tim a  de la  aviación m ilita r  
de Colombia.

A l  fin a liza r el año y  con m otivo del 
centenario de la  m uerte del L ib e rta 
dor Sim ón B o lívar, vuela sobre la  
Q uin ta  de San Pedro A le jandrino , en 
Santa M arta, e l 17 de diciembre, una 
escuadrilla de seis aviones en home
naje al Padre de la P atria  y  como p a r 
te del program a de esplendorosas ce
remonias que con ta l ocasión a llí se 
cum plieron.

E l desarrollo de la  Escuela exigía 
la  preparación de técnicos en m ante
n im iento  para atender adecuadamente 
al m a te ria l de vuelo. E l gobierno nacio
nal entendió este requerim iento como 
inaplazable y  con fecha 6 de ju lio  de 
1932 expid ió e l Decreto N 9 1144 crean
do la  Escuela de Mecánica de A v ia 
ción, a la  cual ingresaron de inm edia
to ve in te  soldados vo luntarios en c a li
dad de alumnos.

Para este m ism o año se in ic ian loa 
Cursos de P ilo ta je  Nos. 2 y  2-A. D e l 
p rim ero  de estos hacen parte el M a 
yo r D e lfín  Torres D uran (símbolo de 
la perseverancia), e l Capitán Ernesto 
Buenaventura, los Subtenientes G u i
lle rm o  Zornosa y  Ernesto Gómez G ó
mez y  el Cadete José Ignacio Forero. 
E l segundo está configurado por los 
Tenientes José A . Cabrera, A lfredo  
Duarte, José Anton io  Estévez, A u re 
lio  G utiérrez, Eduardo Escandón, U la - 
dislao O’B ym e José J. Obando, F ra n 
cisco Santos, Hernando García y  e l 
Subteniente Enrique Concha Venegas.



SESQUICENTENARK 

OE LA BATALL/ 

DE SAN JUANITC

C onferencia  d ic tada po r F r . A lb e rto  Lee López, m ie m b ro  
de núm ero  de la  A cadem ia  C olom biana de H is to ria , en la  c iu 
dad de Buga e l 26 de sep tiem bre  de 1969, po r in v ita c ió n  de la 
Casa de la  C u ltu ra  y  d e l C entro  de H is to r ia  “ Le onardo  Tas- 
cón” , de la  m ism a c iudad.

AS

En el conjunto de conmemoraciones 
locales que han venido realizándose 
en el país con ocasión del Sesquicente- 
nario de la  Campaña L ibe rtado ra  de 
1819, esta de la  conmemoración de la 
ba ta lla  de San Juan ito  es m uy im p o r
tan te  y  con sobra de jus tic ia  la  Ju n 
ta  Departam ental y  la  Jun ta  M u n ic i
pa l del Sesquicentenario, e l C entro de 
H is to ria  “ Leonardo Tascón”  y  la  Ca

sa de la  C u ltu ra  de Buga han querido 
darle  todo e l realce que se merecía.

Porque la  Campaña L ibe rtado ra  de 
1819 no se c ie rra  con la  in m o rta l ba
ta lla  del Puente de Boyacá, sino que 
tiene en e lla  su ápice, para p ro lon 
garse inm ediatam ente en la  tarea de 
liberación  de todo el te r r ito r io  grana
dino y  continuarse en e l tiem po y  la 
distancia hasta la  d e fin itiv a  liberación



del suelo suram ericano después de Ca- 
rabobo, P ichincha, Jun ín  y  Ayacucho.

No es esta una a firm ación  gratu ita, 
fru to  de un  exagerado nacionalismo. 
E l fisca l de la Real Aud iencia  de San- 
tafé, don A gustín  de Lopetedi, des
pués de exponer las causas políticas y  
económicas de la  derro ta  de las armas 
reales, en in fo rm e  al M in is tro  de Gue
r ra  de M a d rid  desde Cartagena, a 25 
de Septiem bre de 1819, a firm aba: “ La 
jo rnada de l 7 de agosto y  la  evacua
ción precip itada del 9, han causado, 
después de la  pérd ida  del cuerpo del 
e jé rc ito  que hacía la  defensa del R ei
no, la  de la  capita l, con todas sus o fi
cinas, archivos, secretarías, caudales 
públicos y  fo rtunas particu lares, la  de 
toda la  p rov inc ia  de Tunja , la  del So
corro, la  m ayo r parte  de Pamplona, 
M a riqu ita , Neiva, una gran parte  de 
la  de Poyayán, toda la  del Chocó y 
A n tioqu ia , por manera que, a excep
ción de las lito ra les  Cartagena, San
ta  M a rta  y  Riohacha, el istmo de Pa
namá y  la  Presidencia de Quito, todo 
lo  demás está bajo la  fuerza del in 
vasor, qu ien desde luego procurará ex
tenderse más, hasta de jar aislada es
ta  plaza, ún ica esperanza de vuestros 
fie les servidores, pero que ta l vez no 
podrá sostenerse por la  fa lta  de m a
r in a  y  de toda clase de recursos pa
ra  poder elevar y  sostener un  cuerpo 
de e jé rc ito  que la  cubra” .

E l m ismo M o r illo  en su comunica
ción a l M in is tro  de G uerra de M adrid, 
a l tener conocim iento de la  derrota 
de la  Tercera D iv is ión  de Boyacá, es
cribe:

“ E l sedicioso B o líva r ha ocupado in 
mediatamente la  capita l de Santafé, 
y  el fa ta l éx ito  de esta bata lla  ha pues
to a su disposición todo el Reino y  los 
inmensos recursos de un país m uy po
blado, rico  y  abundante, de donde sa
cará cuanto necesita para continuar la 
guerra  en estas provincias, pues los 
insurgentes, y  menos este caudillo , no 
se detienen en fórm ulas n i conside
raciones. Cuentan con la disposición 
de sus habitantes y  no son responsa
bles a ninguna ley  de sus procede
res. . .

“ Esta desgraciada acción entregó a 
los rebeldes, además del Nuevo Reino 
de Granada, muchos puertos en la 
M ar del Sur, donde se acogerán sus 
p ira tas: Popayán, Quito y  Pasto, y  to 
do el in te r io r de este continente has
ta  el Perú, en que no hay n i un  solda
do, queda a la  merced del que dom i
na en Santafé, a quien al m ismo tie m 
po se abren las Casas de Moneda, a r
senales, fábricas de armas, ta lle res y 
cuanto poseía el Rey nuestro señor 
en todo el v irre in a to ” . Y  conste que 
este o fic io  es de 12 de septiembre, 
cuando apenas ha recibido las p rim e 
ras incompletas noticias de lo  o cu rr i
do.

En efecto, la  creación del v irre in a 
to de Santafé y  el progresista gob ier
no de los v irreyes ilustrados que el 
régim en borbónico envió a l Nuevo 
Reino de Granada, h ic ieron de este ex 
trem o norte  de la Am érica del Sur, 
a fines del siglo X V I I I ,  no solo e l cen
tro  geográfico de las posesiones espa
ñolas en Indias, sino el centro p o lí t i
co, económico y  social de las mismas.
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A l in ic iarse e l m ovim iento  emancipa
dor, la  Nueva Granada, Venezuela y  
Q uito  van a ser el eje en torno al 
cual g ire  la  suerte de la  libe rtad  
hispanoamericana. Quito será la  p r i 
m era en crear una Jun ta  Suprema 
de Gobierno e l 10 de agosto de 1809, 
y  e l fracaso de esa in ic ia tiva , t r á 
gicamente ahogada en sangre a l año 
siguiente, no hizo más que a firm a r 
la vo lun tad  de emancipación del res
to del v irre ina to . Los hechos del 19 
de a b r il de 1810 en Caracas y  del 
20 de Ju lio  en Santafé, precedidos 
en e l te rr ito r io  granadino por los su
cesos de mayo y  ju n io  en Cartagena 
y  los pronunciam ientos del 3 de ju 
lio  en Cali, del 4 en Pamplona y  del 
10 en e l Socorro, m arcan in d iscu ti
b lem ente el punto de pa rtida  d e fin i
tivo  de la  disolución del im perio  u l
tram arino  español. No pretendemos 
en n ingún  momento m in im iza r n i 
desconocer la  im portancia  del proce
so emancipador en las Provincias del 
P lata y  en Chile, contemporáneos de 
los del v irre in a to  santafereño, pero 
un análisis desapasionado de los 
acontecimientos nos lleva  a la  con
clusión a que llegó M o rillo  en 1819. 
Quien fuera dueño de Santafé im 
pondría a la  larga su ideología p o lí
tica  en el resto de la  Am érica  h ispa
na.

Así lo entendió la  Junta  de Gene
rales creada por Fernando V II ,  cuan
do en agosto de 1814 organizó la  re 
conquista de sus posesiones america
nas con la  creación del E jé rc ito  E x 
pedicionario de T ie rra  F irm e, cuyo 
destino fue, no e l v irre in a to  de la 
Plata, sino el de Santafé.

S i se quería e lim in a r e l problem a 
insurgente de Am érica, había que 
empezar por restablecer en el N ue
vo Reino de Granada y  en toda la  
extensión de su capitanía general de 
Venezuela la  soberanía de Fernando 
V II .  Y  a fe  que este ob je tivo  se h u 
biera logrado, si la  corona no hub ie 
ra cometido los graves errores que 
lle va ron  a l fracaso este in ten to  de 
reconquista, tan  certeram ente re a li
zado en su p rim e ra  etapa, la  de la  
ocupación m ili ta r  del te rr ito r io .

E l p rim e r e rro r com etido por Es
paña en la  a firm ación  y  continu idad 
de su soberanía en e l v irre in a to  de 
Santafé, fue  e l rég im en de te r ro r  y  
represalias instaurado po r el general 
don Pablo M o r illo  y  llevado hasta el 
extrem o por e l v ir re y  Sámano. P o r
que si la  casi to ta lidad  de las ejecu
ciones, destierros y  cárceles decreta
dos por M o r illo  se pueden ju s tif ic a r 
desde un punto de v is ta  puram ente 
político, como que s ign ifica ron  la e li
m inación de los ideólogos de una re 
volución que todavía no había fo r 
mado conciencia en la  masa del pue
blo: el sistema de represalias puesto 
en p ráctica  po r Sámano v in o  a re 
caer inm ediatam ente sobre e l ele
mento popu lar: los alcaldes de pue
blo, los curas, los vecinos que a u x i
liaban en cua lquier fo rm a  el m ov i
m iento p a tr io ta  de resistencia (re 
cuérdese el caso de la  P o la), los m is 
mos campesinos y  gentes hum ildes 
como vivanderas, arrieros, etc. (e jem 
plo de ello lo  tenemos en el caso de 
la g u e rr illa  de los A lm eydas).
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pero no fue  este e l más grave e rro r 
metido por el restaurado régim en 
ilis ta . No puede negarse que el 
eb lo  granadino recib ió  a l E jé rc ito  
c ificador como a una esperanza de 
z y  sosiego, de re to rno  a la  tra n - 
ilid a d  y  bienestar, cuando empe
ga a sentir los prim eros efectos ne- 
tivos de la  nueva situación p o líti-  
1 Las guerras c iv iles en tre  centra
os y  federalistas habían tra ído  al 
pblo una serie de gravámenes que 
les nunca había tenido que su fr ir , 
no el de entregar a su juven tud  
?a que abandonara las faenas ag ri
as y  se incorpora ra  a las fila s  m i
tres, y  e l más ve ja torio , de s u fr ir  
(itinuas contribuciones económicas 
otras extorsiones sim ilares para 

tener los gastos de las luchas fra 
udas. La  aparic ión de las tropas 
lañólas se saludó como la  cesación 
las contiendas intestinas y  de los 

eridos vejámenes.

r aquí fue  donde estuvo e l p r in - 
al e rro r, no po r culpa de D. Pa- 
¡ M o r il lo  y  de sus subalternos p re 
míente, sino por culpa de las au- 
idades de la  m etrópo li. Más preo- 
|ados por los problemas políticos 
irn o s  que po r los acontecim ien- 

de las le janas provincias am eri- 
as, cuya com ple jidad ignoraban y  
los que tenían una v is ión  tan  fa l-  
y  s im p lis ta  como la  que todavía 
len hoy los pueblos europeos de 
¡stros problem as nacionales, los 
listros de Fernando V I I  creyeron 
\ la  sola presencia del E jé rc ito  
ledicionario bastaba para e lim ina r 
m ovim iento, que tenía raíces más

profundas de las que aparecían a s im 
ple vista.

A  don Pablo M o rillo  se le  abando
nó totalm ente, hasta e l punto de que 
en los tres años que antecedieron a 
la  ba ta lla  de Boyacá no se le  hizo 
lle g a r n i un solo hombre de re fu e r
zo, n i un  mísero doblón, a pesar de 
sus continuos e insistentes reclamos 
y  de las agudas y  acertadas conside
raciones políticas con que ju s tif ic a 
ba sus exigencias.

Fue así como el flam ante  E jé rc ito  
Expedicionario, al que competía la  
ardua tarea de re a firm a r la  sobera
nía española en el v irre ina to , se v ió  
obligado a sostenerse de los recursos 
del país, agravando cada vez más la 
p recaria  situación económica de las 
provincias, ya  bastante m altrecha por 
consecuencia de las contiendas c iv i
les. Las continuas y  renovadas con
tribuciones impuestas a la  población, 
los empréstitos forzosos, la  obligación 
de proporcionar alojam iento y  subsis
tencias a la  o fic ia lidad  y  a la  tropa, 
las levas de reclutas y  e l castigo im 
puesto a m iles de ciudadanos de ser
v i r  en las tropas españolas luchando 
contra  sus mismos parientes, amigos 
y  vecinos, en vez de fom entar el afec
to y  sumisión a la  m etrópoli, crearon 
en e l pueblo granadino una concien
cia de solidaridad, de fra te rn idad  y  
de inconform idad, que fue el más po
deroso ag lu tinante de la  nacionalidad. 
No es que entonces se hubiera fo r 
mado po r reacción a la  reconquista 
el esp íritu  nacionalista. Este había 
venido ferm entando la  masa del pue
blo granadino desde los in icia les días

*
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de la  población y  exploración del te 
r r ito r io  en e l siglo X V I y  se había 
manifestado ya vigoroso en la  juven 
tu d  ilus trada  de la  Expedición Botá
nica y  en las montoneras espontáneas 
de la  revue lta  de los comuneros.

Pero la  trascendencia del paso da
do a p a r t ir  del 20 de Ju lio  de 1810 
no había llegado a la  conciencia re 
fle x iva  del pueblo, n i la  hub iera pe
netrado tan  intensamente, sin la  trá 
gica sacudida de la  reconquista que, 
en la  fo rm a  en que hubo concreta
mente de realizarse, despertó a l pue
blo granadino de su aparente apatía 
y  desgano po r una emancipación de 
la  que hasta entonces no había podi
do v e rific a r sino las desventajas que 
atrás hemos puntualizado.

Este abandono a que se v io  con- 
—* denado M o rillo , lo  obligó a mante- 

ner una férrea dictadura m ilita r , en 
contraposición con los propósitos más 
hum anitarios de la  Real Audiencia y 
de las demás autoridades civiles, con 
quienes chocó frecuentemente. N o de
jaban de tener razón los reclamos y  
protestas del v irre y  M ontalvo, de los 
oidores de la Real Audiencia don 
Juan Jurado y  don Francisco de Mos
quera y  Cabrera, del fisca l don Agus
tín  de Lopetedí y  aún de gobernado
res m ilita res  y  políticos como el de 
Cartagena don G abrie l de Torres. Es 
más, eran ellos los que tenían razón 
al propugnar una po lítica  de concilia 
ción y  a liv io  fiscal para la  población 
reconquistada. Pero la  rea lidad es 
que ta l po lítica  solo hubiera podido 

x adelantarse sobre la  base de una con
tinua  y  generosa asistencia de la  me

tró p o li a estas provincias, no solo pa
ra  ex im irlas del peso de sustenta
ción del E jé rc ito  Expedicionario, sino 
para resolver los más graves y  u r 
gentes problemas económicos que las 
afligían. Pero, ¿cómo iba a poder asu
m ir  esta ponderosa tarea una m e tró 
p o li que, no solo ignoraba y  era in 
capaz de comprender la  trascenden
cia de estos problemas, sino que es
taba en la  im posib ilidad m a te ria l de 
em prenderla, aunque hub iera  sido 
capaz de comprenderlas, po r el esta
do de crisis económico en que se en
contraba después de las guerras con
tra  Napoleón y  por la  inestabilidad 
po lítica  que caracterizaba la  v ida  es
pañola en aquellos d i as?

Cuando al f in  la  m etrópo li deter
m inó re fo rzar la  situación de M o r i
l lo  en Am érica  con una nueva y  po
derosa expedición m ilita r , ya era ta r 
de. Tales expediciones eran a ltam en
te impopulares en España, como se 
había experimentado a l p reparar la  
de 1816. A hora  e l fe rm ento  lib e ra l 
era más activo en un país sometido 
a la  reacción absolutista de un  m o
narca incapaz y  torpe, como lo fue 
Fernando V II ;  así que la  concentra
ción m ilita r  que se organizaba en el 
sur de la  Península, al tener conoci
m iento de los acontecimientos de Bo- 
yacá, su frió  un  impacto que p rovo 
có una reacción com pletam ente con
tra ria . En vez de encontrar en la  c rí
tica  situación de las armas reales en 
Am érica un  estímulo pa trió tico  para 
vo la r a restaurar el honor de las ban
deras españolas en u ltram ar, recib ió  
la  notic ia  de la  derrota de la  Terce-



ra D iv is ión, como la  chispa que des
encadenó por f in  e l incendio revo lu- 

| cionario que venía gestándose sorda
mente para poner f in  al régimen ab
solutista de Fernando.

^  Hasta en la  m isma m etrópo li reper
cutió e l hecho de armas del Puente 
de Boyacá.

|

Pero volvamos a l hecho que esta
mos conmemorando. Después de s i
tuar en e l m arco to ta l de la  p rob le- 

| mática americana y  española el p ro 
ceso y  fe liz  éx ito  de la  Campaña L i 
bertadora de 1819, tratemos de ana
liza r la  im portancia  y  trascendencia 
de la  ba ta lla  de San Juanito  en el 
marco de esta campaña.

La  fé rrea  d ictadura m ili ta r  impues
ta por M o r illo  al v irre in a to  hubiera 
podido provocar una reacción pura 
mente negativa, y  así lo  esperó segu
ram ente e l Pacificador, si el subcon- 
ciente sentim iento de nacionalidad de 
nuestro pueblo no hubiera llegado 
todavía a una sufic iente madurez. 
Pero como la  conciencia nacionalista 
ya estaba en sazón, aunque de ello 
no se hub ieran dado cuenta quizá n i 
los mismos dirigentes intelectuales 
de la  P rim era  República, la reacción 
provocada por e l régim en del te rro r 
no fue  de miedo y  obtusa sujeción, 
sino de resistencia y  rebelión. No ha
bía ejércitos regulares en las filas  
patriotas, n i los medios de crearlos 
inm ediatam ente para oponerlos a las 

| b ien disciplinadas tropas reales, pero 
este esp íritu  de resistencia y  rebelión 
afloró  entonces en la  única fo rm a en 
que podía hacerlo, por medio de la  
g u e rr illa  popular.

E l papel decisivo jugado por las 
g ue rrilla s  pa trio tas en la  Campaña 
L ibertadora  de 1819, ha sido analiza
do y  demostrado documentalmente en 
form a casi exhaustiva por los b r i l la n 
tes estudios ¡del D r. Oswaldo Díaz 
Díaz, cuya prem atura y súbita des
aparición cada día es más sensible pa
ra  la h is to riogra fía  nacional. Este as
pecto, hasta ahora poce menos que 
desconocido y  olvidado po r quienes 
han historiado y  analizado nuestra 
gesta emancipadora, no puede ya p re 
te rm itirse  en un estudio que p re ten
da ser ob je tivo  y  veraz.

Y  es precisamente desde este pun 
to de v is ta  desde donde hay que ana
liza r la  acción de San Juanito, para 
darle su verdadero valor. No fue e lla  
quizá desde e l punto de vista  castrense 
una acción de armas que pueda fig u ra r 
en los manuales de estrategia y  tác
tica  m ili ta r  como una bata lla  digna 
de estudio; e l mismo tr iu n fo  b r i lla n 
temente obtenido el 28 de septiembre 
de 1819 parece haber resultado in ú t i l  e 
in fructuoso ante la  posterior invasión 
de Calzada al V a lle  del Cauca en el 
año siguiente.

Pero en San Juanito  cu lm ina  la 
función  específica de la  g u e rr illa  po
pu la r como contribución a l éx ito  de 
la Campaña L ibertadora. In ic iado e l 
proceso g u e rr ille ro  desde e l m ismo 
año de 1816 en las provincias de Pam 
plona y  Socorro, va a prolongarse a 
lo  largo de los tres años de la  recon
quista especialmente en aquellas p ro 
vincias y  en las de Tun ja  y  Santafé, 
con una b r illa n te  hoja de servicios 
a la  causa, que va desde la  activa

«
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comunicación con los refugiados de 
Casanare hasta la  generosa y  to ta l 
entrega de toda clase de recursos al 
fam élico e jército  que trasm onta el 
páramo de Pisba, m ientras se le  n ie 
ga la  sal y  el pan a las tropas de Ba- 
rre iro . Fueron los campesinos g ue rr i
lleros del Socorro, Tun ja  y  Santafé, 
los caballos boyacenses, las mantas y  
chircates de las m ujeres de Socotá, 
Socha y  Tasco, los que h ic ie ron  po
sibles los éxitos de Gámeza, Pantano 
de Vargas y  Puente de Boyacá. Fue
ron los guerrille ros de Pamplona, con 
M a n tilla  y  V illa m iza r a la  cabeza, los 
que detuvieron a don M igue l de la  
Torre en los valles de Cúcuta y  le  
im pid ieron re fo rzar a la  Tercera D i
visión y  asumir su mando. Fueron los 
heroicos guerrille ros de Charalá los 
que im p id ie ron  que Lucas González 
estuviera presente en Boyacá. Fue
ron las guerrillas  de Olaya y  del 
Mosca Rodríguez en Cundinamarca 
las que hostigaron y  desmoraliza
ron tota lm ente a los fu g itivos  res
tos de la Tercera D iv is ión  después 
del 7 de agosto. Y  fueron las gue
rr il la s  del V a lle  del Cauca las que 
se in terpusieron entre las fuerzas es
pañolas de A n tioqu ia  y  Pasto para 
im ped ir las comunicaciones de C al
zada con Sámano y  la  consolidación 
de un poderoso foco de resistencia en 
el occidente de la  actual Colombia.

Y  aquí hay que recordar, brevem en
te siquiera, la  im portancia  po lítico- 
m ilita r  del proceso emancipador en el 
occidente colombiano y  su trascenden
cia para la in tegración del te rr ito r io  y 
de la nacionalidad colombiana. D uran

te los dos prim eros siglos de la  p re 
sencia de España en lo  que hoy es Co
lombia, la  inmensa p rov inc ia  de Po- 
payán estuvo sujeta a dos ju risd icc io 
nes adm in istra tivas: la  pa rte  del n o r
te, desde los lím ites del d is tr ito  de 
Buga y  del puerto  de Buenaventura 
(A n tioqu ia  y  e l Chocó), así como la  
orienta l, a l o tro  lado de la  co rd ille ra  
centra l (T im aná, L a  P lata y  N eiva), 
dependieron de la Real Aud iencia  
de Santafé; el resto o sea la  costa del 
Pacífico desde las bocas del San Juan 
hacia el sur y  los d is tritos  de Buga, 
Cali, Popayán y  Pasto, estuv ie ron ads
critos a la  Presidencia de Q uito  desde 
1563, fecha de la  fundación de dicha 
Real Audiencia. A l  crearse d e fin itiv a 
mente el v irre in a to  de Santafé en 1739, 
toda la gobernación de Popayán pasó 
a depender po lítica  y  a dm in is tra tiva 
mente de Santafé, pero esta depen
dencia no in te r f ir ió  en las relaciones 
socio-económicas que siempre m an tu 
vo el sur de la  actual Colombia, du
rante el período colonial, con e l R ei
no de Quito.

La ráp ida  y  casi to ta l represión del 
m ovim iento de 1809 en Quito, m an tu 
vo casi todo el te r r ito r io  de la  antigua 
Presidencia bajo e l absoluto obedeci
m iento a las autoridades reales desde 
1810 hasta 1822. Q uito, apoyado e f i
cazmente por los v irreyes  del Perú, 
v ino a ser la  fo rta leza  de la  reacción 
realista, eficazmente secundada po r el 
norte con la fid e lid a d  m onárquica de 
la  p rov inc ia  de Pasto. Popayán, cap i
ta l de la P rov inc ia  que hasta unos 60 
años atrás había dependido adm in is
tra tivam ente  de Quito, no acaba de



decidirse de fin itivam ente  por la  cau
sa nacionalista hasta 1820. Es e l V a lle  
ie l Cauca con la  confederación de sus 
seis ciudades, e l que va  a sostener te r 
sa e irreductib lem ente  la  bandera 
emancipadora, ju n to  con A ntioqu ia , en 
:1 occidente colombiano.

La  trad ic iona l r iv a lid a d  entre  el Va
le del Cauca y  la  parte  m erid iona l 
le la  gobernación de Popayán, al sur 
leí d is tr ito  de Caloto, y  la  a firm ación 
:e las autoridades realistas en Quito, 
entro  de un ión  socio-económica de 
Ddas aquellas provincias, m ovieron a 
3S independentistas del V a lle  del Cau
ta a buscar la un ión  y  colaboración 
□n las vecinas provinc ias insurgentes 
e Santafé y  A n tioqu ia  durante todo 
l proceso de la gesta emancipadora, 
ue así como se v in ie ro n  a crear de 
fecho unos lazos de un ión  entre  el 
sntro y  el suroccidente de Colombia, 
ue hasta entonces solo había existido 
índ icam ente o apenas si empezaban 
concretarse en hechos concretos co-
0 la  presencia de algunos ilustres 
•ofesores y  estudiantes del occidente
1 los centros de estudio y  de cu ltu ra  
: la  cap ita l del v irre ina to .

E l m ismo hecho de que C a li hubie- 
d ir ig id o  comunicaciones sobre los 

cesos del 3 de ju lio  de 1810 a San- 
Eé y  de que las ciudades confede- 
das hub ieran  enviado emisarios a 
itioqu ia  y  Santafé para so lic ita r apo- 
m ili ta r  y  económico fren te  a las tro - 

s de Tacón, es de ex trao rd ina ria  
n ificac ión  para la  in teg ridad  del te - 
to rio  nacional y  para el éx ito  de la  
isa emancipadora.

Si in ic ia lm ente  las tropas cundina- 
marquesas de Baraya acuden al cam
po del Ba jo  Palacé, poco después, 
m ientras e l m ovim iento  emancipador 
del centro de la  Nueva Granada se de
b ilita  lam entablem ente en divisiones 
y  guerras fra tric idas, con las m ilic ias 
populares creadas en el V a lle  del Cau
ca y  apoyadas más o menos eficaz y  
sinceramente por las de A ntioqu ia , las 
que m antienen a raya a las bien dis
ciplinadas fuerzas realistas que la  p re 
sidencia de Quito envía continua y  su
cesivamente a sofocar el m ovim iento 
emancipador y  a las tem ibles g u e rr i
llas que e l fe rvo r rea lista  de Pasto a li
menta continuamente. Solo clausurado 
a l tris te  in term edio de las riva lidades 
entre centralistas y  federalistas, vu e l
ve el genio de N ariño  en 1814 a d i
r ig ir  su atención al sur del antiguo 
v irre ina to , amenaza p rin c ip a l y  la  más 
peligrosa a la  estabilidad del m ov i
m iento emancipador. Si la  indóm ita  
resistencia del pueblo pastuso no h u 
b iera  im pedido a N ariño  ser el L ib e r
tador de Am érica, se hubiera conso
lidado entonces el m ovim iento inde- 
pendentista gracias a la  constancia y  
colaboración de las fuerzas patriotas 
del V a lle  del Cauca, cuyo je fe  nato 
e insobornable fue e l gran general 
José M aría  Cabal. Pero aún después 
de la  derro ta  de N ariño, fue  Cabal 
quien m antuvo a raya las pretensiones 
realistas de Q uito y  obtuvo la  v ic to 
ria  del Río Palo, que hubiera sido un 
golpe m o rta l para la  causa rea lista  de 
Am érica si en aquel momento no hu 
bieran aparecido por e l Caribe las na
ves del E jé rc ito  Pacificador. Y  sin em-



bargo, fue en ju risd icc ión  de la  a n ti
gua prov inc ia  de Popoyán, en E l Tam 
bo y  La  Plata, donde se lib ra ro n  las 
postreras batallas de la  libe rtad  fre n 
te a las invencibles huestes reconquis
tadoras.

No es pues de extrañar que la  cuchi
lla  del Pacificador se hubiera cebado 
preferentem ente en esta provincia, co
mo en las del Socorro, Pamplona, Tun- 
ja, Santafé, Neiva y  M ariqu ita , que 
eran las que más habían contribu ido 
a a lim entar la  insurrección. Pero por 
ello mismo, no fue e l V a lle  del Cau
ca e l ú ltim o  rincón del te rr ito r io  pa
tr io  en enfrentarse a la  ocupación es
pañola por medio de las guerrillas. En 
1817 puso en aprietos a las autorida
des reales la  g u e rr illa  de José H ila r io  
Mora, que conmovió al V a lle  del Cau
ca, Chocó y  Buenaventura; y  si en los 
años siguientes no hubo actividades 
guerrille ras visibles que a tra je ran  la  
atención de las autoridades m ilita res  
de ocupación, no significó ello que el 
espíritu  independentista de los hab i
tantes del V a lle  del Cauca se hubiera 
resignado a la  fata lidad.

B ien lo  comprueba el entusiasmo y  
rapidez con que, apenas conocido el 
éxito del Puente de Boyacá, brotaron 
por todo e l te r r ito r io  grupos g u e rr ille 
ros que consolidaron en e l occidente 
in ic ia lm ente e l tr iu n fo  de la  libertad. 
La  acción del Guanábano en ju r isd ic 
ción de Caloto en la que encontró la  
m uerte el gobernador don Pedro Do
mínguez del C astillo  e l 2 de agosto de 
1819, sorprendido por una g u e rr illa  al 
mando del teniente coronel Juan M a- 

\  ría  A lvarez, cuando con 80 emigrados

de Buga tra taba  de pasar a Popayán; 
las actividades gue rrille ras  del inglés 
Juan R unel y  del herrero caleño ape
llidado  el Guasca, al otro lado del 
Cauca; la  súbita reaparición del bola 
R icaurte por Tu luá, Zarzal y  Cartago, 
con la  huida precip itada de Simón 
Muñoz hacia A n tioqu ia  y  el Chocó, 
fueron los antecedentes inm ediatos de 
la  acción de San Juanito en la  que 
las gue rrilla s  todas del V a lle  del Cau
ca, al mando del benem érito general 
Joaquín R icaurte, destrozaron a la  d i
v is ión enviada desde Popayán por C al
zada al mando del coronel M igue l Ro
dríguez y  que había venido a situarse 
en este estratégico punto de Buga, don
de e l V a lle  parece cerrarse entre el 
abrazo cariñoso de las dos cord ille ras 
que lo  conform an y  que vue lven a 
abrirse para dup lica r su extensión.

La  acción de San Juan ito  viene a 
ser así, en fo rm a b rilla n te  y  e jem plar, 
la  cu lm inación de un m ovim iento po
pu la r g u e rr ille ro  que va a desaparecer 
para dar paso a los ejércitos regulares 
que el genio de B o lívar, la  capacidad 
adm in is tra tiva  de Santander y  e l fe r 
vo r del pueblo granadino van a orga
n izar para lle v a r hasta sus ú ltim as 
consecuencias los fru tos  de la  ba ta lla  
de Boyacá. Resultado inm ediato de es
ta acción es la  liberación de Popayán, 
abandonada por Calzada al sentirse in 
capaz de hacer fre n te  a las divisiones 
que al mando de París avanzan por 
e l camino de Guanacas y  a l entusias
mo popular de los pueblos del V a lle  
que han desbaratado la m e jo r fuerza 
regu la r con que contaba.



¿Qué im po rta  que reforzado por la 
presidencia de Q uito vue lva  a devas
ta r  y  m a rtir iza r, al año siguiente, a 
las heroicas e indomeñables ciudades 
del Valle? A que lla  ú ltim a  correría  m i
l i ta r  será tan  efím era como in ú til.  
Para 1820 habrá cesado casi com pleta
mente toda pos ib ilidad de reacción 
rea lis ta  en el te r r ito r io  granadino y 
m elancólicam ente don Sebastián de la  
Calzada habrá de regresar desde Car- 
tago hasta e l sur, hostilizado y  aco
sado po r los incansables ciudadanos 
del V a lle  del Cauca, para i r  a c lau
surar su b r illa n te  ho ja  de servicios 
a la  causa de Fernando V II, ingrato  
como su nación para con los que todo 
lo  sacrificaron por una causa perdida 
de antemano, olvidado en medio de los 
suyos.

S i no hub iera  habido San Juanito, 
el fe rvo r rea lis ta  del sur y  la  tenaci
dad de A ym erich  en Q uito quizá h u 
bieran logrado establecer una activa 
y  eficaz un ión y  colaboración con las 
fuerzas realistas de Cartagena y  Pa
namá, a través del puerto  de Buena
ventura y  de la  p rov inc ia  de A n tio - 
quia, lo  que les hubiera perm itido  
fru s tra r en parte  o a l menos poster
gar las consecuencias ineludibles, na
cionales y  americanas, de la  bata lla  
de Boyacá. P or eso la  conmemoración 
que estamos realizando no puede re 
ducirse a un modesto marco local, s i
no que ha de tener, como ha sabido 
hacerlo la  Jun ta  creada para progra
m ar estas celebraciones, un eco y  re 
sonancia que sobrepasan aún e l ám bi
to nacional.

á  i ACA:>A c l tC í ixICn L íDA,
MATERIALES ELECTRICOS - REPUESTOS PARA RADIO

P R O V E E M O S  A L A S  FF.  AA.

CARRERA 9a. No. 1 5 -3 7  -  TELS.: 4 2  9 1 0 4  - 4 1 2 8  8 7  - 4 3  6 9  0 2



LA HISTORIA ECONOMICA

Y SOCIAL

A L G U N O S  D E  S U S

ELE M E N T O S  Y C O N C E P T O S

H E R N A N D O  G  A  I T  A N  L

Una apreciación de la h istoriografía  
actual perm ite  conclu ir, que la  exp lo 
ración sistemática de los documentos 
de archivo llevada  en fo rm a técnica 
y  por medios que fa c ilita n  su cabal 
aprovechamiento, ha determ inado un 
notable avance en el dom inio de la  
h is to ria  general. Sin embargo, estas 
ejecutorias sin poner en duda su im 
portancia, no ofrecen mayores o rien 
taciones para una visión certera de la  
fenomenología histórica, que perm ita  
desarro llar otros enfoques fuera  de los

trad ic iona lm ente  heredados de nuestros 
predecesores del siglo pasado. Así, el 
estudio de la  evolución hum ana tra n 
sita  casi po r las mismas sendas y  de
r iv a  las mismas experiencias y  p re m i
sas que in fo rm an  la  metodología con
vencional. Esta tendencia a encauzar 
e l análisis h istórico hacia e l fenómeno 
po lítico  donde se m ueven siempre las 
grandes figu ras consagradas, ha deja
do en la  penum bra la  gran masa popu
la r  con sus hábitos, relaciones y  v in 
culaciones con e l Estado, su m anera de 
reaccionar ante los actos de gobierno 
y  sus modalidades y  posibilidades den
tro  del curso inev itab le  de su deter- 
m in ism o económico y  social.

Esta adversa ubicación del in ve s ti
gador ante e l pasado desconocido, tie n 
de a m odificarse en c ie rta  fo rm a  por 
v ir tu d  del conocim iento de los hechos 
económicos y  sociales que ha venido 
procurando e l estudio de las in s titu 
ciones. Este valioso elemento que ha 
constitu ido en todos los tiem pos e l es
ta tu to  de las clases sociales ha p e rm i
tido  juzgar muchas de las condiciones 
im perantes en los períodos en que tu 
v ie ron  vivencia. Esta solución, ap lica
b le a aquellas colectividades que han 
reg istrado periódicas y  notables tra n s 
formaciones en sus estructuras, p ie r-



de empero casi todo su fru c tífe ro  efec
to a l aplicarse a países en desarrollo, 
vinculados a tradiciones y  nociones 
apenas en vías de renovarse en la  ac
tua lidad. Esta m odalidad ha obrado en 
ta l fo rm a sobre la  conciencia y  sobre 
la  acción in te lectua l, que se ha pe r
dido la noción de la  in fluenc ia  de las 
transform aciones económicas sobre la 
v ida  m a te ria l y  la  psicología co tid ia 
na de los períodos h istóricos in te rm e
dios y  aún sobre los re la tivam ente  cer
canos. Así es como se ha llegado a a tr i
b u ir  sentido actual a las condiciones 
económicas y  sociales imperantes en 
épocas que no ofrecen identidad a lgu
na con nuestra presente condición. Es
ta m is tificac ión  de la  rea lidad ha crea
do vacíos h istóricos y  ocultados hechos 
y  fenómenos dignos del m ayor interés 
para una confrontación entre el instan
te que se v ive  y  los períodos preceden
tes del m ismo ciclo h istórico. En cam
bio, se dispone de u n  acopio de datos 
bastante valederos sobre épocas m uy 
anteriores. Esta paradójica disposición 
de elementos de ju ic io  ha impedido 
m ed ir el grado de in tensidad a que han 
venido evolucionando las condiciones 
de v ida  y  la  psicología social e in d iv i
dua l de los dos siglos que nos antece
den. Así, una identidad a r t if ic ia l de 
modos y  princ ip ios nos ha llevado a 
a tr ib u ir  a los conductores políticos de 
entonces, capacidades, expresiones y  
reacciones que no son identificab les 
con las condiciones económicas y  con 
la  psicología del con junto  en que es
tu v ie ro n  enmarcados.

Exam inada nuestra h is to ria  casi ex
clusivam ente bajo un  p lano po lítico,

su acción se encamina hacia los esta
mentos sobresalientes en la  sociedad 
colonial, v irreyes, oidores, veedores, 
comisionados regios, proceres e in s ti
tuciones. Luego, en el período semico- 
lon ia l, se reg is tra  el desfile de hom 
bres ilustres e intelectuales. Pero el 
hombre masa no cuenta en este super
fic ia l análisis del pasado y  la  a c tiv i
dad humana, e l progreso, e l estatismo 
o el despertar de los cuadros popula
res, solo puede captarse, im perfecto 
y  sin expresión propia, a través de ins
tituciones po líticas y  depositarios de 
autoridad.

Los documentos más interesantes 
que obran como testim onio del pasa
do, conciernen en lo general a la  cues
tión  política. Así, las nociones y  deta
lles cotidianos de la  v id a  económica 
parecen tan  fáciles y  sencillos de co
nocer que los contemporáneos no sien
ten la  necesidad de consignarlos p o r ' 
escrito. Esto podría justifica rse  en p a r
te, si como es evidente, en el trans
curso de las épocas remotas de la  v i 
da económica se manifestaban con m uy 
poco vigor. A s í las cosas, e l fac to r 
económico se reve la  como un opaco 
y  menguado fenómeno apenas v incu 
lado a l devenir de la  sociedad.

Nada más humano que el hecho eco
nómico y  nada más dinám ico y  reve
lador como fenómeno constante en el 
estudio de la evolución continua y  es
labonada del desarro llo  social.

Las relaciones cada día más estre
chas entre todas las regiones de la  t ie 
rra , d irecta o indirectam ente perfec
cionadas en los planos cu ltu ra l y  eco
nómico, verosím ilm ente presupone dos



tipos de períodos. E l p rim ero , de con
tornos mayores y  más generales, que 
tuvo  v ivenc ia  de unas a otras regiones, 
específicamente po lítico  hasta el siglo 
X IV . E l segundo, de característica lo 
cal, re fle jado  exclusivamente sobre la 
v ida  ín tim a  de cada país, tam bién de 
esencia po lítica, pero sujeto a las c ir 
cunstancias propias y  a las tendencias 
de desarrollo de cada región, que ha 
marcado precisamente niveles superio
res e in fe rio res de unos pueblos a 
otros en la  concreción h is tó rica  de la 
humanidad, y  que el siglo X X  ha acu
ñado bajo los térm inos de desarrollo 
y  subdesarrollo.

D el siglo X IV  hacia adelante podría 
afirm arse la  supremacía del hecho 
económico o del in flu jo  económico so
bre e l destino de la  humanidad. Lo 
económico condiciona lo  po lítico, ge
nerando nuevas necesidades, nuevos 
estímulos y  nuevas aspiraciones, pero 
desencadenando otros problemas y  
otros interrogantes. Esta fenom enolo
gía que insurge del siglo X IV  con la  
c irculación general de las riquezas: 
materias prim as y  herram ientas, ob
jetos fabricados y  signos monetarios 
de cambio, da nacim iento a un  nuevo 
período h istórico o sea el ciclo econó
m ico que v ive  actualmente e l mundo.

Si se estima que e l siglo X IV  m a r
ca el comienzo de un proceso h is tó 
rico en que el in flu jo  económico se 
hizo sen tir activamente sobre el con
jun to  de los fenómenos que in fo rm a
ban e l m undo de los europeos, el siglo 
X V  bajo este determ inism o v incu ló  los 
ú ltim os sectores habitados, pero hasta 
entonces desconocidos, al concierto de

los denominados países civilizados. 
Así, m ientras en Europa se llegó a 
una m ayor edad con los grandes in 
ventos y  la  producción in d u s tria l, las 
nuevas regiones incorporadas con los 
descubrim ientos se ha llaban apenas en 
la  in fancia  y  quiso su destino que les 
correspondiera cu m p lir la  ú ltim a  mes
tización h istórica. Esta circunstancia 
habría de e jercer una in flu e nc ia  de 
ta l naturaleza sobre los pueblos con
quistados, que estos precisados a aban
donar sus pautas cu ltu ra les tra d ic io 
nales y  adoptar forzosamente las de 
sus colonizadores, pasaron d irectam en
te, sin aclim atación alguna, a inco r
porarse a un  período h is tó rico  in flu id o  
o determ inado por e l hecho económi
co. Este encuadre forzoso habría  de 
desquiciar las estructuras de los hom 
bres que moraban en las vastas reg io 
nes colonizadas e im ponerles un  fu tu 
ro  donde serían apenas natura les las 
confrontaciones políticas, los con flic 
tos sociales, la  ignorancia y  una m an i
fies ta  incapacidad para as im ila r los 
métodos y  sistemas de producción.

M ientras e l proceso de desarro llo  
económico de los europeos ha sido con
tin u o  y  se ha  venido eslabonando sis
tem áticam ente desde e l sig lo X IV  has
ta  nuestros días, los países coloniza
dos en la  vasta reg ión  a l sur del Río 
Grande se conviertie ron  po r razón de 
sus condiciones in fe rio res en consum i
dores forzosos de sus m anufacturas y 
en productores ideales de las m aterias 
prim as que in te rv ienen  en la  p roduc
ción.

Es m uy poco lo  que se conoce so
b re  este período h is tó rico  en lo  que



atañe a l modo de producción, a las 
relaciones entre patronos y  obreros, 
a la  conciencia social y  p o lítica  de las 
masas trabajadoras, a sus relaciones 
Con el Estado y  a los utensilios, he rra 
m ientas y  métodos de traba jo . Es p re 
cisamente sobre estos aspectos sobre 
los que conviene indagar, en la  m edi

da y  dentro de las posibilidades que 
deparen las pocas fuentes de in fo rm a 
ción de que se pueda disponer en la  
actualidad. D entro  de estas condicio
nes, aspiramos en fu tu ros  comenta
rios a tra ta r de enfocar este proceso 
histórico, tan desconocido y  tan  o lv i
dado en la  h is to riog ra fía  americana.

T E X A S  P E T R O L E U M  C O M P A N Y

TEXACO
C ontribuye  desde 1926 al de
sa rro llo  de la econom ía na c io 
na l, m ediante la v incu lac ión  de 
c a p ita l en traba jos de:

REFINACION TRANSPORTE
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A L  LECTO R

U n país s in  h is to ria  y tra d ic io 
nes es como u n  cuerpo sin  espí
r itu , pues son e llas e l m arco en 
que se engastan e l p a trio tism o  y 
las demás v irtu d e s  cívicas.

Convencido como estoy del an te rio r 
aserto y  de la  in fluenc ia  que la  h is to 
r ia  y  la  trad ic ión  tienen sobre los des
tinos de un pueblo o de una instituc ión, 
no he vacilado en lle v a r a cabo este 
traba jo , animado del m e jo r deseo de 
que sus páginas sean ú tiles  a la  In fa n 
te ría  de M arina  y  contribuyan en a l
guna fo rm a a su engrandecim iento.

N o es m i propósito a l escrib ir la 
“ H is to ria  y  Tradiciones de la  In fan te ría  
de M a rina ”  hacer una obra lite ra ria , 
sino corresponder a los justificados 
deseos de mis compañeros, ofreciéndo
les una recopilación sucinta de los 
acontecim ientos más im portantes del 
Cuerpo a lo largo de su existencia.

E l lec to r encontrará que a través de 
la  G uerra de Independencia y  hasta 
1935 se menciona solo de soslayo el 
Cuerpo de In fan te ría  de M arina, no 
obstante que aparecen nombres de pa
trio tas m ilita n te s  en sus filas. A  este 
respecto considero necesario aclarar 
que, a pesar de las búsquedas realiza
das, no ha sido posible h a lla r hasta la 
fecha la  disposición o fic ia l que lo  creó; 
en cambio sí existen cartas y  escritos 
varios desde los albores de nuestra 
G uerra Magna en que aparece como 
ta l textua lm ente  mencionado, y  como 
Infantes de M arina  los nombres de hé
roes que in te rv in ie ro n  en sus campa
ñas, con lo  cual queda borrada cual
qu ie r duda sobre su partic ipación en 
aquellas gloriosas jornadas. Por otra 
parte, es obvio  suponer que nuestros 
prim eros m arinos tuv ie ron  que insta
la r tropas anfib ias a bordo de sus bu
ques a l igua l que ya para entonces 
España, In g la te rra  y  otras naciones dis
ponían de b ien organizados contingen
tes de In fan te ría  de M arina  como com
plemento de sus escuadras.

Quiero de jar en claro el hecho, que 
desde luego se podrá apreciar sin am
bages a través de estas breves páginas, 
de que la  A rm ada ha nacido del seno 
del E jé rc ito  Nacional. Y  con este sen
tim ien to  como base, no he dudado en 
tra n sc rib ir aquellos hechos de armas 
que durante  la  Guerra de Independen
cia y  tiempos después fueron fru tos de 
sus esfuerzos y  así han sido reconoci
dos históricam ente, pero que por razón 
del medio y  de la  form a en que se 
desarro llaron pueden catalogarse co
mo operaciones anfibias. A l hacerlo así
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no se ha querido otra cosa sino apro
vecharlos como fuentes de doctrina y  
trad ic ión.

Sím bolos de tra d ic ió n .

Los Infantes de M arina  comprenden 
que sus tradiciones constituyen una 
parte  tan  v ita l como su propio equi
po de campaña, su fu s il y  su m unición; 
pero ante todo- saben e l empleo y  los 
efectos que tanto  unos como otros t ie 
nen en e l cum plim iento de su misión. 
Estos preciosos sentim ientos forjados 
a través de años en el yunque de cuo
tid ianos y  silenciosos sacrificios le  s ir
ven de acicate para e l desempeño de 
sus tareas. Consciente de esta rea lidad 
y  para representar en símbolos tang i
bles sus tradiciones, el M in is te rio  de 
G uerra  aprobó e l Escudo y  la  Bande
ra  del Cuerpo de In fan te ría  de M a r i
na por Resolución N? 5402 del 13 de 
d ic iem bre de 1961, cuya descripción es 
la  siguiente:

La  B andera: Está constitu ida por dos 
rectángulos: uno e x te rio r en color ro 
jo  de 110 X  135 cmts., y  o tro  in te rio r 
de 70 X  90 cmts. E l rectángulo in te rio r 
es de co lor azul prusia, y  en e l centro 
lleva  el escudo de armas de la  In fa n 
te ría  de M arina, cuyas características 
y  s ignificado se expresan más adelan
te. E l co lor ro jo  es emblemático de 
las tropas de In fan te ría  y  el azul es el 
color característico de las Fuerzas N a
vales. S im bolizan ellos las principales 
características de las tropas anfibias, 
esto es, que se m ovilizan  por m ar y 
combaten en tie rra .

E l Escudo: Es de fo rm a  española 
con las clásicas proporciones de cinco

tantos de ancho por seis de alto. Está 
fo rrado  en arm iños, los cuales s'm bo- 
lizan  las personas transhum antes que 
v ia ja n  tanto por m ar como por tie rra . 
M ontado sobre e l campo arm iñado y  
teniendo como centro e l corazón del 
escudo, lleva  un ancla de oro en ba rra  
y  un fu s il co lor na tu ra l en banda; y  
como soporte, dos hipocampos en p la 
ta  que s ign ifican  el origen nava l de la  
In fa n te ría  de M arina . En la  parte  su
p e rio r tiene una celada en co lor sable 
que s ign ifica  prudencia, honestidad y  
obediencia, v irtudes  características del 
Cuerpo. La  celada tiene v isera ab ierta 
para m ostrar la  caballerosidad y  no
bleza tradic iona les de los hombres de 
m ar y  está coronada por plumas gules 
y  p lata. L a  d iv isa o empresa está co
locada en la  parte  in fe r io r del escudo 
y  consiste en una c in ta  de oro onde
ante y  b ipa rtida  en cada uno de sus 
extrem os con la  inscripc ión  “ V o lun tas 
om ni superat’’, que quiere decir que 
con vo lun tad  se supera cua lqu ie r obs
táculo, o sea, que los tr iu n fo s  solo se 
coronan con la vo lun tad  inquebran ta 
ble de vencer.

O rigen de las tropas an fib ias.

La  h is to ria  del empleo de tropas a 
bordo de los buques de guerra para 
efectos de abordaje y  desembarco se 
rem onta hasta el origen m ismo de los 
buques como instrum ento  bélico, y  su 
increm ento corre pare jo con el des
a rro llo  de la  potencia lidad nava l de 
las d iferentes naciones. Así, tenemos 
p rim ero  a los fenicios, quienes a bo r
do de sus buques llevaban contingen
tes de soldados armados con flechas.



hachas, hondas y  ballestas, para  sus 
asaltos en tie rra  y  para sus operaciones 
de abordaje y  contra-abordaje. V in ie 
ron  luego los griegos, quienes estatu
yeron en sus navios el empleo, en fo r 
ma permanente, de tropas entrenadas 
para las faenas de la guerra, tan to  na
va l como te rrestre  y  para sus opera
ciones de abordaje. Una de las más 
famosas acciones anfib ias, que e n ri
queció bellam ente la  lite ra tu ra  u n iv e r
sal en la  p lum a de Homero, fue  “ La  
Toma de T roya”  en 1200 (a. c.), que 
comenzó con u n  asalto m asivo desde el 
m ar po r parte  de los griegos.

Tam bién los romanos organizaron a 
bordo de sus poderosas escuadras fu e r
tes unidades de In fan te ría  de M arina, 
con las cuales conv irtie ron  práctica
mente en propiedad p rivada  e l m ar 
M editerráneo, y  p o r este m o tivo  h> l la 
m aron ufanam ente el “ M are N ostrum ” ; 
y  Ju lio  César usó 800 buques en el 
M ar del N orte  para desembarcar dos 
legiones en la antigua A lb ión .

En la  organización que tan to  los fe 
nicios como los griegos y  romanos le 
d ie ron  a este tipo  de guerreros puede 
apreciarse que fueron  creados con el 
propósito específico de com batir, en 
contraposición con los tr ip u la n te s  des
tinados exclusivam ente a la  navegación 
y  los remeros a la  propuls ión.

Estas tropas de combate tuv ie ron  
misiones tácticas perfectam ente d e fi
nidas:

a) Luchar en los combates navales 
defendiendo las barbetas de sus p ro 
pios buques y  conduciendo los abor
dajes;

b) Capturar, ocupar y  m antener las 
líneas de aproxim ación a un puerto 
extran je ro  cuando era necesario para 
la flo ta  en tra r en él, y

c) Capacitar a la  flo ta  para dar gol
pes de mano en tie rra , po r medio de 
una fuerza ofensiva pequeña, pero rá 
p ida y  compacta.

Después de los romanos la  In fan te 
ría  de M arina  jugó papeles im portan 
tes en el dom inio de los mares y  siem
pre constituyó el arma preponderante 
de las flotas. Tomó parte activa y  fu n 
damental en batallas tan decisivas pa
ra  la  h is to ria  como Lepanto y  T ra fa l
gar; en el Caribe tuvo  su apogeo en 
la  época de p ira tería , pues no otra  cosa 
eran los P iratas y  Bucaneros, quienes 
se desempeñaban en tie rra  con todo lu 
jo  como en el m ar: eran anfibios.

No obstante, la  In fa n te ría  de M arina  
en el sentido moderno y  como una o r
ganización m ilita r  defin ida, data del 
siglo X V I I  cuando el Consejo B r itá n i
co, durante el re inado de Carlos I I  y  
en acatamiento a los conceptos del D u 
que de Y o rk  y  A lban ia  y  G ran A lm i
rante de Ing la te rra , prom ulgó el día 23 
de octubre de 1664 una orden del Con
sejo B ritán ico  por medio de la  cual se 
dispuso e l rec lu tam iento de trepas de 
t ie rra  para tra b a ja r en combinación 
con la  flo ta  y  las llam ó  “ R egim iento 
M a rítim o  del A lm iran tazgo ” , y  como 
se pusiera a órdenes de l mencionado 
Duque, la  nueva U nidad nació con el 
pomposo nombre de “ Regim iento M a
rítim o  de Infantes del Duque de Y o rk  
y  A lban ia ” .

Sin embargo, corresponde a los Es
tados Unidos de N orte  Am érica  la  glo-
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r ia  de ser los verdaderos promotores 
de las doctrinas tácticas y  estratégicas 
que orientan la  In fan te ría  de M arina  
en la  actualidad, hasta hacer de ella 
el cuerpo aguerrido por excelencia, lis 
to para in te rv e n ir en cua lquier parte 
del m undo sin d iscrim inación de c li
mas o lugares y  en tiem po por demás 
rápido, a vo lun tad  exclusiva del P re
sidente de la  Unión. Símbolo de tales 
características es e l apodo de “ leader- 
necks”  (perros de presa) con que se 
les conoció en la  G uerra del Pacífico.

Tuvo su origen este cuerpo en A cta  
del Congreso C ontinenta l N orteam eri
cano del 10 de noviem bre de 1775, por 
medio de la  cua l se autorizaba a l Go
b ierno para re c lu ta r dos Batallones de 
In fan te ría  de M arina  para e l servicio 
continenta l. Más v ino luego la “ Gue
rra  N ava l”  con F rancia y  fue entonces 
cuando el Congreso de los Estados U n i
dos apreció su verdadero va lor.

L a  Segunda G uerra  M und ia l tu vo  
sus características propias: los Teatros 
de Operaciones se extendieron entre 
los varios hem isferios; se e lim inó  en la  
práctica e l convencionalismo de las 
fron teras; los desplazamientos masivos 
de tan  grandes ejércitos como nunca 
antes habían sido vistes; la  disputa del 
terreno partiendo de cabezas de playa 
conquistadas a base de operaciones an
fib ias  en extrem o complicadas. Estas 
y  muchas otras razones ob ligaron a las 
potencias a prestar una creciente aten
ción a sus tropas especializadas en des
embarco, hasta hacer recaer sobre ellas 
en no pocos casos el peso p rin c ip a l de 
las operaciones.

Pruebas de estos conceptos las tene
mos en los desembarcos de las tropas 
aliadas en A fr ic a  y  en Norm andía, y  
en los famosos “ saltos de is la  en is la ”  
en el Pacífico:

—  En A fr ic a  el poderosísimo E jé r
cito  Am ericano tuvo  que desembarcar 
en la  Costa Occidental a m iles de k iló 
metros del fren te  de ba ta lla  por cuan
to  carecían de l elemento a n fib io  o no 
le  dispensaban sufic iente confianza.

—  Para e l desembarco' en N orm an- 
día los A liados precisaron de un pe
ríodo de preparación que, traduc ido  
en pérdidas materiales, vidas y  gastos, 
fue  tan  costoso que solamente el pode
río  económico americano pedía so
porta r.

—  P or el con tra rio  contemplamos el 
panorama de la  gran cadena de islas 
del Pacífico y  su nombres, estrecha
mente vinculados a la  In fa n te ría  de 
M arina  Norteam ericana, de ja ron sa lp i
cada la  h is to ria  un ive rsa l con las ac
ciones más b rilla n te s  vistas hasta en
tonces en térm inos de guerra. ¿Hubie
sen podido acaso rea liza r tales p ro d i
gios de tecnicismo bélico tropas no es
pecializadas en operaciones anfibias?

Es indudable que este tip o  de opera
ciones va a ocupar un lu g a r preponde
ran te  en cua lquier o tro  conflicto ' pa r
c ia l o to ta l, como lo  hemos v is to  ú l t i 
m am ente en Corea y  en V ie tnam .

Tampoco nuestra h is to ria  ha sido 
ajena a esta realidad. Como muestra, j 
baste con recordar las palabras del A l 
m iran te  P ad illa  después de l combate 
de M aracaibo y  muchas otras operacio
nes de abordaje y  desembarco, que lo



destacan como el más autorizado expo
nente de las lides m arineras en Co
lom bia , en carta d irig ida  a l General 
M an r que: “ Desengáñese Vuestra  Se
ñoría  y  convenga en que la  trepa  de 
In fa n te ría  del E jé rc ito  es poco ú t i l  a 
b o rd o . . . ”  y  se extiende luego ana li
zando sus defectos y  las venta jas que 
representa para las operaciones a n fi
bias tener en los buques únicamente 
tropas especializadas en esta clase de 
maniobras.

Creo que con estos simples argum en
tos tomados al descuido y  s in  en tra r 
en detalles por cuanto el tem a es ob
vio, se demuestra m uy claram ente que 
el Cuerpo de In fan te ría  de M arina  no 
es un  apéndice engorroso y  antes bien 
es un brazo cuya necesidad es palpa
b le a cua lqu ier flo ta  moderna. Es un  
órgano v ita l de la  M arina  sin el cual 
esta de jaría  de ser to ta l y  com pleta
mente ú t i l  en la concepción de la  gue
rra  contemporánea y  fu tu ra .

La  In fa n te ría  de M arina  en C olom bia. 
Su p a rtic ip a c ió n  en la  G uerra  de In 
dependencia.

Haciendo caso omiso de la  trad ic ión  
y  herencia hispanas de cuyas tropas 
anfib ias es m uestra contundente la  de
fensa del Fuerte  Castillo de Bocachica 
que h ic ie ra  don Sancho Jimeno, la  h is
to r ia  de la  In fan te ría  de M a rina  en Co
lom bia  se in ic ia  con los prim eros fo
gonazos de la G uerra de Independencia.

A l regreso de don Francisco M ira n 
da de Europa, con los pequeños aux i
lios a llí  recibidos y  su entusiasmo per
sonal, logró organizar en la  Costa 
O rien ta l de los Estados Unidos una re 

ducida flo ta  expedicionaria compuesta 
por aventurereos y  m a r i n o s  merce
narios.

Acosado por la  orden de captura que 
para su flo ta  diera e l Gobierno Am e
ricano ante las exigencias de los es
pañoles, zarpó en los prim eros días de 
1806 con destino, a las A n tilla s  Ing le 
sas en donde esperaba reforzarse. E l 
12 de febrero se reun ió  la  Escuadrilla  
en a lta m ar en correcta form ación, se 
presentó M iranda ante sus hombres 
con los arreos de General, y  ante los 
vítores y  aplausos de la  tripu lac ión , se 
izó por p rim era  vez en la  h is to ria  el 
pabellón am arillo , azul y  ro jo . La  f lo 
ta reunida estaba compuesta por los 
bergantines Emperador, Indostán y  
Leandro y  algunas goletas, y  la  t r i 
pu lación constaba de ciento ochenta 
hombres entre m arineros y  tropas de 
desembarco.

Continuó luego la  expedición y  l le 
go a Ocumare (Venezuela) e l 25 de 
marzo. Repelida la  flo ta  por las a u to ri
dades españolas de l puerto, hubo, de 
recalar a T rin idad  con la pérdida de 
dos goletas y  sus tripu laciones. A l l í  or
ganizó sus efectivos y  con quince bu
ques y  quinientos hombres regresó el 
2 de agosto sobre Coro, puerto que 
ocupó fácilm ente. Mas, ante la  apatía 
general de la  población y  debido a que 
los comprometidos, en su m ayoría 
mercenarios, no cum plieron sus ofre
cim ientos y  los pueblos no estaban p re 
parados para rom per el yugo, la  revo
lución no tuvo  séquito y  M iranda  se 
vic obligado a regresar a Ing la te rra  
para defender su prop ia  vida, ya que 
la  persecuc ón organizada contra é l por



las autoridades españolas no le  dio 
tiem po de mayores esfuerzos para le 
va n ta r e l ánimo de sus compatriotas.

Pero la  llam a de la lib e rta d  conti
nuaba ardiendo cada día con m ayor 
in tensidad en la Nueva Granada y  por 
f in  llegó el 20 de ju lio  de 1810 en que 
se constituyó un Gobierno Indepen
diente en Santa Fé de Bogotá e l cual, 
tras los prim eros acontecimientos y  ex
periencias, confió a su inc ip iente  M a
rin a  la m isión de cortar las comunica
ciones y  abastecimientos provenientes 
de España con destino a las autorida
des realistas y  m antener la p rop ia  vía 
del río  Magdalena.

E l Teatro de Operaciones de la F lo 
t i l la  Independiente ofrecía, a l igua l 
que el resto de los te rrito rio s  colonia
les, un v ivo  contraste entre  regiones, 
y  especialmente ciudades, partida rias  
unas de la causa republicana y  otras 
decididamente realistas. En la  Costa 
A tlá n tica  polarizaban esta s ituación las 
ciudades de Cartagena y  Santa M arta  
como capitales de las provincias de 
iguales nombres, cuyo lím ite  estaba 
constitu ido por e l río  Magdalena.

Una vez los republicanos lograron 
co n s titu ir su F lo ta  la  pusieron al man
do de don Rafael Tono. E l 30 de octu
bre de 1811 se embarcaron tropas de 
Cartagena en Barranca del Rey y  el 
4 de noviembre, después de aba tir las 
piezas de la  a rt ille r ía  rea lista  de Guaya- 
m aro (en la  P rovincia  de Santa M a r
ta ), se produjo  el p rim e r desembarco 
de las tropas independientes, a órdenes 
del Coronel Feliciano* Rangel en la  po
b lación de Tenerife  con lo  cual los rea

listas hub ieron de desalojar la  margen 
derecha del río  Magdalena.

A l  calor de los hechos anteriores y  
de los acontecim ientos políticos que se 
producían dentro y  fue ra  de las colo
nias españolas, el 11 de noviem bre de 
1811 Cartagena proclam ó su indepen
dencia, acto este que enardeció más 
aún los ánimos. En ta l s ituación el Go
bernador de Santa M a rta  don Tomás 
de Acosta, envió una bien armada ex
pedición a l mando del Coronel Pedro 
Domínguez para recuperar a Tenerife, 
población que fue  ocupada por los sa
m arlos e l 28 de d iciem bre, tras lo  cual 
los pa trio tas fueron obligados a rep le
garse sobre Barranca del Rey y  los 
realistas avanzaron hasta E l Banco, 
quedando así en sus manos toda la 
margen o rien ta l del río  Magdalena.

Los realistas procedieron a fo r t i f i 
carse en E l Banco y  T enerife  y  a r t i
lla ro n  estas plazas, y  a su vez los pa
tr io tas  se organizaron para la defensa 
en Barranca del Rey y  Zambrano, desde 
donde esperaban lanzar un contra
ataque.

Conocedor de estos planes e l Coro
ne l Domínguez organizó una expedi
ción combinada para atacar a Zam bra- 
no por tie rra  y  por el río  y  la  población 
cayó en sus manos tras un ataque sor
presivo que se produ jo  e l 23 de marzo 
de 1812 al amanecer. Lo  inesperado del 
asalto y  la  poca preparación defen
siva pe rm itie ron  al enemigo apoderar
se de casi todo e l arm amento, m un ic io 
nes, embarcaciones y  víveres de que 
disponían las Fuerzas Patriotas.

Aunque los realistas no se preocu
paron de perseguir a los derrotados y



antes b ien regresaron inm ediatam ente 
al Banco y  Tenerife, la  v ic to ria  de 
Zam brano dejó en sus manos e l río  
Magdalena, y  las ciudades de Mompós 
y  Cartagena quedaron prácticam ente 
aisladas.

Los resultados de estas operaciones 
no se dejaron esperar: en los cartage
neros mayores erogaciones para incre 
m entar la  guerra  y  desaliento en los 
seguidores de la  causa patrio ta ; y  en 
los samarios, ante circunstancias tan  
propicias, su m ora l com bativa se acre
centó y  procedieron a ocupar la p ro 
v in c ia  de Corozal, con lo  cual se 
aumentó aún más la  penuria  de C ar
tagena en cuanto a comunicaciones y  
abastecimientos.

Acosado por las circunstancias e l 
Gobernador de Cartagena ordenó una 
operación an fib ia  sobre Tenerife  en 
donde tenía  su sede e l Comandante de 
la  Línea del Ba jo  Magdalena don Pedro 
Domínguez. A  p a r t ir  del 17 de ju lio  
se in ic ia ron  las operaciones y  el 30 se 
p rodu jo  e l asalto al fue rte  que conclu
yó con un ro tundo fracaso para los pa
trio tas, y  los realistas quedaron dueños 
de la  s ituación tras to  cual contra-ata
caron y  derro taron una vez más a los 
republicanos en la población de Pe- 
draza.

Los españoles quisieron exp lo ta r los 
éxitos obtenidos y  de inm ediato se d ie
ron a la  tarea de p reparar una expedi
ción contra  Mompós, ataque en e l que 
empeñaron el grueso y  lo  m ejor de 
sus efectivos tanto  en hombres como 
en m ateriales. Luego de un ráp ido  ase
dio a la  ciudad, la  atacaron sucesiva
mente e l 16, 18 y  19 de octubre, pero

los patriotas, resueltos a vender cara 
su libe rtad , in flig ie ro n  a los realistas 
una contundente derrota que les dejó 
en sus manos 50 prisioneros, des la n 
chas, provisiones y  armamento. E l des
p liegue de va lo r y  energía de los mom - 
posinos fue ta l que les mereció para 
su ciudad el títu lo  de “ Valerosa”  que 
le  otorgó el Cuerpo Leg is la tivo  de Car
tagena.

A  fines de 1812 los Departamentos 
de Corozal y  S inú se reve laron contra 
el Gobierno Republicano apoyados por 
tropas de Santa Marta, y  una flo ta  
rea lis ta  proveniente de L a  Habana 
amenazaba las comunicaciones exter
nas de Cartagena. Organizada a llí  una 
expedición para recuperar e l S inú y  
las Sabanas a órdenes del Coronel M i
guel Carabaño, se lib ró  un  fie ro  com
bate an fib io  los días 26 y  27 de no
v iem bre que cu lm inó con la  tom a por 
les Independientes de la  forta leza de 
Zapote, combate en e l cual se d is tin 
guieron por su osadía los ciudadanos: 
Joaquín Guzmán y  Rafael Tono, Co
mandantes de las Goletas “ Valerosa 
Monposina”  y  “ L a  C onstitución” , res
pectivamente.

Estos éxitos parciales restablecieron 
los ánimos de los Independientes y  el 
6 de enero de 1813 se desarro lló  un 
desembarco y  fue  ocupada Santa M a r
ta por las tropas republicanas d irig idas 
por el Coronel Pedro Levatín , quien 
hubo de abandonarla nuevamente el 5 
de marzo a bordo de la “ Indagadora”  
debido a l sorpresivo contra-ataque de 
los indios de la banda de Mamatoco, 
empedernidos realistas. A n te  este fra 
caso el Presidente Torices de Cartage-
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na emprendió otra operación para re 
cuperar la  ciudad y  en a b ril se efectuó 
e l desembarco en las ensenadas de 
Apares y  T orib io  a órdenes del Coro
nel Lu is  Bernardo C hatillón . Pero la 
fus ile ría  del enemigo bien apertrecha
da y  protegida por las breñas del te 
rreno logró repeler el ataque y, no obs
tante el va lo r y  denodados esfuerzos, 
les patrio tas su frie ron  un funesto des
calabro acrecentado por la  irreparab le  
pérdida del Coronel C hatillón .

Nuevamente en el mes de agosto se 
in tentó  la misma operación a l mando 
del Coronel Pedro Levan tín  y  del Te
niente de Navio A le jand ro  Chatén, con 
las tropas de desembarco apoyadas por 
la  Corbeta “ Indagadora”  y  algunas la n 
chas cañoneras y  fuerzas sutiles. E l 
ataque se in ic ió  e l 15 de agosto y  las 
tropas comenzaron e l desembarco p ro 
tegidas por la  a rt il le r ía  nava l pero su 
valeroso empeño se v io  frus trado  por 
el coraje de los defensores, teniendo 
que re tira rse  los patrio tas a l caer la  
tarde dejando muchos m uertos en las 
playas.

La guerra  en e l P acífico.

E l Teatro de Operaciones de l Pací
fico, si b ien d ife ría  del A tlá n tico  en su 
geografía, presentaba características si
m ilares en cuanto al fe rvo r ideológico 
de sus gentes: C ali ardientem ente par
tida ria  de las ideas revolucionarias; 
Pasto, realista in transigente; y  Popa- 
yán que oscilaba en tre  una y  otra  cau
sa. A  fines de 1811 la Junta  de Gobier
no de Popayán quiso extender su 
in fluenc ia  a todo el l ito ra l en apoyo de 
algunos brotes independentistas apare

cidos en Iscuandé y  otros lugares de 
la  Costa, y  para e l efecto dispuso el 
rec lu tam ien to  de 90 hombres en C ali 
y  sus alrededores con los cuales se or
ganizó una expedición a órdenes del 
C apitán José Ignacio  R odríguez (alias 
F,1 M osca) con la  m is ión  de ocupar los 
lugares de m ayor v a lo r  m ili ta r  de l l i 
to ra l y  com batir a los realistas.

En Buenaventura fue ron  auxiliados 
los expedicionarios por e l C ura de Ra
poso don Francisco M ariano  Fernán
dez con víveres, embarcaciones y  al
gunos vo lun tarios, y  a l m ism o tiem po 
rec ib ie ron  in form aciones sobre los p la 
nes de operaciones que adelantaba el 
Coronel Tacón, Comandante de las 
Fuerzas Realistas, para sofocar la  rebe
lió n  en las poblaciones del L ito ra l y  
capturar a Iscuandé.

La  expedición p a tr io ta  zarpó de Bue
naventura en los prim eros días de 
1812, pasó po r G uapi y  llegó hasta Is
cuandé sin contratiem pos. P or su parte, 
ya  para fin a liza r enero, e l Coronel Ta
cón embarcó sus tropas en Tumaco y, 
con el Teniente de N av io  Pardo como 
Comandante de las Unidades Navales, 
llegó hasta la  desembocadura de l río  
Iscuandé al m ando de 200 hombres, un 
bergantín, una cañonera y  dos falcas, 
y  de inm ediato se dispuso a atacar a 
los revo lucionarios y  tom arse la  pob la
ción de Iscuandé, fre n te  a la  cual fon 
deó su escuadra.

Mas la situación no era del todo fa 
vorab le  en las fila s  realistas, ya  que 
se presentaban serias disensiones en
tre  e l Coronel Tacón y  e l Teniente de 
N avio  Ramón Pardo en cuanto a la  
conducción de las operaciones, el apoyo



a la? tropas po r parte  de los buques 
y  otras desavenencias de carácter per
sonal.

Aprovechando estas disputas entre 
los Jefes españoles, e l 30 de enero los 
pa trio tas les atacaron desde las orillas 
del río  y  en algunas falcas en momen
to en que la baja marea había restado 
toda pos ib ilidad  de m aniobra a la  flo 
ta enemiga. E l desconcierto fue  ta l en
tre  los realistas que no acertaron a 
defenderse en n inguna fo rm a y  queda
ron to ta lm ente  derrotados, habiéndoles 
sido capturados los pertrechos, embar
caciones, correspondencia d ir ig id a  a la  
Península y  buena parte  de sus tropas.

En e l desconcierto del combate el 
Comandante Tacón logró  h u 'r  en un 
bote y  posteriorm ente se embarcó con 
destino a G uayaqu il y  L im a, luego de 
ser declarado insubsistente en el cargo 
de Gobernador de la  P rov inc ia  de Po~ 
payán.

Esta a fortunada operación dejó en 
manos de los pa trio tas prácticam ente 
todo el l ito ra l pacífico de la  Nueva 
Granada e l cual solamente en casos 
aislados se v io  después pertu rbado por 
la  acción de los españoles.

Tom a de C artagena.

En los prim eros meses de 1815 salió 
S im ón B o líva r de Santa Fe para la 
Costa A tlá n tica  con instrucc'ones del 
Gobierno de lib e rta r a Santa M arta  y 
Riohacha. U na vez llegado a Cartage
na surgieron serias desavenencias con 
e l Gobernador de la  plaza, por cuanto 
este proyectaba por su cuenta esta 
misma operación, y  como resultado Bo

lív a r  decepcionado se embarcó para 
Jamaica en e l mes de mayo.

En agosto, complementando las f u 
nestas consecuencias de la d iv is ión  en
tre  B o líva r y  el Gobernador de C arta
gena que había distraído y  desviado los 
esfuerzos en pes de la  defensa de las 
costas, apareció la  flo ta  española a ó r
denes del General Pablo M o r illo  fre n te  
a la  ciudad y  de inm ediato in ic ió  su 
asedio. Aunque tardíamente, los ca rta 
generos se aprestaron a l combate su
p liendo con heroico entusiasmo la des
cabellada desidia de los días anteriores, 
y  legra ron  re u n ir casi cuatro m il com
batientes que se pusieron a órdenes del 
Gobernador C astillo . Este, asesorado 
por los más prestantes ciudadanos, d is
puso e l siguiente sistema de defensa: 
el canal de Bocachica se confió a los 
Tenientes Coroneles Doucoudray y  Sta, 
con tropas de In fan te ría  y  guarnecidos 
en los Castillos de San Fernando y  San 
José, respectivam ente; la  F lo t il la  a ó r
denes del B rigad ie r Eslava recib ió la  
m isión de defender e l estero de Pasa- 
caballos, la  laguna de Tesca y  La  Bo
q u illa ; e l convento del Cerro de la  Po
pa fue puesto a órdenes del General 
Bermúdez, con cuatrocientos in fantes 
y  una pieza de a rtille r ía ; el resto de 
tropas fueron d is tribu idas por las m u
ra llas con la  m is ón p rinc ipa l de defen
der sus puertas a toda costa, a órdenes 
del Coronel Lu is  R ieux, Tenientes Co
roneles Narváez y  Cortés y  el Capitán 
H errera. E l B rigad ie r Eslava a su vez 
organizó la  defensa de su frente, ha
biendo confiado e l sector de La Bo
q u illa  y  la  Laguna de Tesca a l Capi
tán Rafael Tono, cubriendo así la  con-
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tra-pendiente del Cerro de La Popa, 
y bajo la  responsabilidad del corsario 
Teniente de Navio Lu is  A u ry  puso el 
Estero de Pasacaballos y  la  isla de T ie 
rra  Bomba.

Por su parte  M o r illo  apostó el día 
ve in te  de agosto su poderosa escuadra 
en Punta Canoa y  fren te  a Bocachica, 
im pidiendo la  entrada de víveres por 
mar, y  Morales cerró el cerco por los 
contornos de la bahía, obstruyendo por 
completo cualquier acceso por tie rra . 
M ientras tanto  el resto de tropas realis
tas se apoderaban de las Sabanas y  ha
cían más rem oto cua lquier aux ilio  p ro 
veniente del in te rio r. Para mediados de 
octubre empezaban el hambre y  las 
pestes a hacer sentir sus demoledores 
efectos en Cartagena, y  la  sangre em
pezó a co rre r a p a r t ir  de l día 25 cuan
do M o r illo  optó por bom bardear la  c iu
dad, exasperado ante la  ineficacia del 
sitio. In ten tó  luego ocupar la  Laguna 
de Tesca, pero dos veces fue  rechazado 
con b ravu ra  asombrosa por las fuerzas 
patrio tas apostadas en la  B oqu illa  al 
mando del Capitán Rafael Tono. A n te  
este fracaso Morales atacó a la  F lo ti
l la  de A u ry , logró fo rza r e l paso por 
el Estero de Pasacaballos y  ocupó la 
bahía. Y  entre tanto  para agravar más 
las cosas e l Gobernador Castillo  fue 
acusado de deb ilidad y  depuesto p o r el 
General Bermúdez, quien asumió el 
mando, y  en su cargo dejó a l Teniente 
Coronel Soublette.

Ya en noviem bre ante los escasos 
éxitos obtenidos M o r illo  decidió ata
car la  is la  de T ie rra  Bomba y  e l Cerro 
de La Popa. In ic ió  M o r illo  el ataque 
al cerro a l amanecer, a órdenes del

Coronel M aortúa, qu ien arrem etió  con 
ta l in trep idez y  s ig ilo  que los asaltan
tes llegaron hasta poner sus escalas en 
las propias m ura llas  del convento, y  
cuando daban por asegurado e l éx ito  de 
la  operación, el segundo de Soublette 
llenó e l espacio con su g rito  “ N O !. . .  
aún v ive  P iñango”  y  e l g rito  fue  acom
pañado por descargas de fus ile ría  que 
ob ligaron a l enemigo a replegarse. 
Tanta presencia de ánimo y  va lo r mos
tra ro n  los defensores que los asaltantes 
huyeron presos de l pánico dejando el 
campo sembrado de cadáveres.

Por su parte M orales atacó a T ie rra  
Bomba y  fue rechazado después de 
cruenta lucha en e l p rim e r asalto; pero 
luego de dos días más de combate con
siguió su ob je tivo. No así ocurrió  en 
la  puerta  de Santo Domingo donde el 
Capitán L in o  de Pombo y  el Teniente 
A n ton io  José de Sucre h ic ie ron  sentir 
a los españoles la  b ravura  de la  san
gre americana im pe lida  por la  sed de 
libertad .

En los ú ltim os días de noviem bre la 
s ituación de la  plaza era desesperante 
y  las tropas reducidas a un  núm ero 
irr is o rio ; a l comenzar d ic iem bre se en- 
contraban los centinelas m uertos de 
inanición. En verdad, se podía a firm a r 
que e l Pabellón Republicano flamea 
ba sostenido únicamente por el g ran
dioso y  nunca b ien  ponderado espíritu  
de aquellos semi-cadáveres.

A n te  la  im posib ilidad  de res is tir y  
perdidas las esperanzas de recib  r  aux i
lios, se reun ió  una Junta de G uerra 
presidida po r e l doctor E lias López, 
quien rem plazaba en tales días al Go
bernador, la  cual acordó la evacuación



do la ciudad. A l anochecer del día c in 
co de diciem bre se in ic ió  e l embarque 
de más dé dos m il  personas en los tre 
ce buques corsarios de que disponía el 
Teniente A u ry , y  a las tres y  media de 
la  tarde del día seis se d ie ron  a la  vela 
por en tre  el n u tr id o  fuego de las bate
rías españolas. Habían soportado ciento 
seis días de sitio  en el que pereció la 
tercera parte de la  población de la 
“ m uy noble ciudad de Cartagena de 
Ind ias”  que así, con la sangre genero
sa de sus hijos, escrib ió con ¡delebles 
signos el títu lo  de blasón que le diera 
la  República de “ C iudad H eroica” .

A  p a r t ir  de esta fecha aciaga sigue 
tanto  en la Costa A tlá n tica  como en el 
in te r io r del país e l enemigo haciendo 
los mayores destrozos en las tropas re 
publicanas y  cometiendo toda clase de 
crímenes y  depredaciones. Cuatro años 
de h o rro r en que la sangre y  el lu to  
cubrie ron  con sus sombras a la  P atria  
pero en n ingún m om ento log ra ron  apa
gar la  llam a de su libe rtad .

O cupación del L ito ra l A tlá n tic o  y del 
río  M agdalena. L a  p rim e ra  Escuela 
N ava l.

Conocido este nefando acontecim ien
to en las A n tilla s , B o líva r organizó una 
considerable fuerza nava l y  en enero 
de 1816 desembarcó en Barcelona (Ve- 
n .), decretó de inm ediato  e l bloqueo 
de La  Guaira, P uerto  Cabello, Cuma- 
ná, y  destinó una Escuadra para apo
derarse de l río  Orinoco.

E ntre  tanto e l A lm ira n te  B rió n  re
gresó a M a rga rita  en donde estableció 
e l A lm iran tazgo e in ic ió  la  organiza
ción de la  M arina, con la  cual empezó

ope-aciones sobre la  costa o rien ta l de 
Venezuela.

En marzo de 1817 el L ibe rtado r in i
ció, con el apoyo de la Escuadra de 
B rión, la  ofensiva contra la  provincia 
de Guayana que concluyó con la  toma 
de Angostura en e l mes de ju n io  tras 
algunos éxitos y  descalabros. Quedaba 
así el Orinoco en manos republicanas, 
y  a llí nació la  expedición libertadora 
de los Llanos Orientales de Colombia.

Por la  m isma época llegó a Cartage
na de Ind ias el V ir re y  don Juan Sá- 
mano dispuesto a recuperar e l dominio 
de la Nueva Granada. Su p lan confi
gurado de operaciones era el siguiente: 
amagar un ataque por el Chocó para 
lo  cual envió una expedición que deb a 
sub ir po r el río  A tra to  al mando del 
Coronel W arle ta ; d is trae r la  atención 
de los republicanos con fin tas  por el 
río  Magdalena sobre Nare, y  él d ir i
g iría  personalmente e l ataque p rinc i
pal por Zaragoza para apoderarse de 
la P rov inc ia  de A ntioqu ia . Pero su plan 
no pudo tener peores resultados: W ar
le ta fue emboscado y  rechazado en las 
bocas del río  M u rr í y  tuvo  que regre
sar a Cartagena; m ientras tanto  en el 
Pacífico e l inglés Juan Ill in g w o rth  al 
mando de la Fragata chilena “ Rosa de 
los Andes”  se apoderaba de Miscay, 
Iscuandé, Buenaventura y  Tumaco en 
apoyo de los republicanos; y  la  f lo t i
l la  que rem ontaba el Magdalena para 
operar sobre Nare fue  tota lm ente de
rro tada en el Peñón de Barbacoas el 20 
de enero de 1820.

E l siete de marzo a l conocerse los 
resultados de la  B a ta lla  de Boyacá, em
barcaron B rión  y  M o n tilla  en la  isla de A



M argarita  a l mando de la  Legión I r 
landesa y  algunas Unidades de In fa n 
te ría  de M arina , con destino a las cos
tas de la  Nueva Granada, y  con escasas 
fuerzas lograron la  v ic to ria  de Lagu
na Salada (G u a jira ) contra los rea lis
tas a l mando de Sánchez L im a ; con
tinua ron  hacia el este y  ocuparon a 
Sabanilla, B a rra n q u illa  y  Soledad, y  
el 1? de ju n io  M o n tilla  puso sitio  a “ La  
H eroica”  para recuperarla.

E ntre  tanto  el General José M aría  
Córdoba ocupó a Nechí y, de acuerdo 
con las órdenes del L ibe rtador, abrió 
operaciones sobre las sabanas y, con el 
apoyo del General Hermógenes Maza, 
quien se encargó de d ir ig ir  la  f lo t i l la , 
decidió atacar por tie rra  a Tenerife  
que estaba defendida por el B ata llón  
Valencia. E l asalto debía producirse al 
amanecer en fo rm a  simultánea. Pero 
las d ificu ltades del terreno re tardaren 
la m archa de las tropas que avanzaban 
por tie rra  y  el General Maza, ante e l 
pe lig ro  de ser descubierto por el ene
m igo”  se lanzó a l ataque. Tan brav io  
fue el desembarco y  escarnizado el 
asalto que Córdoba solo tu vo  tiem po 
para llega r y  salvar un puñado de 
soldados españoles, únicos sobreviv ien
tes del enemigo.

V icente Lecuna en su “ Crónica Ra
zonada de las Guerras de B o líva r”  nos 
describe así el combate: “ La  acción de 
Tenerife  se dio e l 25 de jun io . Maza 
atacó por sorpresa al amanecer con la  
m isma in trep idez de su carga a la  ba
yoneta en la  gloriosa bata lla  de San 
Mateo. En el abordaje, a usanza vene
zolana, no dio cuartel. E l Comandante 
V icente V illa , viéndose perdido voló

su buque po r no caer en manos de tan  
te r r ib le  enemigo. Los demás fue ron  
todos dominados. Solo salvaron la  v id a  
veintisé is prisioneros y  sesenta Grana
deros de l Regim iento de León escapa
dos per tie rra  con el Comandante Este
ban Díaz, a l parecer el m ismo Jefe de 
Estado M ayor de L a  Torre, en San Fé
lix , y  de B a rre iro  en Boyacá; en poder 
de Maza quedaron nueve buques de 
guerra, fusiles y  municiones. Córdoba, 
a pesar de sus esfuerzos llegó cuando 
te rm inaba la acción. Solo pudo escapar 
un buque pero fue capturado en S itio  
Nuevo por e l Coronel José P ad illa , 
destacado por el A lm ira n te  B rió n  con 
fuerzas sutiles formadas sobre la  base 
de algunas flecheras de M argarita . La  
b r illa n te  v ic to ria  de Tenerife  aseguró 
el éx ito  de la expedición de M o n tilla . 
L a  conducta de Córdoba, Maza, B r ió n  
y  M o n tilla , por su puntua lidad, acier
to y  energía, es digna de los mayores 
elogios. Este ú ltim o , superio r a l in fo r 
tunio, según expresión de Páez, t r iu n 
fó  en las circunstancias más d ifíc iles  
por su audacia y  ta len to ” .

E l d e lir io  producido por estas v ic 
torias fue  ta l que la  fieb re  de libe rtad  
cundió por doquier, y  las tropas repu 
blicanas avanzaron como trom ba v ic 
toriosa. En agosto P ad illa  ocupó a Cié
naga con su f lo t i l la  y  B rió n  fondeó la  
suya fren te  a Santa M arta ; Carreño 
destrozó en Fundación a Sánchez L i 
ma, y  todos unidos ba jo  los órdenes de 
Maza se tom aron a San Juan y  e l 11 
de noviem bre entraron a sangre y  fu e 
go a Santa M arta, apoyados por la  f lo 
ta  que comandaba Pad illa , quedando 
así e l l ito ra l prácticam ente lib re  de



adversarios. Todos nuestros héroes se 
cub rie ron  de gloria, descollando entre 
elios la  figu ra  procera de José P ruden
cio Padilla , héroe m áxim o de las jo r 
nadas de San Juan y  Santa M arta.

Una vez concluida esta operación y  
consolidado e l dom inio to ta l del E jé r
c ito  L ibe rtado r en la P rov inc ia  de San
ta M arta, pasó a p rim e r plano entre 
las preocupaciones de B o líva r la  cu l
m inac ión  del bloqueo de Cartagena, 
in ic iado  tiem po atrás por M o n tilla . Pa
ra  el efecto, se confió el mando de las 
fuerzas sutiles de Colombia a l Capi
tán  de N av io  José Prudencio P ad illa  
y  este, después de b a tir al enemigo en 
Lo rica , en un golpe de audacia pene
tró  a la bahía de Cartagena e l 24 de 
m ayo de 1821.

Acordado un plan de ataque a la  
p laza en combinación con las tropas 
de tie rra  del General M o n tilla , el 25 
de ju n io  se in ic ió  a l amanecer un  v io 
len to  combate anfib io  en las afueras 
de la ciudad que cu lm inó después de 
dos horas y  media con la  to ta l derro ta  
de las huestes realistas.

A n te  este acontecim iento y  bajo la  
presión ejercida en alta m ar por la  f lo 
ta, e l castillo  de Bocachica cap itu ló  el 
día 6 de ju lio  y  fue ocupado por una 
Compañía de In fan te ría  de M arina, y  
e l 9 de octubre se r in d ió  la plaza de 
Cartagena a l General M o n tilla . Con 
esta operación quedó el L ito ra l prác
ticam ente lib re  de adversarios y  ex
peditas las vías del comercio exterio r.

Aprovechando e l receso que había 
proporcionado la toma de Cartagena 
y  en atención a su im portancia  clave 
para la  continu idad de la  seguridad y

engrandecim iento pa trio , e l 28 de ju 
mo de 1822 expid ió el General Santan
der, V icepresidente de la  República, el 
Decreto por el cual se creaba una Es
cuela N áutica en esa ciudad y  nombró 
a l Capitán de Fragata Rafael Tono co
mo D irector. E l 22 del mes siguiente 
decretó la  organización de un  Bata
lló n  de In fan te ría  de M arina  compues
to por ocho compañías, y  en el mismo 
autorizaba a los Comandantes de los 
Departamentos de M arina  para d is tr i
bu irlo s  en las plazas que estim aran 
necesario.

Operaciones en las costas venezolanas.
B a ta lla  de Maracaibo^

A  todas estas, y  no obstante e l casi 
cabal dom inio de las costas, la  ciudad 
de Puerto Cabello continuaba en ma
nos de les españoles y  su Comandante 
e l General Francisco Tomás Morales 
pretendía por todos los medies am plia r 
sus dominios, razones por las cuales 
el L ibe rtado r ordenó su bloqueo inme
diato. Ya se creía consolidada la inde
pendencia de Colombia y  la  rend ic ión 
de Puerto Cabello era inm inente. B o lí
va r confiado se d irig ía  a l ib e rta r al Pe
rú , cuando el 24 de agosto de 1822 sa
lió  de Puerto Cabello, burlando el ase
dio, una Escuadra española compuesta 
de 14 navios y  m il doscientos soldados 
a l mando de Morales. E l 7 de septiem
bre se apoderó sin d ificu lta d  de la  ciu
dad de Maracaibo y  e l 18 de l m ismo 
mes arrebató a los patrio tas el castillo 
da San Carlos que constituía la  defen
sa p rin c ip a l del lago. Nuevamente el 
nerviosism o se apoderó del A lto  Go
bierno presidido por el General San-



tander y  de la  ciudadanía en general 
y, ante e l pe ligro  de una invasión a los 
Departamentos vecinos de Maracaibo, 
en marzo de 1823 se autorizó a l Gene
ra l M ariano M o n tilla  para decretar el 
bloqueo de esta plaza.

Con ta l objeto el 15 de marzo zarpó 
de Cartagena José Pad illa , nombrado 
Comandante de la Escuadra re p u b li
cana, y  en el Puerto de los Taques es
peró a l Capitán de N avio  Renato Be- 
luche, quien le entregó sesenta hom
bres y  cuatro m il pesos enviados por 
e l General Soublette, In tendente Ge
nera l de Venezuela, como única ayu
da para la expedición. Reunidos los 
capitanes de buque a l mando de Padi
lla , ante la  descripción exacta de la  
situación, angustiosa por demás, apro
baron po r unanim idad la  tem eraria  
proposición de Beluche de pene tra r 
a l Lago de Maracaibo forzando la  barra  
del m ismo nombre, operación que se
gún acta fue calificada, así: “ E l golpe 
no es seguro y  sí expuesto', pero es pre
ciso hacerlo así, como obsequio a la  
salud de la P a tria  y  al honor de las 
A rm as de Colombia” .

A l  medio día del 28 de marzo zarpó 
la  f lo ta  del puerto de los Taques guia
da por el bergantín “ Independiente”  
como buque insignia y  se lanzó sobre 
la ba rra  de Maracaibo con sin igua l 
a rro jo  despreciando las v io lentas an
danadas que les lanzaba el enemigo 
desde el C astillo de San Carlos. E l “ In 
dependiente”  se varó des veces y  lo  
m ismo ocurrió  a l “ M arte ”  y  a la  “ Es
partana” , habiendo necesidad de qu i
tarles parte de la  tr ipu lac ión  y  a r t il le 
ría  para desvararlos. E l “ Gran B o lí

va r”  se encalló y  recib ió  15 impactos 
de cañón y, ante el inm inente  pe ligro  
de caer en manos del enemigo, su Ca
p itán N icolás Y o 'i en gesto heroico le 
prendió fuego: la  colum na de humo 
que se produ jo  fue e l postrer vestig io 
de sus hazañas.

E l 14 de mayo se fondeó P ad illa  en 
Punta Palma y  a llí m ism o el 20 tuvo  
el p rim e r contacto con la  flo ta  enemi
ga y, aprovechando u n  v ien to  favora 
ble, logró ponerla en fuga. E l 16 se 
embarcó el B a ta llón  Z u l a en Ceibita, 
puerto de la  costa occidental del Lago 
y  tras algunos pequeños encuentros y 
escaramuzas en los días sucesivos, el 
16 de ju n io  desembarcaron doscientos 
hombres del B ata llón  a órdenes del 
General M anrique, y  se tom aron a la  
ciudad de Maracaibo, después de seis 
horas de sangriento combate. No obs
tante, más ta rde  tuv ie ron  que rep legar
se ante e l contra-ataque de dos m il  
quinientos españoles comandados por 
Morales, no sin antes lle v a r a bordo 
algunos compatriotas vo lun tarios, em
barcaciones, arm am ento y  abasteci
m ientos de teda índole capturados al 
enemigo.

E l 14 de ju lio  llegó e l A lm ira n te  es
pañol A nge l Laborde procedente de 
Curazao a re fo rza r la  plaza con tres go
letas a rtilladas, dos mercantes y  no
venta Oficiales, y  de inm ediato d ir ig ió  
a P ad illa  un u ltim a tu m  en los s iguien
tes térm inos: “ P a rtic ipo  a V . S. que 
me ha llo  con medios m uy sobrados pa
ra conseguir su to ta l exterm in io , s i es
tos fuesen m is deseos y  m i in tención: 
pero solo ansio por ve r cesar los m a
les de la  guerra, e in te rim  e v ita r la



efusión de s a n g re ... Por lo  tanto y  
ante todas estas cosas, propongo a 
vuestra señoría una honrosa cap itu la 
ción . . .  ” . Como respuesta obtuvo de 
P a d i l l a  la  siguiente comunicación: 
“ Aseguro a vuestra señoría que no le 
daré la  m olestia de v e n ir a re c ib ir 
m i saludo, m u y  d istante  de ese aposta
dero, e iré  por e l camino de la g lo ria  
a encontrarlo , si no tuv ie re  que des
la s tra r m is buques. . .  U n  numeroso 
e jé rc ito  obra por todas partes para 
p u lve riza r el m iserable resto de a lu 
cinados que lo  rigen, y  es extraño 
que vuestra señoría deje de reconocer 
la  ju s tic ia  que me asiste como la luz 
del día nos a lum bra  a todos” .

En los días subsiguientes tuv ie ron  
lugar pequeñas acciones y  e l 21 tom a
ron  posiciones las Escuadras para de
f in i r  la  bata lla . A  las 11 de la  mañana 
fue P a d illa  de buque en buque leyen
do la  siguiente arenga: “ Compañeros: 
la  puerta  del honor está abierta; el 
enemigo nos atrae y  nosotros lo  espe
ramos. ¿Qué m ayor g lo ria  podríamos 
desear? ¿Superiores en fuerza, va lo r y  
decisión, le  temeremos? No>! n i el Ge
nera l P ad illa  n i los bravos que tiene 
la honra de m andar vac ilan  jamás a l 
ve r a l enemigo a su fren te , sino por 
el contrario , ansian porque llegue este 
momento. Compañeros: Yo estoy c ierto 
que la  g lo ria  nos lo  proporciona para 
descansar, y  os aseguro la  v ic to ria  p o r
que este es el ú ltim o  esfuerzo de nues
tro  agonizante enemigo. Vuestro Ge
ne ra l os acompañará como siempre 
hasta perder la  existencia, confiado en 
vuestro va lo r y  en la  jus tic ia  de nues
tra  causa. Colombianos: m o r ir  o ser

lib res” . Luego im partió  las ú ltim as ins
trucciones y  consignas y  ordenó te rm i
nantem ente luchar sin tregua hasta 
de rro ta r por completo al enemigo o 
m o r ir  en la  refriega. M uestra de e llo  
fue su orden de c u b rir  con la  arena las 
cubiertas de los buques para no resba
larse por efectos de la  sangre y  ordenó 
armarse hasta los cocineros.

La  Escuadra española constaba de 
catorce buques mayores y  quince me
nores y  la  Colombiana de tres bergan
tines, siete goletas y  doce unidades 
sutiles. E l 23 por la  noche se fondeó 
en A lta  Gracia y  Laborde a l norte  de 
M aracaibo; así perm anecieron hasta las 
dos de la  tarde del 24 en que un  v ie n 
to  favorab le  indicó la  hora del com
bate. P ad illa  ordenó izar la  señal de 
abordaje y  de ja rla  amarrada “ cueste 
lo  que cueste”  con lo cual corroboraba 
su irrevocab le  decisión de vencer o 
m o rir. La  Escuadra republicana avan
zó en línea recta a l enemigo y  abierta 
en alas, así: e l ala sur a órdenes de 
Padilla , Beluche y  Tono; la  norte a 
órdenes de Y o ly , Vega y  Caldera; y  el 
centro a órdenes de Batista, cortando 
así toda re tirada  a l enemigo que desde 
e l p rim e r momento se desplegó a la  
defensiva. A  las tres y  cuarenta y  cin
co rom pió fuegos e l adversario en ta n 
to que la  flo ta  de P ad illa  avanzaba 
estoica y  firm e  sin d isparar un solo 
cañonazo, hasta el momento en que 
casi los penóles se tocaron. Todos cum
p lie ron  su deber. Los Infantes del Ba
ta lló n  Z u lia  in ic ia ron  el abordaje, su
p liendo con su a rro jo  la técnica y  con 
tem eridad, la  inexperiencia. La  lucha 
fue  b rav ia  y  a las seis de la tarde



cuando e l A lm ira n te  Laborde dio la 
voz de re tirada, las azules aguas del 
lago se v ie ron  recamadas de púrpura  
y  los ú ltim os fu lgores del sol ilu m in a 
ron  así el ocaso del Im perio  español en 
la  Gran Colombia. A l l í  o frendaren ge
nerosamente su sangre, entre otros In 
fantes de M arina, e l Teniente Pedro 
H errera, e l Subteniente A n ton io  Sán
chez y  e l Sargento Pedro Mendiola, 
cuyos nombres aparecen en la  lis ta  
de bajas que envió el A lm ira n te  Padi
l la  a la  Secretaría General de Guerra, 
jun tos con otros cuarenta y  dos muertos 
y  ciento dieciocho heridos. Son ellos 
entre nosotros lo  que el Teniente Pres- 
tle y  O’Banon para la  In fan te ría  de Ma
r in a  Norteam ericana. Su va lo r y  pa
tr io tism o ha sido su más precioso 
legado a la  posteridad, y  para Colom
b ia  constituyen un grandioso e in o lv i
dable ejemplo.

Ocaso de la  M arina  C olom biana.

Una vez concluida la  Guerra de In 
dependencia con la bata lla  de Ayacu- 
cho y la  rendición de Puerto  Cabello, 
e l Gobierno pensó ayudar a M é jico  a 
exte rm ina r los ú ltim os rezagos del 
E jé rc ito  rea lista  en Veracruz y  luego, 
en combinación con tropas mejicanas, 
lle v a r a cabo una expedición an fib ia  a 
las Islas de Cuba y  Puerto Rico con el 
f in  de desalojar de fin itivam ente  a los 
españoles de Am érica y  p reven ir así 
cua lquier in ten to  de contra-ataque. Pa
ra  e llo  se requería una M arina  respe
tab le  y  se procedió inm ediatam ente a 
la  adquisición de buques, con dineros 
obtenidos de un em préstito  con In g la 

te rra . Después de haber in ve rtid o  
cuantiosas sumas en la  preparación de 
estas expediciones, se h izo evidente la 
im pos ib ilidad  de lle va rlas  a cabo, tan
to por la  carencia de los recursos ne
cesarios como por la  in tro m is ió n  de 
loa gobiernes de la  G ran Bretaña y  los 
Estados Unidos, que se m anifestaron 
opuestos a la  expedición de las A n t i
llas. En consecuencia, se suspendieron 
los preparativos y  los buques se ama
rra ro n  en los m uelles de la  bahía de 
Cartagena.

D urante la  A dm in is trac ión  de l Gene
ra l  Tomás C ipriano de Mosquera, por 
Decreto del 25 de noviem bre de 1845, 
debido a la  cris is económica en que 
se encontraba el país, se ordenó la  su
presión de la  Fuerzas Navales de la  
República: los buques se desartilla ron  
y  luego se vendieron y  e l personal fue  
dado de baja.

De las experiencias que nos dejó la  
guerra  de la  Independencia podemos 
ex trac ta r las siguientes conclusiones:

a) Es digna de e jem p lo  y  adm ira
ción la  certera  v is ión  estratégica de 
nuestros libertadores que desde un co
mienzo captaron la  im periosa necesidad 
de m antener una poderosa flo ta  como 
elemento indispensable para lle v a r a 
fe liz  té rm ino la  guerra. “ S in la  M a rina  
no hacemos nada; esto lo  se hace tie m 
po’" le escribía Santander a Páez.

b ) Es de im portancia  decisiva m an
tener tropas de desembarco a bordo 
de la  flo ta  como complemento* de su 
poder com bativo a f in  de hacer efec
tiva  la  fase de explotación del combate 
y para la  defensa de puertos y  costas.



c) Con la  desaparición de la M arina 
v in o  el abandono y  consiguiente re tra 
so de los lito ra les  formándose en los 
gobiernos y  en la  masa de la población 
una m enta lidad perfectamente m edite

rránea, la cual a su vez tra jo  como 
consecuencias para Colombia la pé rd i
da del Departam ento de Panamá que 
lamentamos en todos los tiempos.

(C on tinua rá ).
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EL DEPORTE 
Y LOS 
DELITOS

T te . A bogado  H UM BER TO  B A R R IO S  G.

Breve reseña h istórica del deporte

Parece haberse practicado el depor
te en la  China, Egipto, Persia, Ind ia  
y  otras civilizaciones remotas a l m is
mo tiem po que se practicaron con m i
ras guerreras algunos otros ejercicios 
que hoy se consideran deportes, ta 
les como la  caza, la  esgrima, la  equ i
tación, la natación, etc.

Sin embargo, la  pedagogía deporti
va solo se encuentra hasta la  c iv i l i 
zación griega, raza que perseguía la 
belleza del cuerpo como ob je tivo  por

todos los conceptos del esfuerzo hu 
mano para honra r a l m ism o tiempo 
a los dioses.

Las ceremonias religiosas iban lig a 
das estrechamente a la  danza, la  m ú
sica, la poesía, lo  m ismo que a toda 
clase de ejercicios físicos sobre la  ba
se de las instituciones: la  Palestra y  
e l Gimnasio.

La Palestra fue una escuela p a rticu 
la r  y  e l G imnasio fue del Estado. En 
el Gimnasio e l joven entraba a estu
d ia r e l atletism o. E l G imnasio era 
compuesto de grandes estadios d iv i
didos con pórticos. Dícese que Esparta 
tenía los más perfectos en que se ad
m itían  a las m ujeres en p ie  de igua l
dad con los hombres. A l l í  existían d i
rectores de concursos, profesores, un  
m on ito r y  un médico.

Había d iversidad de deportes con 
m u ltitu d  de especialidades con estre
chas reglamentaciones que tendían a 
aum entar la  d ificu ltad .

Como consecuencia de estas contien
das se p rinc ip ia ron  a rea liza r torneos 
periódicos que tom aron e l nom bre de 
juegos, así fue como hubo Juegos P i
fíeos, Itsmicos, Ñemeos y  Olímpicos. 
Estos ú ltim os fueron demasiado im 
portantes en Grecia que hasta los h is
toriadores al re fe rirse  a ciertos acon
tecim ientos usan el orden en que se 
realizaron los Juegos. Estos se p r in 
c ip ia ron  a celebrar el año 776 antes 
de Cristo, cada cuatro años. V ino  lue 
go la decadencia por su pro fes iona li- 
zación con sus tram pas que ob ligaron 
a Teodosio a sup rim irlos  en el año 
392. Y  esta es ya una manifestación 
de lic tiva  en el Deporte, re p rim id a  por

_______________________________ 93

v



el Em perador que logró re trasar la 
caída del Im perio  por sus m ú ltip les  
actuaciones valerosas.

En Roma, los Gladiadores acabaron 
de desacreditar a los deportistas, sal
vo ligeros brotes en la  época de B i- 
zancio, pero luego fue perdiendo im 
portancia, persistiendo algo la carre
ra de carros; desaparecidos los circos 
y termas en e l im perio  de los bárba
ros, viene el resurgim iento, con ayu
da de la  Ig lesia en los medios feuda
les, de la  caballería, que después v i 
no a ser pa trim on io  de los nobles.

Como fru to  de la época flo rec ie ron 
las Justas y  Torneos que tenían su 
base en la  caballería y  que consistía 
en d e rr ib a r a l adversario galopando 
en sentido contrario  con lanzas de m a
dera. Cuando se efectuaban las Justas 
entre equipos o naciones, se llam aron  
Torneos. Luego surgió e l juego a base 
de pelota hacia el siglo X V , juegos pa
recidos al Tenis actual y  “ el soulé” 
que se ha querido a firm a r que era 
parecido al fú tb o l actual.

D urante  la  Revolución Francesa se 
dio im portancia  a la Educación F ís i
ca con la  ayuda de Napoleón. En A le 
mania y  Suecia tam bién se fundaron 
escuelas. En In g la te rra  en el siglo
X V I I I  F igg enseña esgrima y  boxeo 
y  más tarde en los Estados Unidos de 
N orte  Am érica  se fundó e l p rim e r 
gimnasio bien equipado a l estilo g rie 
go.

D e l C iclism o podemos decir que tie 
ne p rin c ip io  con la  invención de la 
b ic ic le ta  por e l francés M ichaux en 
1865; luego surge a fina les del siglo
X IX  el fú tb o l que ha llegado a con-
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vertirse  en el deporte más popu lar 
del mundo.

En la actualidad se celebran cada 
cuatro años los Juegos O lím picos que 
reúnen todos los deportes que se prac
tican en la  tie rra  o casi en su to ta li
dad. Estos fueron restaurados por el 
Barón P ierre  de Coubertin, francés, 
en el año de 1896, habiéndose celebra
do los ú ltim os en México el año pa
sado.

Así, pues, paralelo a la  h is to ria  han 
existido las conductas antideportivas 
delictuosas pudiéndose a firm a r sin lu 
gar a dudas que esta clase de delitos 
son tan vie jos como el deporte o me
jo r, que siempre que haya deporte 
habrá ilíc itos  deportivos.

Concepto de d e lito  y de deporte

Es im portante, así sea por v ía  de 
in form ación, recordar ios conceptos 
que tenemos de D e lito  y  de Deporte.

Los códigos suelen d e fin ir  el d e li
to  como la  vio lación de la  Ley Penal. 
E l Doctor Carlos Lozano y  Lozano aco
ge la  de fin ic ión del profesor B eren in i 
que dice: “ E l delito  es un acto p u n i
ble determ inado por m otivos in d iv i
duales y  antisociales, que tu rba  las 
condiciones de existencia y  contrav ie 
ne a la  m ora l de un pueblo dado” . 
Agrega e l penalista que el de lito  es 
un  hecho social, cuya represión no 
puede ordenar el Estado sino cuando 
perjud ica  la  seguridad común y  a la r
ma a la comunidad. “ Pero, —afirm a 
el m ismo profesor Lozano— no p ro 
duce este efecto sino las acciones que 
atacan las condiciones de existencia 
indefin idam ente variables de cada



pueblo” . Como vemos, esta de fin ic ión 
satisface tanto al Derecho Penal co
mo a la sociología.

La  anterior de fin ic ión  se ajusta a 
nuestro punto de v is ta  que se basa 
en la necesidad de leg is la r al respec
to para penar a quienes delinquen 
m ientras se practica un deporte, pues 
aquí en este ám bito tam bién se tu r 
ban las condiciones de existencia y 
contraviene la  m ora l del pueblo.

Ahora bien, podríamos decir que se 
entiende por Deporte la  activ idad f í 
sica e in te lectua l de una o más pe r
sonas dentro de un Reglamento con 
m iras a vencer a un contendor en con
diciones más o menos equilibradas ya 
sea en form a in d iv id u a l o colectiva 
con el f in  de d ive rtirse  o ganar d ine
ro.

Si tomamos en cuenta este concepto 
no se puede tener la  práctica del to 
reo o de los gallos como deporte, pues
to  que, entran en estas diversiones el 
concurso de animales que a la postre 
son los vencidos. E l p rim ero  puede 
ser un juego a base de arte y  este ú l
tim o  un sim ple juego. A l  contrario , 
e l te jo sí es un deporte, ya  que reú 
ne los presupuestos dados en la  d e fi
n ic ión propuesta.

E l deporte puede ser, entonces, in 
d iv idua l o colectivo, si se ejecuta en
tre  un deportista contra o tro  o si es 
a base de equipos la  disputa; e l de
porte  siempre es fís ico-in te lectua l aun
que a veces im pere una de las dos fa 
cultades. Existe tam bién el deporte 
aficionado o profesional, sea que se 
realice por d ive rtirse  o afición, sea 
que se tenga como medio de subsis
tencia.

E l D eporte y el Derecho Penal 
(E l hom ic id io  y  las lesiones 
personales)

Como se puede com probar con esta 
fuente fantástica del conocim iento co
mo lo es la  ciencia de la  H is to ria , la  
Hum anidad está ligada perfectam en
te con una activ idad que es una d i
versión de la  sociedad, una parte  de 
la  Educación, o un negocio para el 
Estado o para los particu la res ya sean 
quienes lo  p ractican o sus empresa
rios y  ha llegado a co ns titu ir hasta un 
medio d ip lom ático de acercamiento 
entre los pueblos.

En e l deporte entonces encontra
mos realización de Contratos, fuente 
de obligaciones; tenemos que a llí  se 
celebran fabulosos contratos para la 
presentación de un equipo, de un  bo
xeador, de un  ciclista, etc. En nuestro 
medio hemos sido testigos de fa b u lo 
sas contrataciones para presentar 
equipos de fú tbo l, ex tran je ros que por 
lo  regu lar cobran en dólares p ro d u 
ciéndose una fuga de capitales, les io 
nando de esta manera la  economía del 
país.

Entonces tenemos que desde el p u n 
to de vista c iv il  hay contratos y  por 
lo tanto  obligaciones que cum p lir . En 
caso de no cum plirse lo  pactado, re 
sulta m uy fá c il e jecutar por las c láu 
sulas de incum p lim ien to  o penal y  
demás cláusulas a que está sometido 
e l contrato.

A hora  veamos desde e l punto  de 
vista penal. Los romanos habían es
tablecido normas que declaraban exen
tos de responsabilidad a quienes co
metían ciertos hechos que aparecen
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de lic tivos a simple vista. Es im portan 
te  estud iar cómo se ju s tifica n  algunos 
de estos hechos.

Los delitos entonces se presentan 
haciendo Deporte, con el Deporte y  
fue ra  de é l como consecuencia del m is
mo.

A l  p rac tica r el Deporte se puede 
in te n ta r contra la  V ida  y  la  In te g r i
dad Personal. Así hemos vis to  m uer
tes causadas por e l contendor, con
cretam ente en A rgen tina  y  Estados 
Unidos, como consecuencia de una ac
ción en e l fú tb o l o e l boxeo. E l tra 
tad ista  Jiménez de Asúa sostiene que 
cuando se cum plen los reglamentos 
del deporte, quedan impunes por ca
so fo rtu ito . Sostenemos que m ientras 
se esté en activ idad y  conforme a los 
reglam entos no hay conducta por san
c ionar pero porque se tra ta  de algo 
accidental como en e l caso de un cho
que o patada sin in tención  en e l fú t 
bo l o un  golpe en el boxeo, pero no 
se puede decir que todo es fo rtu ito  
porque cuando se comete una in fra c 
c ión fu e ra  del reglam ento hay un 
p rin c ip io  de culpa y  es posible que 
nos encontremos con que un jugador 
que después de pasada la  bola y  v io 
lando los reglamentos, le pegue a 
o tro  jugador con e l f in  de e lim ina rlo  
dada la  clase o superioridad y  en
tonces puede haber culpa o dolo pre- 
te rin tenc iona l o in tenciona l según la 
fa lta  y  e l medio u tilizado. Esta clase 
de delitos no deben seguirse dejan
do en la  im punidad, pues n i siquiera 
los Reglamentos perm iten  las faltas 
y  es así como por juego m al in tencio 
nado o amago de pelea o riña , la

autoridad en el terreno de juego de
be expulsar al deportista.

A l  contrario  de otras legislaciones 
penales que ju s tifica n  los delitos en 
los deportes, en nuestro país debiera 
consagrarse en qué casos no hay res
ponsabilidad penal y  cuáles deportes 
son perm itidos, pues ya pasó la  épo
ca rom ana en que uno de los g lad ia 
dores debía m o rir en la  contienda o 
e l deporte consistía en la m uerte con 
leones o fieras. En nuestro concepto, 
el boxeo y  la  lucha en que se acepta 
e i famoso “ K nock-out.”  que s ign ifica  
de ja r tendido al contendor, no debe 
ser pe rm itido  por la  le y  entre otras 
cosas porque el deporte debe se rv ir 
para acercar a los hombres y  hacerlos 
buenos perdedores y  no para ense
ñarlos a apasionados y  violentos.

Existen diversas teorías penales al 
respecto y  se podrían sintetizar, así:

1. Teoría laborista  que acepta la  ju s 
tificac ión  por tra ta rse  de una p ro 
fesión.

2. Teoría de la Costumbre L e g it i
madora en que se sostiene que la 
m uerte y  las lesiones no son p u n i
bles porque la práctica de los de
portes está adm itida por la  costum
bre.

3. Teoría del m ó v il deportivo expues
ta por F e rr i que dice que e l que 
lesione a su contendor no debe ser 
sancionado porque obró con a rre 
glo a un m ó v il deportivo.

4. Teoría de la inexistencia del dolo, 
que se explica porque en los de
portes v io lentos se perm ite  la  m a
yo r fuerza posible para sacar a l 
contendor.



5. Teoría del consentim iento de la  
v íc tim a  ya que el perjudicado ha 
consentido en los posibles resu lta 
dos.

6. Teoría de la lic itu d  ju ríd ica  ex
cepcional, que a firm a  que no se 
debe aplicar la norm a penal al de
po rtis ta  porque está por excep
ción fuera  de la  ó rb ita  penal.

7. Teoría de la autorización estatal. 
Esta sostiene que las lesiones oca
sionadas en los deportes no deben 
ser sancionadas porque no hay i l i 
c itu d  en la  acción puesto que los 
Reglamentos lo  autorizan.

8. Teoría del f in  reconocido por el 
Estado. Se basa en la  u tilid a d  del 
Deporte para la  salud y  el espíritu  
y  que de esta form a colabora con 
e l Estado.

9. Teoría pa rtida ria  de la  completa 
responsabilidad. Estas concluyen 
con e l delito  deportivo. Los p r in 
cipales sostenedores son Brouder, 
G efte r-W ondrich  y  Pensó. Como 
p rin c ip a l argumento está que aun 
cuando las conductas an tidepo rti
vas no están penadas en e l Código 
Penal no se puede prescind ir de 
sanciones ya que el Código mismo 
pena por los comportamientos dolo
sos y  culposos sin excepción.

E l D octor Juan Hugo Sánchez M., 
en su tesis de grado in titu la d a  “ S itua
ción Penal de la  A c tiv idad  D epo rti
va”  (Externado de Colom bia), bien 
analiza este problem a con lu jo  de de
ta lles y  está de acuerdo con sancio
na r a l deportista crim ina l. También 
m an ifiesta  que los deportes están au
torizados expresamente por disposicio

nes, pero no tuvo  en cuenta el m encio
nado graduando que esto no es lo im 
portante, lo  son los reglam entos que 
rigen  los deportes que como su in 
vención, son foráneos y  por lo  tanto 
no encajan dentro de la  je ra rqu ía  
de nuestras leyes. Entonces me p re 
gunto: ¿con qué fuerza se puede hab lar 
de vio lación de reglamentos, cuando 
no tienen respaldo ju ríd ico  como n o r
ma reg lam entaria  en e l ám bito  na
cional? Se debe p r in c ip ia r por reco
nocer los reglamentos por medio de 
normas nacionales y  luego estud iar 
cuáles deportes deben ser perm itidos 
en Colombia, pues, no todos dan un 
beneficio a la  sociedad.

E l D eporte y  la  Estafa

Decíamos que el deporte podía ser
v i r  de causa para cometer delitos den
tro  del mismo y  fue ra  de él.

Pues bien, se puede dar el caso 
a l contra tar a un  boxeador o a un 
equipo. Con ta l m otivo  los empresa
rios inv ie rten  grandes sumas de d i
nero en propaganda, boletería, etc., 
pero resulta que en el mom ento de la 
confrontación, no se presentan las fa 
mosas “ estrellas”  o e l deportista, ha
biendo los fanáticos pagado su bole
ta. Entonces se produce, como se pue
de establecer, una Estafa porque se ha 
engañado con detrim ento  de los dere
chos del empresario.

En estos casos el púb lico  tam bién 
es el engañado pero no tiene entidad 
ju ríd ica  y  por lo  tan to  no puede rec la 
m ar penalmente por no ser sujeto pa
sivo del de lito  al tenor del A r t.  408 
del Código Penal que dispone que se



induce “ a una persona”  en e rro r, y  
ese púb lico  aficionado no es persona, 
quedando solamente la  in te rvención  
de las autoridades para hacer cu m p lir 
lo  pactado, sin haber un respaldo le 
gal para ello.

Tam bién se presentan muchas veces 
conductas que si b ien no son fáciles 
de dem ostrar como delitos, sí sdn an
tideportivas, ejemplo, cuando se p re 
senta e l equipo contratado o e l de
po rtis ta  determ inado a s im u lar la  con
tienda que está ya convenido p re v ia 
mente e l resultado o lo  hace a con
ciencia sin u tiliz a r su capacidad y  des
treza.

A q u í debe tener en cuenta el legis
lador que el Deporte es un  a tractivo  
de las masas, de las m ultitudes y  que 
e l defraudado es el púb lico y  muchas 
veces g ran parte de la  sociedad, ta l es 
e l caso de los seleccionados naciona
les, a llí  se d istraen hasta dineros de la 
nación sin fru to  n i responsabilidad.

Consecuencias inm ediatas d e lic tiva s  
de l D eporte

En los centros deportivos o estadios 
existe un  fenómeno de sicología de 
masas que los entendidos en la  m ate
r ia  denominan Misdeísmo. Este fenó
meno hace que la m u ltitu d  no razone 
a conciencia porque pierde su in d iv i
dua lidad  y  pasa a ser otra su manera 
de actuar; con el deporte se dan los

casos en que se apasiona la  tu rba  y  
se vuelcan contra el contendor que 
no es de su agrado o sim patía o se 
lían  unos contra otros en las tribunas.

Pues bien, en estos casos se pue
den presentar los H om icidios o las Le 
siones por riñas im previstas y  hasta 
los mismos delitos provocados por es
tados de ira  e intenso do lor por g ra 
ve en in jus ta  provocación, porque no 
es ra ro  que en esos instantes se in 
ju r ie n  las barras o los ind iv iduos de 
la  m isma y  se lesionen e l honor o se 
haga p roduc ir en el otro esos estados 
síquicos especiales.

E l D eporte y las Drogas Heroicas

Existe en algunos deportistas un 
ánimo desmedido de ganar y  po r lo  
regu la r todos son malos perdedores. 
Cuando no se acude a la  fuerza física, 
al atropello, entonces recurren  a esti
m ulantes y  drogas heroicas o substan
cias estupefacientes, activ idad que 
atenta contra el orden social, contra 
sus vidas y  e l mismo deporte.

E l deportista que sea cogido como 
autor de esta conducta antisocial de
be ser puesto a órdenes de las auto
ridades para que sea sancionado co
mo lo ordenan los artículos 23 y  24 
del Decreto 1699 de 1964 so pena de 
la  expulsión de por v ida de la  a c tiv i
dad deportiva.



I

LA JU R IS D IC C IO N  

PENAL F ISC AL

Nuevamente está sobre e l tapete de 
las inquietudes nacionales la  necesidad 
de crear la  Ju risd icc ión  Penal F isca l, 
en razón del auge que ha ten ido e l 
de lito  de peculado. Sobre ta l preocu
pación hagamos algunas consideracio
nes.

La  A dm in is trac ión  P úb lica  es la  v e r
sión func iona l del Estado, la  estruc
tu ración  ju ríd ica  de la  sociedad pues
ta en acción para servic io de la  com u
nidad. Además, la  A dm in is trac ión  P ú 
b lica  tiene su fuente y  su func ión  en 
e l Derecho, pues a la  vez que se o r i
g ina en este, tra ta  de rea liza rlo . Debe 
rea lizarlo , sobre el presupuesto de que 
constituye un mandato.

Partiendo de los conceptos está ti
co y  d inám ico de la  estructu ra  social 
ju ríd ica  — esto es, del Estado y  de la  
A dm in is trac ión  Pública— , los códigos 
de las penas suelen d ife renc ia r, como lo 
hace el colombiano, los delitos que 
atenían contra uno y  o tro  de tales b ie 
nes juríd icos.

Es así como nuestro código d is tin 
gue los delitos contra e l rég im en cons
tituc iona l, la  seguridad in te r io r y  la 
existencia del Estado, de los reatos 
contra  la A dm in is trac ión  Pública. Y  
aun cuando en la  legis lación nacional 
destinamos un tí tu lo  separado a los 
delitos contra la  A dm in is trac ión  de 
Justic ia, estimamos que en verdad 
esta no constituye sino una m oda li
dad de la A dm in is trac ión  Pública. Sin 
embargo, ta l d is tinc ión  corresponde a 
la  tr ip le  m isión adscrita  al Estado, 
quien no solo d icta la  norm a sino que 
tam bién la  ejecuta en fo rm a  inm ediata.
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rea l y  concreta y, además, asegura su 
cum plim iento . En otras palabras, en 
este p a rtic u la r la  d is tribuc ión  d e lic t i
va no puede ser ajena a las tres fu n 
ciones estatales — que corresponden a 
las tres potestades que d istingue la 
doctrina  clásica—  de legislación, ju 
risd icc ión  y  adm inistración. Esta ú l t i 
m a se id e n tifica  en su acepción estric
ta  con la func ión  reglam entaria, pero 
en su sentido la to  encierra a las de
más.

Función especializada de la  A d m i
n is trac ión  P úb lica  es el recaudo, cus
tod ia  y  d is tribuc ión  del fisco. Hacien
do uso de las varias potestades de
creta  los gravámenes, realiza e l recau
do, s irve  de depositaría y  está ob liga
da a in v e r t ir lo  en la  satisfacción de 
las necesidades públicas. P or eso la  
d istracción o el uso indebido dolosos, 
como el ex trav ío  o pérdida culposos 
de tales caudales o efectos tip ifica n  
el de lito  de peculado, clásico reato 
contra  la  A dm in is trac ión  Pública.

Sin embargo, en la  legislación co
lom biana integram os ba jo  esta agru
pación d e lic tua l a in fracciones tales 
como la exacción ilega l que hacen fu n 
cionarios públicos, bajo la  denomina
ción de concusión, cuando en realidad 
se tra ta  de un abuso de autoridad; la 
aceptación sin exigencia o v io lencia  de 
dádivas o promesas rem uneratorias he
chas por los mismos funcionarios, la 
que se denom ina cohecho, cuando es
tr ic tam en te  se tra ta  de contratos i l í 
c itos celebrados entre  codelincuentes; 
e l re ta rdo o negación de ju s tic ia  y  la  
p rovidencia  in jus ta  a sabiendas, por 
s im patía o animadversión, bajo la

denominación de prevaricato, cuan
do en verdad es un delito  contra  
la  adm inistración de jus tic ia ; los abu
sos de autoridad, la  usurpación de fu n 
ciones públicas y  los delitos contra ta
les funcionarios, que bien pueden 
agruparse igualm ente dentro de los 
ilíc itos  contra la  adm inistración de 
justic ia . E l fisco solamente recibe per
ju ic ios  con el peculado, pero desde 
luego sí afectan la A dm in is trac ión  
P ública las demás infracciones.

I I

Son las condiciones socio-económi
cas y  estructurales de cada país y  de 
cada época las que determ inan las 
modalidades del ordenamiento ju r íd i
co. Han sido tam bién los m ovim ientos 
filosóficos los que le  han impreso se
l lo  característico a tales ordenam ien
tos para p rop ic ia r determinadas con
diciones. No culpemos un ila te ra lm en
te a las legislaciones abstractas de 
la  a rb itra riedad, la  in ju s tic ia  y  la  im 
punidad. E l Derecho no es exclus iva
mente una ciencia ju ríd ica  dogmática 
con un propósito norm ativo, sino em i
nentem ente un hecho social, que es si
multáneam ente causa y  efecto, como 
todo hecho. Derecho solo puede ser en
tendido sociológicamente, en su s ign i
ficación norm ativa  y  en su acepción 
de fenómeno.

Por estas razones e l Derecho y  su 
función  de adm inistración pública de
ben ser apreciados en su condición d i
námica. Esas condiciones y  esos orde
nam ientos en un momento dado en 
cauzan la crim ina lidad  por caminos 
específicos, de donde resu lta  que la  so-
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luc ión no puede darse sin ve rifica r, 
revisar o m od ifica r ta les factores de
term inantes.

Así, las condiciones sociales colom 
bianas dieron margen para pensar en 
trae r a nuestro medio los conceptos 
foráneos de pe ligrosidad social y  pre- 
delictual, y  legislamos entonces sobre 
el llam ado “ estado peligroso”  creando 
una ju risd icc ión  penal especial, la  que 
por im provisada y  antitécnica se ha 
convertido en la  más peligrosa de las 
jurisdicciones. Así tam bién hizo auge 
la delincuencia ju ve n il, y  preocupa
ción inm ediata fue la  organización de 
la  ju risd icc ión  penal para  menores, de 
la que no pueden esperarse fru tos  po
sitivos m ientras no se co rr ija n  las con
diciones educacionales y  sociales de 
vastos núcleos de población. Del m is
mo modo erig im os en de lito  a l contra
bando porque tomó re lieve  dentro de 
la gama de infracciones, y  para com
b a tirlo  fue in s titu id a  la  ju risd icc ión  
penal aduanera. S i e lla  no ha bastado 
para satisfacer la  extinc ión  de esa de
lincuencia no será simplem ente po r
que las normas ju ríd icas o el aparato 
pun itivo  han resultado ineficaces, n u 
gatorios e inoperantes. Desde luego, la 
organización de tales jurisdicciones 
cumplen una func ión  de adm in istra 
ción púb lica  específica, necesaria den
tro  de nuestra actual estructura esta
ta l y  social, pero sin la  rev is ión  es
tru c tu ra l será im posib le darle esa e fi
cacia o sea operancia.

I I I

Caso análogo acontece con los de
litos contra la  adm in istración pública, 
concretamente con su in fracc ión  c lá 

sica, el peculado. Recientes estadísti
cas divulgadas por la  C ontra lo ría  Ge
nera l de la  República nos dicen que 
actualmente cursan 3.357 negocios de 
ese tip o  en instrucción, dato básico 
para so lic ita r la  creación de la  J u r is 
dicción Penal Fiscal. Lo  complemen
ta  la  d isparidad alarm ante entre  los 
negocios que en etapa sum aria l corren 
a cargo de los V isitadores de la  Con
tra lo ría  y  los procesos que en m ín i
ma cantidad se encuentran en período 
de causa, a cargo de la  ju s tic ia  o rd i
naria. Lo  complementa igualm ente las 
altas c ifras de prescripción y  la  alega
da carencia de versación de los jueces 
ord inarios en materias fisca l y  conta
ble.

Necesitamos, pues, una Jurisd icc ión  
Penal F iscal autónoma, que pueda con
ta r con instructores y  ta lladores es
pecializados en los meandros especí
ficos de esta delincuencia, que agilice 
los trám ites del proceso aunque sin 
mengua de los princ ip ios fundam enta
les que in fo rm an  el procedim iento, y  
sin pe rju ic io  de la acción fiscalizado- 
ra  adscrita a la  C ontra lo ría  General 
de la  República. Una ju risd icc ión  que 
produzca más sentencias sin de ja r de 
ser justas.

Por otra  parte, no encontramos con
veniente, n i técnico, n i ju ríd ico , que 
los mismos agentes contralores que 
desempeñan la  función  fiscalizadora 
— que es de tip o  adm in is tra tivo  en su 
acepción restring ida—  sean los mismos 
funcionarios encargados de fo rm a r e l 
acervo proba to rio  en la  etapa suma
ria , esto es, e l de e jercer la  potestad 
ju risd icc iona l. Es este otro  argum ento



vá lido  y  decisivo para  abogar por la 
creación de ta l ju risd icc ión . Si razo
nes presupuéstales lo  exig ieren, e lla  
podría  conocer e in s tru ir  los hechos 
constitu tivos de de lito  de peculado y  
los restantes que hemos consagrado 
como ilíc itos  contra la  A dm in is trac ión  
P úb lica . Aunque es obvio  que si cono
ciera de todos los demás, dejaría  de 
ser jus tic ia  p u n itiva  esencialmente f is 
cal, no se desnaturalizaría tota lm ente 
su ob je tivo  y  su contenido, pero ten
dríam os que denom inarla Jurisd icción 
Penal A dm in is tra tiva .

S im ultáneam ente procede la  capa
c itac ión  educativa y  técnica del pe r
sonal fiscalizador y  del que in tegra  el 
destinado a l manejo de los bienes es
tatales. Hemos v iv id o  de la  im p ro v i
sación, llevados po r los llamados de 
la  po lítica  partid is ta , con su impulso 
sectario y  su secuela de em pirism o y 
de negación de servicio, en este como 
en muchos otros aspectos de la  ges
tió n  adm in istra tiva , y  luego nos dole
mos de los impactos deplorables que 
se causan en la  v ida  nacional. D entro 
de la atmósfera de c rim ina lidad  se 
mueven, en general, factores que la 
desorganización adm in is tra tiva  h a 
creado. Propiciamos tangencial o de
cididam ente las condiciones c rim ino 
sas y  luego buscamos la  aplicación im 
placable de la jus tic ia  como correcti
vo único, con c rite r io  fo rm a lis ta  y  
e jem plarizante. Es preciso re pe tir que 
las normas ju ríd icas abstractas, por 
perfectas que ellas sean, serán nuga
torias y  no evita rán  la  arb itra riedad, 
n i la in jus tic ia , n i la  im punidad.

Decimos tam bién lo  an te rio r porque 
si bien en toda delincuencia se ad

v ie rten  caracteres comunes de u n ive r
salidad, es indudab le  la  presencia de 
otros que le  dan singularidad, que la 
tip ifica n  clasificándola. En e l país te
nemos de ambas especies en relación 
con la  c rim ina lidad  fiscal, y  con su 
más am plia clasificación, la  c rim ina 
lidad  adm in is tra tiva . Las condiciones 
sociales y  económicas colombianas en 
que se desenvuelve la  v ida  nacional 
le asignan ese carácter genérico que 
le sirve de común denominador, in 
cluyendo entre  tales al sistema mate
r ia l que rig e  su desenvolvim iento, a 
su ordenamiento lega l y  a la  relación 
de casualidad que los une, a la  vez que 
esta delincuencia adm in is tra tiva  se sin
gulariza o tip ific a  ord inariam ente con 
un fondo de empirismo, casuismo y 
provisión electoral, sobre los cuales se 
levanta e l aparato estatal. E lem enta
les reglas nos hablan, además, de la 
incidencia recíproca entre estos carac
teres, dentro de un peligroso círculo 
vicioso que a lim enta con m ateria p r i
ma los elementos subjetivos y  ob je ti
vos con que se in tegra  todo delito.

Las condiciones positivas del pueblo 
colombiano, que aquí tam bién quere
mos re lie va r dan, por o tra  parte, los 
elementos necesarios para hacer de la 
A dm in is trac ión  Pública la  instituc ión  
y  la  función que el Derecho y  la  doc
tr in a  les asigna, y  a ellos debemos 
apelar.

I V

Sobre el estado actual de nuestra le 
gislación penal fisca l debemos hacer, 
fina lm ente, algunas consideraciones.

Para efectos del contro l perceptivo 
y  del posterior, a cargo de las Con-



tra lorías, existen en ellas los fu n c io 
narios denominados V isitadores Fisca
les. Estos practican vis itas de tipo  f is 
cal, de las cuales levantan las actas 
correspondientes. Y  a p a r t ir  de 1946 
se les otorgó la calidad de funciona
rios  de instrucción penal, con c rite r io  
acertado de no separar cronológica
mente la  determ inación de los alcan
ces que aparezcan en las actas de v i 
sita fiscales de la  in ic iac ión  e in s truc 
ción del sumario correspondiente.

Fue el art. 8? de la Ley 58 de 1946, 
la  que inv is tió  por p rim era  vez a los 
Visitadores Fiscales de la  C ontra loría  
General de la República de la  func ión  
de instructores penales. Posteriorm en
te, po r medio del art. 19 del Decreto 
2459 de 1953, se hizo extensiva ta l fa 
cu ltad a los Visitadores de las C ontra- 
lo rias  Departamentales. La  defectuosa 
y  an tiju ríd ica  redacción del art. 89 
de la Ley 58 de 1946 condujo a una 
nueva reglamentación, actualmente v i 
gente, y  que está contenida en el D e
creto 2119 de 1960. La vigencia de ese 
Decreto fue ra tificada  por medio del 
art. 66 del Decreto-Ley 1358 de 1964 
—uno de los 18 de la  re fo rm a  ju d i
c ia l— .

En e l art. 19 del Decreto 2119 de 1960 
se señalan los lím ites de la  actuación 
de los Visitadores Fiscales, tanto  en 
re lación a su competencia sustantiva 
como a la procesal. En cuanto a la  sus
tan tiva , la  reduce a la  instrucción de 
los ilíc itos  por peculado y  sus conexos. 
A  títu lo  personal conceptuamos que 
quedaron excluidos de competencia 
para in s tru ir  penalmente negocios re 
la tivos a los demás delitos contra la

A dm in is trac ión  Pública. Y  en cuanto 
a la  competencia procesal, e lla  se l i 
m ita  a un período que abarca desde 
el auto cabeza de proceso hasta la  con
cesión del recurso de apelación del au
to de detención p reventiva , dentro de 
los trám ites propios del procedim iento 
penal ord inario . Y  además, deben l le 
nar una exigencia perentoriam ente e x i
gida por el art. 39 del D. 2119: antes de 
d ic ta r auto cabeza de proceso deben 
levan ta r acta de v is ita  fisca l, en la  
cual se determ inen —fisca lm ente—  los 
hechos ilíc itos  constitu tivos del pecu
lado.

Si no se interponen recursos de d i 
cha -providencia, el sum ario debe re 
m itirse  al Juez del conocim iento com 
petente, una vez que se ha e jecuto
riado e l auto de detención; si no hay 
m érito  para d ic ta r ta l auto, e l suma
rio  debe rem itirse  a l m ism o func io 
nario  una vez vencidos los térm inos 
de instrucción de todo sumario.

Esas lim itaciones procesales resu ltan 
inconvenientes: el V is ita d o r F iscal de
biera in s tru ir  e l sumario en toda su ex
tensión, es decir, hasta cuando se in i
cie e l ju ic io . E llo , en ausencia de la 
ju risd icc ión  penal fisca l autónoma, con 
instructores y  ta lladores especializa
dos sim ultáneam ente en e l derecho pe
nal, sustantivo y  procesal, y  en las 
técnicas contable y  fiscal. Así lo p ro 
puso desde 1966 la C on tra lo ría  de Bo- 
yacá, al 79 Congreso N acional de Con
tra lores reun ido  en Bucaramanga, con 
un anteproyecto de Ley, que no ha te 
nido curso leg is la tivo, en donde se re 
cogieron los anteriores p lan team ien
tos.
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NACION

Ten ien te  C oronel A LB E R T O  AN D R A D E

En la  entrega de la  Revista de las 
Fuerzas Armadas correspondiente a la 
edición an te rio r se d ijo  en las Notas 
Editoria les que la  m isión de las Fuer
zas M ilita res  estaba p revis ta  en la 
Constitución Nacional cuyo T ítu lo  X V I 
al re fe rirse  a la  fuerza púb lica  dice 
con el texto : “ La  Nación tendrá  para 
su defensa un E jé rc ito  perm anente” .

Igua lm ente en las mismas notas edi
toria les se d ijo  cómo la  m ism a Carta 
Fundam ental en su a rtícu lo  2? colo
caba a la  soberanía “ esencial y  ex 
clusivam ente en la  Nación” .

Pero qué es en rea lidad la  Nación?

La C arta Fundamental, que es un 
texto  legal (e l supremo de la  Repú
b lica ) u tiliza  un  lenguaje que debe 
ser preciso para que no se someta a 
la  in te rp re tac ión  n i de los hombres n i 
de los tiempos. De a llí la  im portancia  
de que busquemos entender a p le n i
tud  lo que ha querido decir e l leg is la
dor cuando le  entrega a la  fuerza pú 
b lica  la  custodia de su soberanía.

La  Nación es d is tin ta  del Estado y  
d is tin ta  tam bién del concepto de l País.

E l señor General ( r )  Ju lio  Londo- 
ño en su pequeña obra “ Fundamentos 
de la Geografía P o lítica ”  en e l Capí
tu lo  en que se re fie re  a la  extensión 
como categoría geográfica, escribe: “ E l 
país alude a una tie rra  delim itada. E l 
Estado dice re lación al pueblo orga
nizado con un gobierno independien
te. La  Nación ind ica  simbiosis, un ión 
ind iso lub le  entre el País y  e l Estado” .

Como se ve son pues, tres concep
tos diferentes.

E l doctor A lfre d o  Costaín (q.e.p.d.), 
quien fuera  profesor de Derecho Cons
titu c iona l entre otros institu tos, en 
nuestra Escuela M ili ta r  de Cadetes, re 
cogió en su obra “ Elementos de D e
recho C onstituciona l”  varias de fin ic io 
nes de d istin tos autores de ca lidad in 
discutible.

Así dice por e jem plo en e l C apítu
lo IV : “ La  Nación es, según D ugu it el
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medio en que se produce e l fenómeno 
del Estado” .

Ya atrás d ijim os con el General 
Londoño, que el Estado era e l pueblo 
organizado ju ríd icam ente ; y  otros au
tores han repetido que él es la  “ Na
ción ju ríd icam ente  organizada” .

Para Fischbach, la  Nación es “ una 
comunidad humana, ligada po r con
cordancia étnica, id iom ática  y  cu ltu 
ra l” .

Don A do lfo  Posada, nos dice: “ es 
una agrupación social, producto de la 
h is to ria  perm anente establecida en un 
te r r ito r io  p rop io ; form ada merced a 
la  un idad de la  raza o a la  fusión de 
varias o al predom in io  de una; con 
un id iom a único o dom inante; que 
tiene com unidad de intereses y  una 
conciencia colectiva” .

Renán, por su parte, m anifiesta  que, 
“ es un  alma, un p rin c ip io  esp iritua l: 
dos cosas que, en verdad, en el fondo 
son una y  que constituyen esa alma. 
Una pertenece a l pasado; la o tra  al 
presente; una es la  op in ión  en común 
de un n u tr id o  legado de recuerdos, la 
o tra  es el consentim iento actual, o el 
deseo de v iv ir  juntos, el propósito de 
benefic iar en común el pa trim on io  
que se recibe indiviso. La  Nación al 
igua l que un ind iv iduo  es el resu lta 
do de un la rgo  pasado de esfuerzos, 
de sacrificios, de abnegaciones. Tener 
g lorias en e l pasado, una vo lun tad  co
m ún en el presente; haber realizado 
juntos grandes proezas, desear re a li
zar otras, de ahí la  común esencia pa
ra  cons titu ir una Nación” .

Son varios los factores que se e x i
gen para in teg ra r el concepto de N a

ción. Unos son m ateria les o físicos y 
otros inm ateria les. Pertenecen a los 
prim eros fundam entalm ente el pueblo, 
o sea la  agrupación que ind iv idua liza, 
y  e l te rr ito r io ; y  a los segundos, la  re 
lig ión , la  cu ltu ra , e l idioma, las t r a 
diciones y  los anhelos en común.

E l fac to r geográfico in flu y e  d e fin i
tivam ente en e l desarrollo, adelanto 
y  progreso de las comunidades huma
nas. Los grandes ríos se convierten en 
arterias de comunicación entre los d i
versos centros de producción y  de 
consumo, fa c ilita n  el desarrollo de la  
indus tria  y  estim ulan el traba jo  del 
hombre. Y  los hombres que habitan 
la  m isma tie rra  en los mismos para
lelos y  m eridianos están sometidos 
por e llo  a una semejanza de condi
ciones ambientales que ordenan su v i 
da y  ag lu tinan o dispersan la  com uni
dad nacional. “ E l destino de una na 
ción tiene ín tim a  re lación con su 
asiento te lú rico ” .

En cuanto al fac to r étnico es p rec i
so aceptar que no existe posiblemen
te e l concepto de una raza pura. Los 
grupos nacionales constituyen hoy lo 
que llamamos razas secundarias que 
han sido formadas por factores com
plejos como el clim a, la  alimentación, 
el sistema de traba jo , unidos a ciertos 
caracteres posiblemente transm itidos 
por la  herencia.

Pero si el pueblo de la  nación no es 
una comunidad o rig ina ria  de un solo 
tronco racial, llega a fo rm a r sin em bar
go, con e l paso de los tiempos, una 
re lación física de generaciones; y  si 
a esa circunstancia puram ente mate
r ia l se agregan los vínculos cu ltu ra -
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les, la  re lig ión , e l idioma, la  teoría po
lítica , se llega a tener un pueblo con 
un aspecto físico más o menos u n ita 
rio ; una comunidad de sangre, así sea 
secundaria, pero de todas maneras 
con un producto cu ltu ra l.

Así las cosas, todos los pueblos que 
tienen hoy gran sentido nacional han 
nacido como pequeños núcleos someti
dos a continuos procesos de in teg ra 
ción durante varias centurias, a tra 
vés de generaciones sucesivas, hasta 
fo rm a r un  tipo  de hom bre con carac
terísticas propias acentuadas y  d is tin 
tas de los otros pueblos del mundo.

E l ino lv idab le  escritor y  filósofo, 
Lu is  López de Mesa, en su obra “ De 
cómo se ha form ado la  Nación Co
lom biana”  escribe hermosamente (pá
gina 7^ publicación de 1934): “ En el 
criso l de Am érica se ha re fundido el 
corazón del mundo. M irem os este sig
n ifica tivo  episodio humano en m i t ie 
rra  de Colombia: somos A frica , A m é
rica, Asia y  Europa a la  vez, sin g ra 
ve turbación esp iritua l. Nos dio Asia 
su sentido recóndito de la  v ida en la 
sangre aborigen que puebla nuestra 
co rd ille ra  o rien ta l; nuestras costas del 
A tlán tico  y  del Pacífico recogieron 
sangre africana, generosa y  festiva; 
mesura nos tra jo  y  altivez e l ario  eu
ropeo; y  a todas ellas transform a y  
une e l paisaje americano.

“ Por lo  que la  sociedad y  la  h is to
ria  me están diciendo constantemen
te, entiendo que e l producto español 
y  aborigen colombiano, Chibcha sobre 
todo, tiende a una cu ltu ra  en p ro fu n 
didad: la  introspección, la  reserva, la 
larga rum ia  de los propósitos, la  co r

tesía, la  parquedad del gesto, la  vo 
cación por las profesiones de m ayor 
sutileza: ju risprudencia , po lítica , sacer
docio, artes manuales, su devoción a 
la  t ie rra  y  a los partidos po líticos más 
inclinados a la  trad ic ión, un  no se qué 
de restricc ión  m ental y  de escepticis
mo que siempre v ig ila  y  mucho es
to rba  a veces su pensamiento, son ca
racteres de una raza que m ira  p ro 
fundam ente hacia dentro, de una ra 
za que tiende a una cu ltu ra  en p ro 
fund idad ” .

La  re lig ió n  tam bién ilu m in a  el sen
tim ien to  de los pueblos. D ice Ernesto 
Renán que e lla  “ es la  expresión más 
completa de la  in d iv id u a lid a d  de un 
pueblo. La  base re lig iosa es obra su
ya y  exclusiva del genio de cada ra 
za” .

En cuanto a la  lengua dice Schafle 
“ es la  capita lización sim bólica de to 
do e l traba jo  esp iritua l de un  pueblo 
y  el signo ex te rio r del carácter ín t i
mo de la raza” . La  Nación, es enton
ces, vo lv iendo con e l M aestro Costaín 
“ algo esencialmente sub je tivo  en cuan
to a su característica, po r determ ina
do contenido histórico. Una variedad 
de obras entre  las cuales existe una 
serie de elementos cu ltu ra les propios, 
comunes a todos, y  un  pasado h is tó r i
co tam bién común m ediante el cual 
llega a advertirse su d iferenciación 
con los demás grupos” .

Y  por ú ltim o , para no abundar en 
tantas citas, Federico Neumann dice 
que la  Nación no es o tra  cosa que la 
masa de población que a causa de de
term inadas direcciones en su cu ltu ra , 
ha alcanzado una natura leza común que
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se transm ite  en un vasto te rrito rio , 
de generación en generación.

Pues bien, si La Nación es el pueblo, 
y  la  soberanía reside esencial y  exclu
sivamente en ella, deberemos enten
der que nuestra m ilita n c ia  en e l ser
v ic io  tiene un sentido en la  defensa 
de los verdaderos, de los ciertos, de 
los positivos intereses de la  comunidad 
nacional, es decir, de l pueblo tomado 
todo entero.

E l E jé rc ito  viene de la  Nación, se 
hace con los elementos que e lla  le

entrega y  es a e lla  a quien se devuel
ve en su servicio.

Así se cumple e l precepto constitu 
cional: “ La Nación tendrá para su de
fensa un E jé rc ito  perm anente” .

B IB L IO G R A F IA :

“ Fundamentos de la  Geografía Po
lític a ” , General ( r )  Ju lio  Londoño.

“ Elementos de Derecho Constitucio
n a l” , A lfredo  Costaín.

“ De cómo se form ó la  Nación Co
lom biana” , Lu is  López de Mesa.

“ Enciclopedia Espasa” : Tomo 37.
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En esta Sección:

El cooperativ ism o y su im portanc ia .
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EL COOPERATIVISMO 

Y SU IMPORTANCIA

TERESA FORERO DE SILVA

La ins tituc ión  “ cooperativism o”  sur
ge como una necesidad de la  v ida  hu 
mana; e l hombre no puede bastarse 
por sí mismo. Cooperar s ign ifica  con
seguir con la  ayuda de todos, los se rv i
cios que todos necesitan, esto es, v iv ir  
más fraterna lm ente. Con la  cooperación

se hacen grandes todos los pueblos; en 
la  sociedad m oderna son evidentes los 
beneficios obtenidos po r la  sociedad co- | 
operativa y  se aprecia su necesidad.
La  m ism a ins tituc ión  de la  fa m ilia  es 
una sociedad cooperativa.

Podemos decir que e l cooperativ is
mo es un  m ovim iento  pacífico, re v o lu 
cionario con m iras a log ra r el e q u ili
b rio  económico de la  sociedad, es de
c ir, la  equ ita tiva  d is tribuc ión  de las 
riquezas.

E l concepto de cooperativism o tie 
ne un  sentido económico y  social ba
sado en una doctrina  y  con princ ip ios  
norm ativos.

E l doctor Fauquet dice en su obra 
“ E l sector cooperativo” :

“ E l f in  p rim a rio  de la  ins tituc ión  co
operativa es e l de m e jo ra r la  condición 
económica de sus m iembros, pero por 
los medios que pone en obra, las cua
lidades que exigen sus m iem bros y  
que desarro lla  en ellos, m ira  y  llega 
más lejos. E l f in  de la  cooperación es 
en este caso e l de hacer hombres, pero 
hombres responsables y  solidarios pa
ra  que cada uno de ellos se eleve has
ta una plena v ida  personal y  todos 
jun tos a una v ida  social más am p lia ” .

E l lema de la  doctrina  cooperativ is
ta es “ todos para uno, uno para to 
dos” .

E l cooperativismo es so lidaridad h u 
mana, debe unirse e l traba jo , e l es
fuerzo y  e l cap ita l a f in  de obtener 
m ayor provecho para todos; debe ser 
una solidaridad en todos los aspectos 
de la  vida, de ta l modo que el espíri
tu  cooperativ ista se id en tifique  con el
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mandato d iv ino  de “ amaos los unos a 
los otros” . Ese lema encierra un m ara
v illoso  program a de convivencia y  
fra te rn idad .

E l sistema cooperativ ista tiene co
mo ventajas:

D e ja  en manos de productores y 
consumidores los beneficios, desapare
ciendo los in te rm ed iarios; dem ocrati
za la  v ida  económica y  es un  medio de 
cu ltu rizac ión  a l pregonar la  so lida ri
dad social. Tropieza con algunos obs
táculos como es el esp íritu  de in d iv i
dualismo, la  fa lta  de personas compe
tentes para d ir ig ir la s  y  la  d ificu ltad  
de re u n ir los capitales necesarios.

Generalmente, cuando las cooperati
vas prosperan, tienden a convertirse 
en empresas capitalistas, o lvidando los 
princ ip ios que las h ic ie ron  nacer, y 
la  func ión  social propuesta.

Sociedad Cooperativa

Sociedad cooperativa es la  un ión l i 
b re  y  democrática con e l propósito de

D ATO S B IO G R A FIC O S  D E 
TER ESA FORERO D E S IL V A

—G raduada com o no rm a lis ta  su p e rio r en e l 
“ A teneo  Fem en ino”  de B ogotá, en e l año 
de 1958.

—R ealizó estudios de especia lización en h is 
to r ia , en e l In s t itu to  S upe rio r de H is to ria  
de la  A cadem ia  C olom biana de H is to ria . 
D ip lom ada  p o r d icha  in s titu c ió n .

—Desde 1959 ha  sido p ro feso ra  en d ife ren tes  
p lan te les o fic ia le s  de educación de l D e
pa rtam en to  de C und inam arca ; ha sido Je
fe  de G rupo de éstos m ism os. D ire c to ra  
de l Colegio “ E duardo  G u tié rre z  de P iñe - 
res”  en C artagena (B o lív a r) .

—A ctua lm en te  tra b a ja  con e l D is tr ito  Espe
c ia l de B ogotá como profesora.

—H a ten ido  especial ded icación a todo lo  
que d iga  re la c ión  con los aspectos coope
ra tivos .

solucionar las necesidades económicas, 
teniendo un cap ita l como base y  por 
medio de la  ayuda mutua, sin deseos 
de lucro, amparados juríd icam ente y  
que tienden al b ien común.

H ay una enorme diferencia entre so
ciedad cooperativa y  las sociedades ca
p ita lis tas y  anónimas.

“ Una cooperativa es una un ión de 
personas económicamente débiles que 
suavizan la  rudeza de las relaciones 
económicas por hábitos de ayuda m u
tua y  de solidaridad, pero que al m is
mo tiem po ponen en juego e l esfuer
zo y  la  responsabilidad personal” .

La de fin ic ión  legal es fundam ental 
en la  reglam entación cooperativa; es
ta define su campo de aplicación y  
determ ina el régim en ju ríd ico  a que 
se ha lla  sometida.

E l derecho cooperativo se basa esen
cialm ente en lo  económico y  social. 
La palabra cooperativa im p lica  la  idea 
de esfuerzo colectivo; en e lla  pueden 
d is tinguirse  dos elementos: humano o 
social, económico o empresa. No es 
una agrupación im personal de capita
les sino una verdadera asociación de 
personas.

Constitución y funcionam iento de 
las cooperativas

Para constitu ir una cooperativa y  
para su funcionam iento son indispen
sables las siguientes condiciones:

a) Form alidades constitu tivas
b) M iem bros de la cooperativa
c) C ap ita l y  participaciones sociales 
d, Responsabilidad
e) A dm in is trac ión  y  contro l
f )  D isolución y  fusión.
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E ntre  las form alidades constitutivas 
están: la  redacción de estatutos por 
los m iembros fundadores; adopción de 
esos estatutos por la  asamblea gene
ra l constitu tiva  y  luego inscripción en 
e l reg istro  cooperativo. En los estatu
tos debe fig u ra r e l acta constitu tiva, 
y  precisar la  razón y  el dom icilio  so
cial, sus finalidades, lo  referente a 
pérd ida o adquisición del tí tu lo  de 
m iembro, naturaleza y  va lo r de los 
aportes, u tilizac ión  de los diversos 
fondos, manera de lle va r las cuentas, 
de re p a rtir  u tilidades y  pérdidas, y 
proceso a seguir para m od ifica r los 
estatutos.

Una vez aprobados y  registrados los 
estatutos en una Notaría, se presenta
rá  la  certificac ión  no ta ria l respectiva 
a la  Superintendencia Nacional de Co
operativas.

M iem bros

Son m iembros de una cooperativa 
todos los que se asocian a e lla  y  para 
esto deben re u n ir ciertas condiciones 
fijadas por los estatutos; los in tegran
tes tienen lib e rta d  de ingreso o re tiro ; 
la libertad , como han  dicho los maes
tros franceses es necesaria en la  acción 
social d ir ig id a  para beneficio de la  co
munidad.

Cada m iem bro en la cooperativa 
puede tener responsabilidad lim itada  
o ilim ita d a  según la  f ije n  los estatu
tos. Los socios nuevos contraen las 
responsabilidades previstas por la  co
operativa; los cesantes son responsa
bles de las deudas contraídas por la  
cooperativa antes de su re tiro . U n 
m iem bro puede exclu irse por fa lle c i

m iento y  cuando no satisface sus o b li
gaciones o contraviene los estatutos.

E l ind iv id u o  a l ingresar a la  coope
ra tiv a  adquiere gran responsabilidad 
del b ienestar de ella, po r eso el re tiro  
de un socio se produce en cuanto la  
ins tituc ión  no se perjud ique  por ta l 
hecho; la  cooperativa puede re t ira r  
a l socio que procede con reniego del 
sistema.

Toda cooperativa necesita un capi
ta l, este puede ser aportado por los 
m iem bros o pueden ser subvenciones 
gubernamentales, donaciones o depó
sitos de m iem bros o de terceros, co
mo en las cooperativas de crédito. Los 
m iem bros pueden aportar en efectivo 
o en bienes inmuebles según lo de te r
m inado por los estatutos. La  p a rt ic i
pación de los m iembros en el cap ita l 
de la  cooperativa es personal y  no ne
gociable, pero sí transm isib le. Puede 
d ism in u ir po r pérdida, pero puede re 
constitu irse con fondos de la  reserva 
legal.

Como ya se d ijo , la  lib e rta d  de los 
socios puede ser lim ita d a  o i l im ita 
da.

La  adm in istración y  contro l se hace 
por medio de:

a) La asamblea general. Es el órga
no superior y  está form ado por los 
socios de la  cooperativa.

b) E l consejo de adm inistración. Se 
compone por lo menos de tres perso
nas elegidas por la asamblea general.

c) La  comisión de contro l. Sus m iem 
bros no pueden ser los mismos del 
consejo de adm inistración.

La  disolución de cooperativas puede 
ser vo lu n ta ria  u obligatoria . L a  vo lun -
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ta r ia  la  decide la  asamblea general y  
la  ob liga to ria  la  señala la  le y  según 
condiciones ya previstas.

Una cooperativa puede un irse o fu 
sionarse con otra del m ismo tipo ; de
ben estar de acuerdo y  adoptar nue
vos estatutos.

En la  doctrina  cooperativa un  hom 
bre vale por uno, o sea que cada m iem 

bro tiene derecho a un  voto, es decir, 
el voto no está determ inado por el nú 
m ero de acciones o capital.

Símbolos del cooperativismo

E l cooperativismo como todas las 
sociedades organizadas tiene sus sím
bolos. Estos son la  bandera y  su escu
do. La  bandera con los siete colores
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del arco ir is  es símbolo de la  paz. Su 
escudo son dos pinos encerrados en un 
círculo cuyo significado, expresa así 
el Doctor Fabio Luz F ilho : “ E l sím
bolo un ive rsa l del cooperativismo es 
este: dos pinos verdes, crecidos, dentro 
de un círcu lo verde con e l fondo dora
do. Los pinos simbolizan la  perenn i
dad de la v ida, alcanzada por la  con
jugación de esfuerzos para la  superv i
vencia. E l círculo, de origen p ita g ó ri
co, representa al mundo, en la  am p li
tud  de su ámbito, que abarca la  p le 
n itu d  de las cosas.

E l verde representa el p rinc ip io  v i 
ta l que rige los seres y  el fondo áureo 
la  luz solar con todo su poder fecun
dante, poderosa fuente de energía pa
ra  e l mundo.

En este símbolo, hay una in flu e n 
cia im pera tiva  a la  que no podemos 
re h u ir” .

A l  amparo de los pinos de la  coope
ración los débiles se hacen fuerza a rro 
lladora.

Tipos de cooperativas

Según sus objetivos las cooperati
vas pueden ser de consumidores y  de 
trabajadores-productores. A l  grupo de 
cooperativas de consumidores pertene
cen las siguientes sociedades:

a) Cooperativas de consumo;
b) Cooperativas de v iv ienda;
c) Cooperativas de seguros;
d) Cooperativas de crédito y  ahorro;
e) Cooperativas de transporte;
f)  Cooperativas de salud;
g) Cooperativas de servicios públicos. 

A l grupo de trabajadores-producto
res pertenecen las siguientes:

a) Cooperativa de producción agrope
cuaria;

b ) Cooperativa de mercadeo agrícola;
c) Cooperativa de aprovisionam iento 

agrícola y  pecuario;
d) Cooperativa de m aqu inaria  agríco

la ;
e) Cooperativa in d u s tria l;
f )  Cooperativa de producción indus

tr ia l;
g) Cooperativa de traba jo  profesio

na l;
h ) Cooperativa de comercialización 

in d u s tria l y  artesanal;
i )  Cooperativa de aprovisionam iento 

con fin a lid a d  artesanal e indus
tr ia l;

j )  Cooperativa de transportadores.

P reh is to ria  cooperativa

E l sentido de asociación y  ayuda 
m u tua  del hombre, data desde tie m 
po remoto, así vemos el sentido co
m un ita rio  de los babilonios, los israe
litas, las sociedades de ayuda m utua 
de griegos y  romanos, la  colonia comu
n a l de los Esenios a o rilla s  del M ar 
Rojo, las asociaciones de los prim eros 
cristianos, la  asociación de los pue
blos germanos, las “ Zudragas”  de los 
sirios, “ e l m ir ”  de los rusos, e l “ a y llu ”  
de los Incas, el “ ca p u lli”  de los A z te 
cas, la  “ m inga”  y  e l “ convite ”  de los 
ind ios de la  colonia española, pode
mos considerarlos como gérmenes de 
la  p reh is to ria  cooperativa. A l  hab lar 
de la  p reh is to ria  cooperativa debemos 
recordar al p rínc ipe Pedro K ro p o tk in , 
m ili ta r  ruso que se preocupó por las 
duras condiciones económicas de los 
campesinos de su país. Proclam ó que la



sociedad cap ita lis ta  debía ser reem 
plazada por nuevos grupos autónomos 
que trabajasen unidos en asociacio
nes vo luntarias, destacó la im p o rta n 
cia de la  colaboración y  la  ayuda m u 
tua; idea que expuso en sus obras: 
“ La  A yuda M u tua” ; “ Campos, F á b ri
cas y  Talleres”  y  “ Anarqu ism o” .

O rigen de l cooperativismo europeo

A l hab lar del cooperativismo euro
peo debemos recordar los grandes im 
pulsadores de este m ovim iento  en los 
d is tin tos países.

E l cooperativismo nació en el siglo 
pasado en In g la te rra  siendo su p recu r
sor e l D r. R obert Owen reconocido 
por la  h is to ria  como el padre del co
operativism o. Fue el suyo el p r im e r in 
tento de organizar e l sistema coopera
tivo . Desde tem prana edad, en la  fá 
b rica  de su padre se fa m ilia r izó  con 
los obreros; a los 28 años heredó la 
fábrica , dio mejores salarios y  un  jus
to ho ra rio  de traba jo , dio buenas v i
viendas y  servicios para estos y  sus 
fam ilia res; algo m uy de adm ira r en 
aquella época de tan ta  in ju s tic ia  so
c ia l; pero lo  más grande de su labor 
fue  hacer a los obreros socios de su 
fábrica , regalándoles acciones para 
que pa rtic ipa ran  de las utilidades.

Fue e l ideólogo de un program a so
cia l económico revolucionario, estable
ció cooperativas en varias partes sien
do la  más conocida la  de Ind iana  fu n 
dada en 1826; dedicó e l resto de su v i 
da a esta m e rito ria  labor y  m u rió  en 
1858. Consignó sus princ ip ios sociales 
en sus obras: “ N ew V iew  of Society” ; 
y  “ Book of the N ew  M ora l W o rld ” .

Esta fru c tífe ra  sem illa  no se perdió 
y  renació más tarde con todo su ve r
dor y  v ita lid a d  en la  sociedad coope
ra tiva  de Rochdale que dio el estatu
to un iversa l de fin itivo .

Por aquel mismo tiem po el D r. 
W illia m  K in g  médico cristiano hacía 
algo s im ila r; el e jerc ic io  de su pro fe 
sión lo  ponía en contacto con las ne
cesidades de los hum ildes; a tiem po 
que les llevaba el diagnóstico y  la  
droga para sus dolencias corporales, 
iba levantando los ánimos de aquellos 
obreros que no podían con tan m ín i
mo salario sostener sus fam ilias, para 
que un ieran sus esfuerzos, sus modes
tos recursos económicos en empresas 
colectivas, y él mismo ayudó dando 
el aporte económico de algunos.

E l D r. K in g  publicó la  rev is ta  “ E l 
Cooperador”  en la  cual orientaba a los 
trabajadores para lo g ra r una re form a 
económica estable; gracias a su empe
ño se establecieron muchas coopera
tivas que dieron fru tos de solidaridad 
y  a liv io  a los asociados.

E l D r. K in g  fundó en 1827 la  p r i 
mera cooperativa de consumo.

No se realizó cabalmente su ideal 
porque fa ltó  el estatuto que insp irara  
confianza y  fe; pero de todas maneras 
Robert Owen y  W illia m  K in g  fueron 
los precursores del Cooperativism o 
Universal.

Robert Owen en su lib ro  “ Sobre los 
Pobres”  sintetiza así su pensamiento 
cooperativo:

19) Creación de condiciones que per
m itan  al pueblo tra b a ja r en común 
y  v iv ir  en paz; organización fundada



en la  cooperación y  no en la  compe
tencia.

2?) No in tro d u c ir mejoras de tipo  
“ paternalista” , cam biar tota lm ente la 
actitud  hacia el desheredado, ofrecer
les caridad y  oportun idad para reha
b ilita rse  por e l esfuerzo y  traba jo  p ro 
pios.

3?) Es más económico d ir ig ir  los 
obreros com unitariam ente que in d iv i
dualmente.

4^) Propone como ejem plo la  estruc
tu ra  y  financiam iento de aldeas coope
rativas.

En Francia, Francisco M aría  Carlos 
Fourier, F ilósofo y  Sociólogo, elaboró 
en Lyon  sus doctrinas para la reorga
nización de la  sociedad; estas doc tri
nas las expuso en sus obras: “ Le N ou
veau in dus tria l et societarie” ; “ St. 
Simon et Owen” ; “ Theorie de l ’un ité  
un iverse lle” .

Fue el fundador de la  escuela Fa- 
lanteriana. E l fa lan te rio  era una colo
n ia  agrícola donde las fam ilias  tra 
bajaban y  se les recompensaba de 
acuerdo al capita l, al ta lento  y  a l tra 
bajo.

Carlos Gide, gran cooperólogo fra n 
cés expuso su doctrina  en las obras: 
“ P rincip ios de Economía P o lítica ” ; 
“ Del derecho de Asociación en m ateria 
Religiosa” ; “ La  cooperación” ; y  “ Las 
instituciones del progreso social” .

En Bélgica, Fe lipe Buchez, médico, 
filósofo, h is to riador y  re form ador so
cial, form ó “ La  Escuela Buchez” . Se 
preocupó por la  cooperación en la  in 
dustria, fundó varias cooperativas de 
producción y  de joyeros en 1832 y 
1834.

Las obras más im portantes de B u 
chez fueron : “ In troducción  a la  C ien
cia de la  H is to ria ”  y  “ La  filoso fía  des
de el punto  de vista del catolicism o y 
del progreso” .

Buchez fue  un gran im pu lsor y  crea
dor del cooperativismo europeo.

En A lem ania  tenemos a Hernán 
Schulze Delitzsch, a Federico G u ille r 
mo Raiffeisen, a W ilhe lm  Haas y  m u 
chos otros. En este país fue donde p r i
mero se cimentó e l cooperativismo, 
gracias al aporte de Raiffe isen, quien 
se considera como el fundador del co
operativ ism o ru ra l alemán; a é l se de
ben las modernas cooperativas agríco
las que lle van  su nom bre; creó cajas 
de créd ito  y  préstamo.

Los p rinc ip ios de Raiffe isen y  que 
siguen siendo base del cooperativismo 
alemán, son:

1?) L im ita c ió n  de actividades a una 
comunidad, los socios responden con 
todos sus bienes o propiedades a la  
sociedad por los compromisos adqui
ridos.

29) Los intereses sobre ahorros de 
sus m iem bros deben ser favorables y  
los préstamos con bajo interés.

39) Las cooperativas deben fu n d ir 
se en federaciones o confederaciones.

49) Fue u n  gran propu lsor de la  in 
tegración de cooperativas que tan  bue
nos fru tos  ha producido.

59) Propuso la autoadm inistración 
de las cooperativas, e lim inando así 
sueldos a extraños.

En Ing la te rra , además de K ing , te 
nemos como precursor a Eduardo Van- 
zuta gran cooperólogo; a Jorge Jacobo



Holisaque. Vanzuta fue  el autor del 
“ M anual para Cooperadores” .

E n  Ita lia  se d is tingu ie ron  por el 
im pulso dado a l cooperativism o José 
M anzzin i y  Lu is  Luzzate.

Los  obreros de Rochdale

En 1843 los obreros de una fábrica  
de Rochdale, ciudad de Ing la te rra , se 
lanzaron a la  huelga para ped ir m e
jores salarios y  buen tra to . Los p a tro 
nos no concedieron n inguna petición 
y  en cambio sí los despidieron sin 
n inguna prestación.

Con tantas necesidades los obreros 
se reun ie ron  muchas veces para estu
d ia r la  solución a sus problemas y  
concib ieron la  idea de organizar una 
sociedad denominada: “ La  sociedad de 
los justos pioneros de Rochdale” . D u 
ran te  un  año los 28 obreros fueron reu 
niendo penique a penique hasta com
p le ta r cada uno una lib ra  esterlina y 
acordaron organizar u n  almacén de 
abarrotes que ellos mismos atenderían 
po r turnos; e l almacén fue abierto el 
21 de d iciem bre de 1844 con la  espe
ranza de poseer más ta rde  una peque
ña fábrica. A l  fin a liza r e l año los so
cios habían aumentado a 74 y  las 28 
lib ras  se habían m u ltip licado  varias 
veces.

Las normas seguidas po r aquellos 
pioneros de Rochdale que constituye
ron  su código de honor, d ieron base 
a l estatuto un ive rsa l de la  sociedad 
cooperativa.

Las normas estatutarias de la  “ Co
operativa Rochdale Society o f E qu ita 
b le  P ioners”  se resumen, así:

1*?) Esta sociedad tiene por f in  p ro 
cura r e l beneficio y  m e jo ra r las con
diciones de sus m iembros, por medio 
de un ahorro representado en acciones 
con va lo r de una L ib ra  Esterlina, pa
ra  efectuar los siguientes planes:

a) A b r ir  un  almacén
b) C onstru ir casas para los miembros 

que lo deseen
c) A b r ir  fábricas para proporcionar 

traba jo  a los m iembros
d) La  sociedad com prará terrenos pa

ra  cu ltiva rlos  ocupando los socios 
que no tengan traba jo .

29) Tan p ronto  como sea posible se 
organizarán las fuerzas de producción, 
de d istribución, de educación y  de su 
prop io  gobierno.

39) La  entidad organizará un  salón 
de estudio.

P rincip ios cooperativos

Carlos H ow arth  redactó los p r in c i
pios cooperativos de Rochdale; de los 
cuales surgen e l estatuto universa l de
fin itiv o .

Estos princip ios, son:

19 Adhesión lib re .
29 C ontro l democrático.
39 D is tribuc ión  de sobrantes.
49 Intereses lim itados sobre el capi

ta l.
59 N eutra lidad  rac ia l, po lítica  y  re l i

giosa.
69 Ventas de contado.
79 Educación constante.

Adhesión lib re

Este p rinc ip io  dio buenos resultados 
en la  sociedad de Rochdale; pero esta
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adhesión debe tener lógicamente sus 
lim itaciones. E l nuevo socio debe reu
n ir  ciertos requisitos y  e l lib re  re tiro  
de cua lquier socio tam bién tiene sus 
lim itaciones; según esto la  cooperativa 
puede no a d m itir lo  cuando se hace con 
in tención de p e rjud ica r a la  m ayoría 
de los socios.

S i los in iciadores del m ovim iento 
cooperativo, egoístamente no hubie
ran recib ido nuevos socios, con ese pe
queño capita l no hub ieran podido p ro 
gresar.

C ontro l democrático

La  democracia se basa en la  igua l
dad de la  dignidad humana; con la  
consagración de este princ ip io , las co
operativas, tienden a buscar el b ien 
común de todos y  cada uno de los aso
ciados.

No es e l cap ita l sino la  persona lo 
que determ ina la  buena marcha de 
la cooperativa. En la  doctrina coope
ra tiva  un hombre vale un  voto; esto 
no sucede en las sociedades anónimas 
donde e l socio tiene derecho a tan 
tos votos como acciones tenga, es de
cir, domina el cap ita l; aquí dom ina la 
in tegridad humana. E l espíritu  demo
crático de los socios se aumenta con 
la educación cooperativa.

La  suprema autoridad a dm in is tra ti
va son las asambleas generales; para 
vo ta r debe estar a paz y  salvo y  que 
no haya sanción d iscip linaria .

D is tribuc ión  de utilidades.

En la sociedad cooperativa la  d is tr i
bución de u tilidades se hace en form a 
d is tin ta  a las sociedades capitalistas

o m ercantilistas. La  cooperativa d is tr i
buye sus ganancias, así: Una pa rte  pa
ra  reservas legales; o tra  la  dedica a la  
fo rm ación de fondos sociales de se rv i
cio y  educación; paga a los socios un 
interés lim ita d o  por el cap ita l apor
tado; o tra  pa rte  la  reparte  a los so
cios de acuerdo con e l uso que hayan 
hecho de los servicios de la  coopera
tiva .

In te rés lim ita d o  a l cap ita l

Este p rin c ip io  cooperativo no descar
ta  la  necesidad del in terés a l capital, 
pero le pone un lím ite  ba jo  para  que 
e l cap ita l social no se debilite .

La  cooperativa no es lu c ra tiva  pero 
sí debe aum entar su cap ita l para po
der atender los servicios, y  a m p lia r
los; una cooperativa que no produzca 
u tilidades y  que no tenga reservas no 
puede progresar.

La  cooperativa no puede fom entar 
la  usura; tiene  una tab la  f i ja  de in te 
reses. Puede capita lizar por los s igu ien
tes medios: Con nuevos socios; hacien
do. que los socios aumenten sus apor
tes; que los socios dejen en la  coope
ra tiva  sus u tilidades como ahorro, o 
compren nuevas acciones.

Las reservas de cap ita l de la  coope
ra tiva  no pueden ser repartidas a los 
socios.

N eu tra lidad  Social, P o lítica  
y Religiosa

Teniendo en cuenta que la  libe rtad  
de conciencia es un  derecho na tu ra l 
por e l cual los hombres escogen su 
re lig ión , su credo po lítico  y  según le 
yes de herencia, pertenecen a una ra-



za; los obreros rochdalianos analiza
ron  que estos factores podrían ser obs
táculo en su empeño y  desde e l p r i 
m er momento adoptaron la  n e u tra li
dad.

Muchas veces las cooperativas se 
a filia n  a partidos po líticos como suce
de en In g la te rra  donde existe e l p a r
tid o  cooperativo; en Rusia se emplea 
e l cooperativismo para hacerle p ro 
paganda a l comunismo. En los países 
to ta lita r io s  es d ifíc il que se cumpla 
extric tam ente  este p rinc ip io . La  ayu
da m utua que es la  base esp iritua l 
del cooperativismo hace de ellas cam
po p rop ic io  a la  re lig iosidad; es por es
to que la  iglesia católica respalda y  
fom enta este medio de superación. La  
iglesia, a través de sus pontífices, ha 
demostrado en distin tas ocasiones su 
aprobación y  respaldo.

E l Papa Paulo V I en su Encíclica 
“ P opulorum  Progressio”  dice: “ La  so
lid a rid a d  un iversa l que es un  hecho y  
un beneficio para todos, es tam bién 
un deber” .

Ventas a l contado

Los obreros de Rochdale, acorda
ron  no p e rm it ir  e l créd ito  en su p r i 
m era entidad com ercial y  pusieron un 
le tre ro  “ D inero en m ano” . Es cierto 
que les pertenece la cooperativa, por 
eso m ismo deben e v ita r todo aquello 
que pueda lle va rla  a l fracaso.

“ E l cap ita l de la cooperativa no debe 
deb ilita rse  con créd ito  o préstamos 
personales” .

Educación cooperativa

Carlos Gide, llam ó “ L ib ro  de oro 
de la  cooperativa”  a la  educación co

operativa; po r medio de e lla  se prepa
ra  al hombre para ser socio bueno, 
se le  qu ita  el esp íritu  ind iv idua lis ta  
y  egoista, y  se le  inculca el sentido 
social.

Según la  doctrina  cooperativa, la 
educación cooperativa no debe ser o fi
c ia l pero los gobiernos sí deben apo
yarla .

Aunque de escasa cu ltu ra  los p io 
neros de Rochdale com prendieron la  
necesidad de la  educación para e l é x i
to  de su labor, por eso inc luyeron en 
sus estatutos este p rinc ip io  del fom en
to de la  educación cooperativa; des
tina ron  un 2Vz % de las u tilidades pa
ra  esta necesidad.

Toda cooperativa que aspira prospe
ra r tiene obligación m oral, lega l y  es
ta tu ta ria  de dedicar determ inado p o r
centaje a la  educación y  divulgación 
cooperativa.

Todo socio debe conocer la  doc tri
na cooperativista y  su legislación pues
to que debe ser d irigente  y  adm inis
trado r de su empresa; e l fracaso de 
muchas cooperativas se debe a la  im - 
provización de d irectivos. “ E l coope
ra tiv ism o está form ado y  debe se
g u ir form ando nuevas generaciones 
con la  nueva concepción de la  vida, 
del trabajo, del capita l, del esfuerzo 
del hombre y  de la sociedad” .

Las cooperativas y  federaciones de 
cooperativas deben prestar especial 
atención a la  educación cooperativa 
y  considerarla como uno de sus m ejo
res principios.

Los gobiernos de casi todos los paí
ses han inc lu ido  en los estudios p rim a
rios, secundarios y  un ivers itarios el
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estudio del cooperativismo. H ay en el 
mundo varios organismos que se preo
cupan po r la  enseñanza cooperativa, 
entre estos tenemos:

A C I. A lianza Cooperativa In te rn a 
cional, fundada en 1895.

OCA. Organización de Cooperativas 
de Am érica.

O AA. Organización para la  A g ric u l
tu ra  y  la  A lim entación.

ONU. Organización de las Naciones 
Unidas.

OIT. O fic ina In te rnaciona l del T ra 
bajo.

OEA. Organización de Estados A m e
ricanos.

UNESCO. Organización de las N a
ciones Unidas para la Educación y  la 
C u ltura .

En el congreso in te rnaciona l de 1966 
celebrado en V iena se proclam aron 
nuevamente estos princip ios, lógica
mente acomodados a la  época m oder
na, y  se consagró e l nuevo p rinc ip io  
de in tegración cooperativa mediante 
el cual se propende hacerla extensiva 
en todos los niveles a f in  de obtener 
e l verdadero desarrollo del orden y  de 
la sociedad.

Cooperativism o en Am érica

E l m ovim iento cooperativo llegó a 
Am érica a fines del siglo pasado. G ra
cias al espíritu  cooperativ ista de A l
fonso D e ja r dins quien llevó  a Canadá 
las prim eras cooperativas de crédito 
y  ahorro, que luego se extienden a 
Estados Unidos por ahinco del coope- 
rólogo Eduardo A. F ilena l; a llí  pros

peran rápidam ente las cooperativas 
agrícolas y  la  de e lectrificac ión  ru ra l.

En Canadá, cada p ro v in c ia  posee su 
legislación cooperativa. A l l í  ha sobre
salido la  U n ivers idad de San F rancis
co Jav ie r de la  ciudad de Antagonish 
que em prendió un  m ovim iento  de a l
fabetización y  educación cooperativa, 
obteniendo grandiosos resultados en 
grupos de pescadores, m ineros y  a g ri
cultores que hoy, ya  cuentan con sus 
viviendas y  elementos de traba jo , g ra
cias a la  práctica del sistema coopera
tivo .

En Estados Unidos se in ic ia  este 
m ovim iento  en 1865 dando especial im 
portancia  a la  agricu ltu ra , a l créd ito  
y  a la  e lectrificación.

Los presidentes F ra n k lin  y  Roose
v e lt im pulsaron e l cooperativism o es- 
tadinense. La  A lianza para e l P rogre
so es un ejem plo elocuente de coope
ración.

En A rgen tina  se in ic ió  en 1898 y  
hasta este país ha llegado la  in flu e n 
cia de Raiffe isen; el m ovim ien to  se 
desarrolla por in te rm ed io  de las “ Ca
jas Cooperativas Rurales” .

En Chile, todavía existe la  m inga 
española de carácter com unal; se han 
increm entado las cooperativas campe
sinas agiícolas, las de consumo y  elec
tr ificac ión .

M éjico fue  e l p rim e r país de A m é
ric a  que aceptó y  dio im pulso o fic ia l 
en 1927. E l periódico “ E xce ls io r”  ha 
colaborado en la  in tensificación  del 
cooperativismo. En Costa R ica la  le 
gislación cooperativa aparece en 1925 
y  está relacionada con e l código del 
traba jo .
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Ecuador exp id ió  su prim era  ley  co
opera tiva  en 1937.

Guatemala aceptó e l estatuto ju r í 
dico en 1948.

En Paraguay entró a hacer parte  de 
la  leg islación en 1942.

U ruguay legisló en m ateria de coo
perativas en 1941.

Venezuela comenzó sus ensayos en 
1830, pero fracasó por fa lta  de espí
r i tu  cooperativista. En 1942 se rees
tru c tu ró  de fin itivam ente  mediante la 
Ley de Sociedades Cooperativas.

En P uerto  Rico el gobierno recono
ció el cooperativismo en 1920 por m e
dio de la  Ley 291 llam ada “ L e y  de 
Sociedades Cooperativas” ; con este sis
tema ha resuelto su grave problem a 
de superpoblación porque ya orga
nizados en cooperativas han podido 
p roduc ir lo  sufic iente para el consu
mo y  aún para exportar. A ll í  fu n c io 
nan varias entidades que fom entan el 
desarro llo  cooperativo tales, como: A d 
m in is trac ión  de Fomento Cooperativo. 
Banco de Cooperativas, In s titu to  del 
Cooperativism o de la  U n iversidad de 
Puerto Rico, e l program a de educación 
cooperativa del Departam ento de Ins
trucc ión  Pública. En este país ha su r
gido una nueva m odalidad de coope
ra tivas las “ Cooperativas de Seguros 
de V ida ” .

Organismos Cooperativos Americanos

E n tre  estos organismos tenemos la 
OEA y  la  OCA.

La  O EA agrupa los países A m e ri
canos con fines culturales, políticos, 
relaciones mutuas, etc.

La  reun ión  celebrada por la O EA en 
Petrópolis en 1932 reconoce el coope

ra tiv ism o  como un medio de m e jo ra 
m iento m ateria l, económico y  social 
en la  población campesina y  urbana 
de todos los países.

La  OCA es una organización con ti
nenta l del cooperativismo La tino-am e
ricano.

Estado actual del Cooperativismo

Después de más de un siglo del m o
v im ien to  de Rochdale, el estado del 
desarrollo cooperativo es deducible fá 
cilm ente si se tiene en cuenta su p ro 
greso e intensidad en los diversos paí
ses del mundo.

E l grupo cooperativo más desarro
llado es e l escandinavo, que com pren
de a Noruega, D inamarca, Escandina- 
v ia, Suecia y  F in land ia ; destacándo
se D inam arca por sus cooperativas 
agrícolas y  Suecia por las de consu
mo.

E l grupo Helvético que comprende 
a Holanda, Bélgica y Suiza; sobresa
len Holanda por sus cooperativas agrí
colas y  Bélgica por las de crédito y  
consumo.

E l grupo Latino-sajón comprende a 
Francia, Ita lia , A lem ania y  A ustria , 
Francia considerado como el país de 
las cooperativas escolares e Ita lia  don
de más se han desarrollado las coope
ra tivas del traba jo .

Ing la te rra  sobresale por el desarro
llo  de las cooperativas de producción 
indus tria l. Londres es la  sede de la 
A lianza Cooperativa In te rnaciona l:

E l grupo Ibérico  formado por Espa
ña y  Portuga l; en España el m ov i
m iento es impulsado por el Estado.

i
l
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En Estados Unidos, e l m ovim iento 
cooperativo ha alcanzado gran desa
rro llo , hay 331.000 cooperativas con 
más de 30.000.000 de socios.

E l área Latino-am ericana compren
de los países del Centro y  Suramérica 
donde se está increm entando más o 
menos con buenos resultados pero ha
ce fa lta  la educación y  la  d ifusión de 
los principios.

Cooperativism o en las T ribus 
Precolombinas

Los españoles quedaron sorprendi
dos de la  organización social y  p o lí t i
ca de los grupos indígenas precolom bi
nos; con trabajos hechos en com uni
dad solucionaron sus problemas y  ne
cesidades. La  tie rra  la  cu ltivaban en 
turnos para el servicio de todos, en 
igua l fo rm a realizaban la caza y  la 
pesca que luego era repa rtida  propor
cionalmente; con ayuda de todos cons
tru ía n  sus chozas, caminos y  templos; 
para ellos solo tenía va lo r la  fra te r
nidad que unía a los m iembros de la 
comunidad. Ellos fueron precursores 
del m ovim iento cooperativo en Am é
rica. Sus ideas se hacen rea lidad en 
e l cooperativismo moderno.

Cooperativismo Colombiano

En Colombia como precursor del co
operativismo, a la  vez que de l s indi
calismo tenemos al Doctor Rafael U r i
be U ribe ; quien expuso sus ideas so
bre la  necesidad de organizar los obre
ros en su traba jo  y  en defensa de sus 
intereses, en una conferencia dictada 
en el Teatro M un ic ipa l de Bogotá en 
1904.

Estas ideas surgieron más ta rde  gra
cias al interés del canónigo A D A N  
PUERTO de la ciudad de Tun ja , cuan
do en 1921 organizó una semana de 
estudios sindicales y  cooperativistas de 
donde surgió la  idea de crear d e fin it i
vamente e l cooperativism o nacional.

La  idea del sacerdote fue respa lda
da am pliam ente por don Ignacio  M a- 
riño  A riza ; en el periód ico  “ V ig ía ” , 
éste publicó varios artícu los que ilu s 
tra ro n  a los colombianos sobre este 
nuevo sistema. M ariño  A riza  presen
tó el p rim e r proyecto de Ley  a la  Cá
m ara de Representantes; los represen
tantes M ariano Ospina Pérez, José de 
la  Vega, Rafael Salamanca, José Ca
macho, Sofonías Yacup, José del C ar
men Meza y  Jorge E liécer G a itán  apo
yaron la idea y  el representante Juan 
M aría  Agudelo redactó el proyecto de
f in it iv o  que dio origen a la  L e y  134 
de 1931, siendo esta la  p rim e ra  Ley 
sobre cooperativismo en Colombia.

En los 48 años de existencia del co
operativ ism o colombiano se ha notado 
el esfuerzo e in terés del gobierno; in 
fortunadam ente no se han logrado 
máxim os resultados por fa lta  de edu
cación cooperativa en nuestro  país.

E l gobierno ha dictado muchas d is
posiciones, siendo la  más im portan te  
la  Ley  1^ de 1963 que sustituye las 
anteriores, dejando en vigencia el a r
tícu lo  2? de la Ley 128 de 1936.

Gracias a l esfuerzo de los líderes 
cooperativistas, el cooperativ ism o co
lom biano ha logrado destacarse en L a 
tin o a m é rica  y  cuenta con dos grandes 
federaciones ASCOOP y  U C O N AL.



E l cooperativ ism o colombiano se ha 
desarro llado en los diferentes aspec
tos: consumo, producción, transporte, 
agrícolas, de v iv ienda  y  ú ltim am ente 
han tom ado im pulso las cooperativas 
escolares.

Actua lm ente , Colom bia cuenta con 
2.000 cooperativas, con un cap ita l de 
450.000.000.00 de pesos y  con más de 
quin ientos m il  socios.

Las cooperativas de créd ito  y  aho
rro  se han fom entado po r in te rm ed io  
de U C O N AL.

La  Asociación Nacional de Coopera
tivas fundada en 1960 es organismo de 
segundo grado al cual están afiliadas 
las federaciones de consumo y  hab i
tación.

ASCOP cuenta con gran cantidad de 
socios y  de capital.

En e l sexto congreso nacional de co
operativas celebrado en Cali, e l M i
n is tro  O tto Morales Benitez expuso la 
labor del gobierno en esta m a te ria  y 
dio a conocer los acuerdos de 1960 y 
1961 que extienden e l crédito a las co
operativas y  que reglam entan la  edu
cación cooperativa en los estableci
m ientos docentes de p rim a ria , secun
daria  y  un ive rs ita ria . Tam bién anun
ció que la  Superintendencia Nacional 
de Cooperativas dejaría  su pasividad e 
im pu lsaría  y  crearía cooperativas para 
benefic io del pueblo colombiano.

P or aquella época v ia jó  el Super
in tendente Nacional de Cooperativas 
a Buenos A ires  para a d q u ir ir  a llí ex
periencia  en el ramo. H abló de la  ne
cesidad de los cursos cooperativistas 
para capacitar líderes, ya  que la  fa l

ta de ellos ha sido el m otivo  del f r a 
caso de este m ovim iento en Colombia.

E l D r. José A. Mora, secretario de 
la  OEA anunció el envío de especialis
tas americanos para o rien ta r nuestras 
cooperativas y  darles estructuras só li
das.

Educación Cooperativa en Colombia

La  educación cooperativa correspon
de p rinc ipa lm ente  al mismo m ovim ien
to, pero nuestro sistema ha fa llado 
puesto que se ha lim itado  a p ropo r
cionar becas a los h ijos de los socios; 
cuando lo  indicado es que las coope
ra tivas funden colegios, así como lo  
ha hecho la  cooperativa de m ilita res  
en re tiro  y  que entre otras cosas ha 
dado m u y  buenos resultados.

L a  L iga  Nacional de Cooperativas 
L IN A L C O  se ha propuesto crear cole
gios en las distin tas ciudades; entre  
estos está e l In s titu to  sem i-o fic ia l de 
educación cooperativa que fo rm a a los 
dirigentes cooperativistas.

E l gobierno, por in te rm ed io  le í M i
n is te rio  de T rabajo y  la  U n iversidad 
Nacional, ha realizado cursos coopera
tiv is tas de capacitación y  ha in tro d u 
cido el estudio cooperativista en los 
programas ofic ia les; la  colaboración 
del clero es indispensable especial
mente en las zonas rurales. En los 
países no católicos, los sacerdotes han 
sido los abanderados de este m ovim ien
to que es tota lm ente cristiano. Para 
log ra r esta colaboración deben estable
cerse cátedras cooperativas en los se
m inarios y  demás planteles educati
vos del país. 4
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Legislación, objetivos y  apoyo de las 
Cooperativas Estudiantiles.

Las cooperativas escolares son el me
dio más práctico para incu lcar los p r in 
cipios cooperativos a los niños y  a los 
jóvenes a f in  de desarro llarles el sen
tido  de solidaridad y  hacerles com
prender las ventajas de la  democra
cia económica y de la  ayuda mutua.

En la legislación colombiana apare
ce por p rim era  vez esta organización 
en el a rtícu lo  13 de la  Ley 128 de 
1936. En esta disposición se destaca 
e l interés por la  educación cooperati
va y  señaló como requis ito  para la  
aprobación de las cooperativas, que 
los estatutos fueran aprobados po r la  
Superintendencia de Cooperativas, au
to rizó  a la  Superintendencia para o r
ganizar una sección de educación y 
otorgar la  personería ju ríd ica  a las co
operativas estudiantiles.

Estas cooperativas tienen un doble 
fin , económico y  educativo y  podrían 
funcionar con los siguientes servicios: 
un  almacén cooperativo, una caja de 
ahorros que a la  vez fa c ilite  présta
mos a corto plazo, organización de la  
cruz ro ja  estud iantil, campaña contra 
e l analfabetismo, servicios de so lida ri
dad, b ib lio teca de la  cooperativa, orga
nización de deportes y  publicación de 
boletines o revistas.

La  adm in istración y  v ig ilanc ia  de 
estas cooperativas, la hacen los m is
mos estudiantes por medio del conse
jo  de A dm in istrac ión , la  gerencia, la  
Junta  de V ig ilanc ia  y  mediante la  co
laboración de la  ju n ta  asesora que es
tá  in tegrada por un inspector o fic ia l 
o  el rector del colegio, uno de los p ro 

fesores y  un  delegado de los padres 
de fam ilia .

En Colom bia tienen personería ju 
ríd ica  más de 62 cooperativas estu
d ian tiles de los distin tos D epartam en
tos. De estas cooperativas las p r in c i
pales por su organización y  servicio, 
son las siguientes: Cooperativa esco
la r  del colegio nacional de San B a r
tolom é; Cooperativa es tud ian til del co
leg io  V ir re y  Solís de Bogotá, Coopera
tiv a  de la Escuela S uperior de Pam 
plona; Cooperativa del colegio Acadé
m ico de Cartago y  Cooperativa del co
legio in fa n t i l  de Usaquén.

Cooperólogos Colombianos

E ntre  los cooperólogos colombianos 
tenemos: Carlos U ribe  G., fue  secreta
r io  general de la  Superintendencia N a
cional de Cooperativas en 1949, fu n 
dador y  d irec to r del In s titu to  C O A D I 
que funcionó por algún tiem po. A u 
to r del lib ro  “ Bases del C ooperativ is
mo” .

Francisco Lu is  Jiménez, de A n tio - 
quia; presidente de la Jun ta  D irec tiva  
de ASCOP. Presidente de OCA; delega
do de Colom bia ante varios congre
sos internacionales, ha escrito varios 
ensayos sobre cooperativismo.

A lb in o  Vega Bernal, Superintenden
te Nacional po r varios años in flu y ó  en 
la  creación de la  OCA.

Ernesto Rojas Gaona, D ire c to r de la 
Asociación Colombiana de C ooperati
vas, delegado de Colombia en varias 
oportunidades.

Tarsicio M a rín  Vanegas. Fue super
intendente nacional de cooperativas.
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En leg is lac ión , ob je tivos  y apoyo de las C oopera tivas E stud ian tiles .



R im e l Serrano U ribe, es d irector eje
cu tivo  de U C O N AL. Ha asistido a nu 
merosos congresos internacionales. Es 
d irec to r y  fundador del “ In s titu to  de 
Economía Social y  Cooperativism o” .

M ario  Calderón B., Gerente de la 
Cooperativa “ C iudad Jardín, L tda .” ; 
m iem bro de ASCOP.

Como vemos, e l cooperativismo es 
una ins tituc ión  na tu ra l y  necesaria, 
ha aparecido en diversas form as des
de las prim eras generaciones y  ha si
do acogida y  consagrada en la  legisla
ción de todas las naciones.

En algunos países ha logrado ma
yo r grado de desarrollo, siendo eviden
tes sus beneficios; en otros, está en 
vía de progreso y  desarrollo, y  con 
e lla  sin duda alguna lograrán sa lir 
en gran parte de la etapa del subde
sarrollo.

La  doctrina cooperativista en Co
lombia, en sus comienzos, no arraigó 
posiblemente por fa lta  de líderes; en 
la actualidad ha logrado cierto grado

de desarro llo  y  las gentes han empe
zado a comprender que es un  medio 
e fectivo de redención económica y  so
cia l; sin embargo, la  educación coope
ra tiv a  debería in tensificarse en las au
las escolares a f in  de fom entar en m a
yo r grado el esp íritu  cooperativ ista en 
las mentes de la juven tud  colombiana.

B IB L IO G R A F IA

I )  Aspectos del cooperativismo 
m undia l. Por: Carlos V a lde rra - 
ma Ordóñez.

I I )  Aspectos del cooperativismo co
lombiano. Por: Carlos V a lde rra - 
ma Ordóñez.

I I I )  Cooperativism o in tegra l. P or: Je
sús M. Becerra F.

IV )  Planteam ientos sociales. P or: O t
to  Morales Benitez.

V ) Cooperativism o y  Cooperativas 
P or: M aría G uerrero de Burgos

V I)  Cooperativism o en Colombia 
P or: Narcés Salazar Cuartas.
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L A S

FUERZAS MILITARES 

Y LA

EDUCACION 

EN C O LO M BIA

C oronel JOSE JAIM E RODRIGUEZ R.

IN TR O D U C C IO N

P or especial in v ita c ió n  del In s t itu 
to  Colombiano para e l Fomento de la  
Educación S uperior ( “ ICFES” ), las 
Fuerzas M ilita re s  estuvieron presentes 
en e l reciente Sem inario de Decanos 
de Educación, p rom ovido por dicho In s 
t itu to  y  realizado ba jo  los auspicios 
de la  U n ive rs idad  Pedagógica Nacio
nal, en su sede de Bogotá, durante 
los días 12 a 15 del mes de N oviem 
bre  de 1969.

E l esp íritu  de este Certam en, q u in 
to de su género en nuestro País, fue  
rev isa r las Políticas de fo rm ación  que 
orientan esta Especialidad U n ive rs ita 
r ia  y  a justar crite rios  en to rno  a l in 
terés de hacer de esta C arrera  la  de 
m ayor n iv e l Académico en cada U n i
versidad, por la  razón de su encargo 
esencial de orien tadora  del pensam ien
to es tud ian til en todos los n ive les de 
enseñanza.



Con un “ P lenum ”  que reunió  a to 
dos los Decanos de Facultades de Edu
cación, profesorado de la  m isma, a l
gunos delegados estudiantiles y  varios 
inv itados especiales del Ramo Educa
tivo , se lle va ron  a cabo sucesivas se
siones y  mesas de traba jo  para aten
der los siguientes aspectos:

1. Revisión de Políticas Educativas.

2. U n ificac ión  de c rite rios  sobre E d u 
cación Superior.

3. In fo rm ac ión  sobre Organización 
Educativa.

Esta guía general s irv ió  para some
te r  a consideración de los p a rtic ipan 
tes las siguientes ponencias y  traba 
jos especiales:

1. ESTRUCTURAS Y  S ISTEM AS 
A C AD EM IC O S DE U N A  F A C U L 
T A D  DE EDUCACIO N.

Ponentes: Facultad de Educación - 

U nivers idad Pedagógica y  Tecno
lógica de Colombia.

Facultad de Educación - U n ive rs i
dad Pedagógica Nacional.

2. P O L IT IC A  A  SEG UIR  EN L A  
C R EAC IO N  DE FAC U LTA D ES  DE 
EDU CAC IO N.

Ponente: Facu ltad de Educación - 

U n ive rs idad  del Va lle .

3. ESTUDIOS DE G R ADU ADO S EN 
EDU CAC IO N.

Ponente: Facultad de Educación - 
U n ivers idad de A ntioqu ia .

4. L A  P R A C T IC A  DOCENTE U N I
V E R S IT A R IA .

Ponentes: Facultad de Educación - 
U n iversidad Nacional de Colombia. 
Facultad de Educación - P o n tific ia  
Católica U nivers idad Javeriana.

5. LA S  FUER ZAS M IL IT A R E S  Y  L A  
E D U C AC IO N  EN CO LO M BIA . 
Ponente: Comando General de las 
Fuerzas M ilita res .

6. TR ABAJO S VAR IO S SOBRE LO S 
IN S TITU TO S  N AC IO N ALES DE 
ED U C AC IO N  M E D IA  D IV E R S IF I
C A D A  (IN E M ).

7. MESAS REDONDAS SOBRE:

a) Investigación Educativa.
b ) M ateria les audiovisuales.
c) Medios de Comunicación Social.

Con asistencia del M in is tro  de E du
cación, Secretario General y  R ector 
de la  U n ivers idad Pedagógica Nacio
nal, se llevó  a cabo la  Sección In a u 
gu ra l del Sem inario, cumpliéndose e l 
siguiente program a:

1. Saludo del Sr. Rector de la  U n i
versidad Pedagógica Nacional, D r. 
Jaim e Sanin Echeverry.

2. Discurso del Sr. M in is tro  de E du
cación, D r. Octavio A rizm end i Po
sada.

3. Palabras del D r. Juan Francisco 
V illa rre a l, D irec to r del In s titu to  
Colombiano para el Fomento de la  
Educación Superior. “ ICFES” .

4. Exposición in troduc to ria  al Sem i
na rio  por e l D r. A u re lio  Céspedes 
Cardona, Secretario General de l 
M in is te rio  de Educación.

5. E lección de Presidente del Sem i
nario . Recayó ésta en la  Doctora



B eatriz M olano G. Decana de la  
Facultad de Educación de la  U n i
versidad Pedagógica Nacional.

L A  P A R T IC IP A C IO N  M IL IT A R

Por orden del señor M ayor Gene
ra l Hernando Currea Cubides, estu
vo presente un  Delegado M ilita r , como 
vocero del Comando General, para 
cum p lir las siguientes tareas:

1. In fo rm a r sobre la  organización edu
cativa de nuestras Fuerzas M il i ta 
res.

2. Someter a consideración de los De
legados una Ponencia M ilita r .

3. Recomendar al A lto  Mando, posi
bles in ic ia tivas ú tiles  a nuestra Ins
tituc ión .

E l representante m ili ta r  que tuvo  
consideración especial de los O rgani
zadores y  acceso a todos los eventos 
de traba jo  programados, presentó la  
siguiente ponencia suscrita por el Sr. 
M ayor General Comandante General 
de las Fuerzas M ilita re s :

LA S  FUERZAS M IL IT A R E S  Y  L A  
EDUCACIO N EN C O L O M B IA .............

1. Preámbulo.

Las Fuerzas M ilita res  por su razón 
de ser, constituyen una estructura  bá
sica de referencia, en todos los asuntos 
relacionados con el desenvolvim iento 
histórico, presente, inm ediato y  fu tu ro , 
de nuestro país.

Por esta consideración fundam ental, 
las Fuerzas M ilita res  se sienten solida
rías con todos los program as que bus
quen la unidad nacional y  dentro de 
estos con los del campo educativo como

orientadores de las juventudes estudio
sas del país, condición que las Fuerzas 
M ilita re s  aceptan sin reservas demos
trándo lo  así en intervenciones pasadas 
y recientes como fueron el Congreso de 
P roductiv idad  y  Normas Técnicas aus
piciado por la  Sociedad Colom biana de 
Ingenieros, el Congreso de las Fuerzas 
V ivas de la Paz, patrocinado po r la  
Asociación Juríd ica  Colombiana, e l Se
m ina rio  de Docencia a n ive l de recto 
res de universidad, llevado a cabo en 
la  ciudad de Cúcuta, los D iálogos so
bre Educación llevados a efecto en A n - 
tioqu ia  y  en Cartagena de Ind ias y  el 
reciente Sem inario de Aná lis is  y  P ro 
gram ación realizado en la  Escuela Su
p e rio r de A dm in is trac ión  P úb lica  y  
que contó con e l pa troc in io  de l Banco 
In te ram ericano de Desarro llo , Escuela 
In te ram ericana de A dm in is trac ión  P ú 
b lica  perteneciente a la  Fundación “ Ge- 
tu lio  Vargas”  y  Departam ento A d m i
n is tra tivo  del Servicio C iv il.

F ru to  de esta posición es e l enfoque 
educacional tomado por la  In s titu c ió n  
M ilita r ,  en su empeño po r calcar pa 
trones de educación y  especialización 
establecidos legalmente en Colombia, 
para log ra r los siguientes resultados:

(1) N ive l de Educación P rim a rio  o 
M edio y  A rtesana l de Especialización, 
con destino a l personal que pe riód ica 
mente in tegra  las fila s  de las Fuerzas 
M ilita re s  al cu m p lir e l deber c iudada
no del Servic io  M ili ta r  O b liga torio .

(2) N ive l Medio y /o  U n ive rs ita r io  
•de Educación y  Especialidades T écn i
cas en las ramas: In d u s tria l, A g rope
cuaria, Com ercial y  Vocacional en ge
neral, para el personal de Suboficia les

1 3 5



y  c iv iles  a l servicio de las Fuerzas M i
lita res.

(3) N iv e l de Educación Superior 
(U n ive rs ita ria -P ro fes iona l) para el pe r
sonal de Oficiales y  demás integrantes 
de las Fuerzas, que cum plan los requ i
sitos legales establecidos para este re 
curso.

Lo an te rio r señala claram ente cómo 
las Fuerzas M ilita re s  m antienen y  p ro 
p ic ian  una continua evolución educa
t iv a  p o r juzgar que esta es la  más ú t i l  
invers ión  y  la  vía más segura para se
ña la r fina lidades concretas a nuestra 
ins tituc ión, dentro de un tipo  de peda
gogía c ibernética y  un  sistema de en
señanza realizable a base de in s truc 
ción programada.

Inv itada  ahora la ins tituc ión  a l “ V  
Sem inario  de Facultades de Educación”  
que busca la  revis ión de políticas y  la  
presentación de traba jos sobre temas 
relacionados con los IN E M  y  con las 
Facultades de Educación específicamen
te, el Comando General de las Fuerzas 
M ilita re s  presenta a consideración de 
los señores delegados algunos crite rios 
que buscan re ferirse  a los siguientes 
puntos:

(1) Las Fuerzas M ilita re s  en e l Cam
po Educativo.

(2 ) P o lítica  Educativa M ili ta r  en Co
lom bia.

(3) Posible In tegración M ili ta r  U n i
ve rs ita ria .

2. D iscusión General.

La  actual evolución de las ciencias, 
artes y  organizaciones hacen necesaria 
la  acomodación de las instituciones en

cada circunstancia, a f in  de se rv ir ade
cuadamente la fin a lid a d  de su propia 
existencia. S iguiendo este concepto, las 
Fuerzas M ilita re s  tienen una po lítica  
m uy clara a l respecto, que puede resu
m irse en los siguientes térm inos: “ Solo 
la  in tegración de los estamentos c iv il, 
eclesiástico y  m ilita r , en proporción 
equivalente a sus misiones pertinentes, 
asegura e l equ ilib ro  social y  garantiza 
el desenvolvim iento ordenado de una 
democracia” .

La  Ins tituc ión  Castrense Colombiana, 
mantiene, por ello, una posición d e fi
n ida y  concreta en el aspecto educati
vo, por cuanto su func ión  na tu ra l la  
encuadra como organismo conductor 
de hombres, señalándole una tarea 
esencialmente educadora en ta l senti
do.

L a  existencia de Escuelas M ilita res  
de Form ación y  Capacitación de Cua
dros y  la  program ación de cursos pa
ra  todo n ive l de la  Ins tituc ión  hasta 
alcanzar la  consideración del A lto  M an
do M ili ta r  y  el adiestram iento adecua
do de reservas, con firm an plenamente 
una posición em inentemente educativa 
en las Fuerzas M ilita re s  y  dan un cré
d ito  profesional a los escalafones de 
Oficiales y  Suboficiales.

L a  situación na tu ra l que conlleva la 
escasez de recursos suficientes y  la  im 
pos ib ilidad de vastas organizaciones de 
tipo  m ilita r  en países como el nuestro, 
en vía  de desarrollo, hacen indispen
sable un e q u ilib iro  de poder, a través 
de una consciente y  adecuada prepara
ción del elemento profesional para 
m antener grupos de comando, capaces 
de cu m p lir con cua lquier exigencia
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que f i je  a la  instituc ión, e l gobierno, 
en la  paz o en la  guerra. Esta realidad 
perm ite  a nuestra Fuerzas M ilita res  
presentarse como una Ins tituc ión  es
truc tu rada  cabalmente y  dueña, por lo 
mismo, de una po lítica  educacional evo
lu tiva , que busca acomodarse a un t i 
po de pedagogía cibernética y  a un 
sistema de enseñanza func iona l p ro 
gramada.

La rea lidad actual del mundo que, 
favorecido por un  progreso indetenible, 
hace más cortas las distancias entre los 
pueblos por el recurso de sus mutuas 
influencias, se traduce dentro de cada 
sociedad en la  anulación de fronteras 
entre  hombres, grupo e instituciones. 
V iv iendo Colombia idéntico proceso, el 
fac to r d-e la  endoculturación es apenas 
un signo de su destino y  por eso la  Ins
titu c ió n  M ili ta r  aprecia que es indispen
sable y  urgente buscar una integración 
educativa m ili ta r  un ivers ita ria , a efec
to de log ra r la m utua relación.

Los acuerdos recientes con la U n i
versidad Pedagógica Nacional y  con la 
Escuela Superior de A dm in istrac ión  
Pública, para log ra r los beneficios de 
cursos de extensión en el campo edu
cativo y  de adm inistración, confirm an 
plenamente la sincera convicción con
que e l establecim iento m ili ta r  en tien
de y  prop ic ia  este acercamiento como 
razón de in tegración de instituciones 
vertebrales, en las que reposa el desti
no de la  patria , pues no son excluyen - 
tes sus tareas de seguridad y  produc
ción respectivas sino, antes bien, com
plementarias e indispensables como ge
neradores de progreso.

Asim ismo, los actuales contactos con

el “ IC FES”  en el interés de a g iliza r 
nuestros programas de Integración P ro 
fesional, para m antener la  carrera m i
l i ta r  a l más a lto  n ive l cu ltu ra l, con 
m iras a crear un tipo -de O fic ia l y  Sub
o fic ia l capaz de in teg ra r su com etido 
con el de sus compatriotas para poder 
lle va r los recursos del poder m ili ta r  
donde sea preciso, a f in  de p a rtic ip a r 
m e jo r en sus tareas específicas, hab lan 
por sí m ismo del interés rea l que los 
Comandos Superiores tienen por hacer 
de l instrum ento M ili ta r  una fuerza ge
neradora de progreso pa trio  y  una ins 
titu c ió n  que sea garantía de orden y  
amparo, que fa c ilite  a nuestra sociedad 
la  conquista cabal de su destino.

E l Comando General de las Fuerzas 
M ilita re s  atento a este proceso ha fo r 
mulado, por esto, una nueva p o lítica  
educativa que busca la atención sobre 
los siguientes requisitos básicos:

(1) Consideración fundam enta l de 
nuestros estudiantes a f in  de darles una 
fo rm ación sobre la  base de contenidos 
efectivos que satisfagan sus ideales y  
preferencias y  sus anhelos cu ltu ra les 
para crearles aptitudes y  au tom atis
mos de base estructura l y  lógica para 
su desempeño posterior.

(2) Consideración estricta sobre nues
tras misiones, a f in  de señalar ob je tivos 
precisos para cada uno de nuestros c u r
sos.

(3) Consideración atenta sobre los 
fines institucionales que m ate ria lizan  
nuestra existencia, para responder ade
cuadamente esa fina lidad .

(4) Consideración sobre nuestra so
ciedad, para conocer sus problem as y 
necesidades y tom ar en cuenta esta
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rea lidad a f in  de se rv ir m e jo r sus in - 
tereses.

No es equivocado exponer, po r ello, 
que la  aspiración actual de l A lto  M an
do es la  conquista de derechos sufic ien
tes para log ra r la creación de la  “ U n i
versidad M ili ta r  Colombiana”  con p ro 
yección hacia todos los campos del sa
ber que digan relación con las a c tiv i
dades y  funciones m ilita res  y  que p ro 
yecta este recurso in tegrador a las ju 
ventudes del país interesadas en nues
tros currícu los de form ación, capacita
ción o perfeccionam iento profesional.

La  proyección de esta aspiración 
p e rm itirá  cu m p lir el cometido de p re 
pa ra r a cada uno de los hombres de 
la  Ins tituc ión  en ta l fo rm a  que su ser
v ic io  redunde en m e jo ra r los de la  Ins
titu c ió n  en favo r del país y  los de d a r
les dimensiones para seguir prestando 
eficazmente su concurso, cuando las 
circunstancias naturales lo  obliguen a 
de ja r las fila s  para incorporarse, co
mo elemento -productor, a la  sociedad 
de que es parte.

Así, orientados los planes educativos 
m ilita res, el Comando General ha lo 
grado con ellos una to ta l coordinación 
ve rtica l y  horizonta l en cada n ive l, 
que asegurará la  form ación y  capaci
tación de un profesional m ili ta r  con 
estudios especializados en aquellos 
campos del saber que satisfagan a p ti
tudes e inclinaciones personales, dentro 
de un program a educativo func iona l a 
base de créditos un iversitarios, y  l i 
bertad de escogencia en muchos órde
nes.

La inversión en tareas educativas 
por correspondencia as otro  interés que

perm ite  actualización a los programas 
d irig idos ya que la  pa rticu la ridad  de 
los encargos m ilita res  obliga a nuestros 
cuadros a mantenerse alejados de sus 
aulas por periodos de años, lo  cual 
obliga a acudir a este sistema, comple
mentado con un program a m uy bien d i
señado de Academias, en los cuerpos 
de tropa, a f in  de m antener actualiza
da su preparación para garantizar su 
desempeño en tareas de desarrollo cí
vico, psicológico y  de defensa c iv il en 
todos sus aspectos.

2. Apreciaciones y Sugerencias.

Con los crite rios anteriores en torno 
del aspecto educativo m ilita r , el Co
mando General de las Fuerzas M ili ta 
res anota su interés por todos los as
pectos de preparación y  señala su de
cidida vo luntad de incorpora r en los 
programas educativos de tropas y  cua
dros los temas referentes a los IN EM , 
a las carreras un ive rs ita rias  por n ive 
les académicos de preparación in teg ra 
da y  toda innovación que en este sen
tido  se proponga por este seminario, a 
f in  de a justar m e jo r nuestros servicios 
al país como norm a p rin c ip a l de nues
tra  vo luntad de cooperación en todo 
aspecto.

La  fo rm ulación  actual de un nuevo 
enfoque educativo para las Fuerzas M i
lita res que cuenta en mucho con el 
respaldo del gobierno y  los contactos 
continuados con -el M in is te rio  de Edu
cación — Universidades de Bogotá y  de 
otras ciudades del país—  instituciones 
de capacitación especial como el SE
N A, IN C O LD A  y  Escuela Superior de 
A dm in istrac ión  P úb lica  y  e l apoyo pre-



supuestal de algunos m illones anual
mente, que sirven tareas de carácter 
educativo en varias instituciones a je 
nas a la  organización castrense, acla
ran la  posición de nuestras fuerzas, en 
re lación con estas disciplinas educati
vas.

ciones del estudiantado con nuestra 
organización para ganar un m utuo apo
yo y  conocim iento que liq u id e  la  ac
ción d isolvente de tan to  agitador, in te 
resado en crear un c lim a  desfavorable 
y  un  -distanciamiento entre las dos ins
tituciones.

Todo lo  an terio r señala en d e fin it i
va, que en el presente las in s titu c io 
nes m ilita re s  corren parejas con to 
dos los intereses sobre educación p r i 
m aria, m edia y  superior en un  afan 
sincero de evolución para acondicio
narse m e jo r a las exigencias crecientes 
de su ayuda, pues no es errado seña
la r que hoy se pide a l establecim iento 
m ili ta r  un  concurso que sobrepasa la 
consideración exclusivamente castren
se, tocando campos que hasta ayer eran 
insospechados como tareas para e l g ru 
po m ilita r , en muchos campos del ser
v ic io  social.

P or las razones anotadas el Coman
do General de las Fuerzas M ilita res  
presenta a consideración de los seño
res delegados al “ V  Sem inario de De
canos de Facultades de Educación” , las 
siguientes,

SUGERENCIAS:

a. Buscar para las Facultades de Edu
cación e l más alto n ive l académico y  
la  m ayor im portancia posible dentro 
de  la  estructura un ive rs ita ria , por la  
razón esencial de su papel preponde
rante en los distintos niveles educati
vos del país.

b. P rop ic ia r un permanente contac
to del Establecim iento Educativo C iv il 
con los Organismos M ilita re s  de cada 
G uarnición, a f in  de m e jo ra r las rela-

c. Acoger el sistema de créditos u n i
versitarios como pa trón  de fo rm ación  
y  consecución de niveles integrados 
da preparación superior.

d. F a c ilita r la  incorporación de l Es
calafón de Profesorado M ili ta r  dentro  
de las organizaciones docentes de l país, 
a f in  de m antener en fo rm a  perm a
nente un  contacto de traba jo  para coor
d in a r aspectos educativos en func ión  
de las mejores conveniencias.

e. Tener en cuenta e l n iv e l pro fesio
na l y  la  experiencia del personal de 
O ficia les y  Suboficiales en tareas de 
conducción e instrucción, como recurso 
para log ra r su aceptación en los cam
pos de la educación pública.

f. In te g ra r dentro  de cada uno de 
los programas de enseñanza a n ive l 
medio, técnico y  superior sendos cu- 
rrícu los de form ación cívica, a f in  de 
p rop ic ia r en las juventudes estudiosas 
del país crite rios adecuados sobre las 
instituciones nacionales y  un cu lto  o r
denado y  respetuoso por los símbolos 
patrios en toda ocasión.

g. O rien ta r una conciencia de de
fensa nacional con la  incorporación de 
una cátedra u n ive rs ita ria  de esta re fe 
rencia en cada facu ltad, d ic tada por 
personal m ilita r , a f in  de u n ific a r c r i
terios en torno al poder nacional co
mo facto r histórico.

h. Extender una conciencia colom-
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bian ista  en re lación con los actuales 
programas de servicio m ili ta r  estu
d ia n til, para lle v a r a cada uno de nues
tros jóvenes la  conciencia de sus o b li
gaciones con la  patria .

i. Estud iar la  posib ilidad de créditos 
de estudio por correspondencia, dentro 
de c ie rta  exigencia y  reglam entación, a 
f in  de extender los beneficios de la  
educación, por este sistema, al m ayor 
núm ero posible de compatriotas.

j. Tener en cuenta e l organismo m i
l i ta r  para in tegración de “ currícu los” , 
m ilita re s  y  civiles, dentro de un in te 
rés que busque usar racionalm ente ca
da establecim iento educativo, para be
ne fic io  de la  pa tria  y  los colombianos.

R ESU LTAD O S GENERALES

Aunque se defendió categóricamen
te el p rin c ip io  de autonomía u n iv e r
s ita ria  como facto r de evolución edu
cativa, quedó en claro e l esquema 
académico relacionado con los s iguien
tes puntos:

1. E s truc tu ra  U n ive rs ita ria  Superior 
de los Estudios de Educación en las 
Universidades del País.

2. Condiciones mínimas indispensables 
para la  creación de Facultades de 
Educación en e l fu tu ro .

3. P rogram a de in tercam bio Nacional 
e In te rnac iona l de profesionales de 
Educación, como requ is ito  para co
locar a las Facultades de Educación 
en e l más a lto n iv e l Académico de 
cada Universidad.

4. Extensión de Servicios Educativos 
p o r parte  de las Facultades de 
Educación a las demás Facultades 
de cada Universidad, a f in  de c i

m entar exactamente e l alcance de 
su especialidad a este n ive l.

5. Program a de Estudio para Profeso
res U niversitarios en las Facultades 
de Educación, a f in  de que el cupo 
docente a n ive l superior sea serv i
do por Profesionales de la  Educa
ción, específicamente, con e l ob je 
to  de darle a la  tarea docente e l 
n ive l especializado que exige y  re 
quiere.

6. E structura  Form al para  T ítu los de
“ M agister”  y  “ D octor”  en Ciencias 
de la  Educación, como razón fu n 
dam ental de su im portancia  y  con
tenido. ,

7. Extensión de becas para L icen
ciados en Educación, por parte  de 
los actuales Organismos In te rnac io 
nales que sirven este campo y  ta m 
b ién por el “ IC E TE X ” .

8. Creación de la  Línea Media de 
Profesionales de Educación, in co r
porando la  Form ación de “ Maes
tros Expertos y  Técnicos” , con ba
se en los Estudios de B ach ille ra 
to y /o  Normalistas Superiores, pa
ra  aquellos que no alcancen a lo 
g ra r el T ítu lo  de Licenciados en 
Educación.

9. Form ación de Profesores y  D irec
tivos para la  atención adecuada de 
los IN EM , próxim os a in ic ia r labo
res en Colombia.

10. Fomento de nuevas especialidades 
de Educación para crear la  línea 
de “ Consejería Educativa” , “ O rien
tación Profesional” , “ A d m in is tra 
ción Escolar”  y  “ Evaluación Psico- 
pedagógica” , para todo n iv e l edu
cativo.
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C O N C L U S I O N E S  Y R E C O M E N D A C I O N E S

I  - CONCLUSIONES

le r. T E M A :

“ Estructuras y Sistemas Académ i
cos de una Facultad de Educación”

a) Dada la  func ión  de la  Educación 
en la  orientación y  adaptación de 
los avances científicos y  técnicos, 
en la solución de los problemas so
ciales del país y  en los programas 
de desarrollo nacional, se conside
ra  fundam enta l la  rev is ión  de las 
políticas educativas.
Esta rev is ión  im p lica  p rinc ipa lm en
te  adecuar el sistema académico a 
la  func ión  de la  educación m oder
na, dando al alumno un papel ac
tivo  en su educación, ofreciendo 
programas flex ib les y  d ive rs ifica 
dos y  actualizando los procedim ien
tos docentes.

b) Para cu m p lir cabalmente con su 
func ión  y  teniendo en cuenta sus 
objetivos y  responsabilidades, la 
Facultad de Educación debe ocu
par dentro de la  estructura u n ive r
s ita ria  e l lugar destacado que le 
corresponde.

2? T E M A : ’

“ Política que debe seguirse en la  
creación de Facultades de la  Edu
cación” .

a) Para e v ita r la  p ro life rac ión  de ins
tituciones con escasos recursos, se 
hace urgente una reglam entación 
apropiada que f i je  los requisitos 
mínimos necesarios para la  crea
ción de Facultades de Educación.

b) Dada la  escasez y  desigualdad de 
los recursos humanos y  económi
cos, la  necesidad de asegurar la  ca
lidad  académica y  de prom over un  
desarro llo  educativo arm ónico se 
requiere la zonificación educacio
na l del país.

c) Para responder a la  demanda en 
áreas vocacionales, en los niveles 
de preescolar y  de p rim a ria  y  en 
e l ciclo básico de educación media, 
se hace necesario adecuar p rog ra 
mas especiales de corta duración 
conducentes a la  form ación de ex
pertos y  técnicos en educación.

39 TEM A:

“ Estudios para Graduados en E du
cación” .

Los estudios de post-grado en E du 
cación son necesarios y  convenientes 
para dar al pro fesiona l graduado la  
oportunidad de p ro fund iza r en las dis
tin tas  ramas de la  educación, de p re 
pararse para hacer docencia u n ive rs i
ta r ia  e investigación c ien tífica  y  para 
ejercer funciones de liderazgo en la  
educación del país.

49 T E M A :

“ La P ráctica Docente” .

a) La  práctica  docente en las Facu lta 
des de Educación debe organizarse 
de ta l manera que integre los co
nocim ientos del área profesional de 
educación y  de fu tu ra  docencia y  
garantice su transferencia  a l e je r
cicio profesional.

b ) La  Práctica Docente debe desarro
lla rse en fo rm a  de proceso gradual,
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precedido de una preparación su fi
ciente en las áreas de form ación 
profesional y  de especialización y  
de un  adecuado e jercic io  de las ha
bilidades que requ iere  e l buen p ro 
fesor. A sí concebida la  P ráctica Do
cente tiende a e v ita r las fru s tra 
ciones que conlleva e l tener que 
enfrentarse a situaciones para las 
que el profesor no se encuentra p re 
parado.

c) Uno de los objetivos fundam enta
les de la  P ráctica Docente debe 
ser crear en el a lum no - profesor 
hábitos de auto-evaluación que ase
guren su m ejoram iento constante 
en el e jerc ic io  de su profesión.

I I  - RECOM ENDACIO NES

I .  Recomendaciones para el M i
n is te rio  de Educación.

a) Las Facultades de Educación por ra 
zón de su posición académica en 
el n ive l un ive rs ita rio  y  de sus re 
cursos humanos deben ser parte  ac
tiv a  de los organismos de planea- 
ción, fo rm u lac ión  y  ejecución a n i
ve l reg ional y  nacional.

b) La  zonificación educacional del país 
es necesaria para atender m e jo r a 
las necesidades regionales y  para 
que con el in tercam bio de recursos 
y  servicios un ive rs ita rios  se p ro 
mueva la  calidad académica de los 
programas.

c) D ar los pasos necesarios para que 
se dé vida  legal y  la  correspondien
te reglam entación a los estudios y  
títu los  de post-gradr en educación.

d) C rear incentivos esi eciales que 
m otiven la  incorporación y  re ten

ción de profesionales de la educa
ción al servicio del país.

e) Asegurar la  cooperación del ICFES, 
ICOLPE, IC E TE X  y  demás in s t itu 
ciones relacionadas con la educa
ción superior para la  prom oción y 
financiación de los programas de 
post-grado en educación.

2. Recomendaciones para el D e
partam ento A d m in is tra tivo  N a 
cional de Planeación.

a) Las Facultades de Educación po r 
razón de su posición académica en 
el n ive l un ive rs ita rio  y  de sus re 
cursos humanos consideran in d is 
pensable su partic ipación  activa en 
la  planeación, fo rm ulación  y  e jecu
ción de políticas educativas que se 
propongan o en que estén empe
ñados altos organismos estatales.

C O M EN TAR IO  F IN A L

1. La  im portancia  con que se ve  la  
partic ipación  de las Fuerzas M i l i 
tares en certámenes como el pasa
do, es índice que m uestra e l in te 
rés de una in tegración educativa 
M ili ta r  U n ivers ita ria .

2. Existe ambiente adecuado para 
consolidar los actuales intereses del 
Comando Superior en el sentido de 
log ra r que a la  Carrera M ili ta r  se 
le  dé la  consideración u n ive rs ita 
r ia  de las demás carreras superio
res en Colombia, a f in  de que sus 
títu los  tengan aceptación o fic ia l pa
ra  cursos de n iv e l Especializado 
(Estudios de Post-Grado).

3. Resulta indispensable reglam entar 
e l actual Escalafón de Profesorado



M ilita r , con base en estudios espe
cializados, para hacer de este cuer
po un  organismo altamente técn i
co que s irva  con el más a lto  dere
cho el delicado encargo que se le 
asigne.

4. De positivo interés nacional será 
log ra r que en los programas de 
profesiones U n ivers ita rias  se in c lu 

ya la  “ Cátedra de Defensa Nacio
na l”  a f in  de crear una conciencia 
a l respecto, para generar la  nece
saria doctrina  de in tegración de los 
distin tos frentes, como requ is ito  in 
dispensable que asegure la  coord i
nación de esfuerzos en e l propósi
to de m antener atento el Poder N a
cional fre n te  a l im pera tivo  de nues
tro  destino histórico.
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VARIOS Y 
EXTRANJERA

En esta Sección:

A  los vencedores de Ayacucho 

Despedida a un soldado.



A LOS VENCEDORES DE AYACOCHO

D iscursos p ronunciados po r e l E m ba jador de l P e rú , docto r 
J u lio  Vargas P rada y  e l M in is tro  de Defensa de C o lom bia, G e
ne ra l G erardo  A ye rb e  C haux, en e l hom ena je a l G enera l C órdo
ba, rea lizado  ante e l m onum ento  a los vencedores de Ayacucho, 
el m iérco les 12 de no v ie m bre  de 1939.

DISCURSO DEL SEÑOR 

DOCTOR JULIO

Señores M in is tros de Estado, 
Excelentísimos e ilustrís im os señores, 
Señores Jefes, oficiales y  soldados:

Vengo en nombre del Perú y  en 
cum plim iento  de un mandato de la 
historia, hasta este augusto lugar don
de se guarda la  m em oria del más b r i
llan te  soldado granadino, para re n d ir 
homenaje a quien fuera  tam bién Ge
nera l de D iv is ión  del E jé rc ito  del Pe
rú , don JOSE M A R IA  CORDOBA, pa
lad ín  de la  libe rtad  de m i P a tria  y  de 
la gesta emancipadora de la  Am érica 
del Sur.

Y  llego a tiem po para o frendar los 
laureles del honor cuando en todo Co
lom bia y  en las repúblicas b o liva ria - 
nas por cuya lib e rta d  combatió con

EMBAJADOR DEL PERU 

VARGAS PRADA

denuedo y  b ravura  incomparables, se 
recuerda el holocausto de su m uerte, 
que 140 años no han podido b o rra r 
de la  m em oria agradecida de los pue
blos por los que e l General Córdoba 
desenvainó su espada en cien cargas 
de asombro y  de gloria.

La  m uerte del héroe granadino era 
el ú ltim o  precio que el ga lla rdo  sol
dado de la lib e rta d  debía pagar para 
conquistar, más a llá  del s im ple va 
lor, y  más a rr ib a  de todo lo  previsto , 
el s itia l del m a rtir io  en e l a lta r de la  
Patria. Era preciso que la  obcecación 
y  las pasiones humanas arm aran un  
brazo mercenario para que en el sacri
fic io  del rebelde de A n tioqu ia  se e je 
cutara el m isterioso designio de la



Providencia, que si arrebataba a Co
lom bia un gran soldado devolvía en 
cambio un  verdadero adalid a la  Pa
tr ia  naciente, más necesitada ya de 
conductores que de guerreros.

Las naciones que le guardan m e
m oria, entre las que cuenta en p r i-  
m erísim o luga r el Perú, se sienten por 
eso legatarias de las v irtudes del hé
roe epónimo. Y  si todo lo realizado, 
que fue mucho, en el fu lg o r de su vida 
ardorosa no fue  bastante para satis
facer los anhelos m itológicos popu la
res, bastaría en el caso de m i país y, 
estoy seguro, en el de Am érica  toda, 
con la  evocación de su e jem plar con
ducta en la  pa labra y  en los hechos 
antes y  durante la  bata lla  decisiva 
de Ayacucho. A llí ,  en el escenario de 
aquel campo h istó rico  al que los que
chuas con firie ron  nom bre de presa
gio llam ándolo “ R incón de m uertos” , 
debía resolverse la  suerte de la  Am é
rica  del Sur. Y  Córdoba asistía pun
tu a l a la  c ita  cruzando con sus tro 
pas sobre e l ta tua je  de pasadas con
tiendas, surcos borrados por e l tiempo 
pero no por el esp íritu  que es tra d i
ción y  destino, y  que trazaron a su 
tiem po los Incas im periales y  los ague
rridos  conquistadores del áureo Ta- 
huantinsuyo.

Recuerdas, m i General?
Ostentabas ya los laureles que me

reciste en P ich incha luchando codo a 
codo con los soldados del Perú, y  en 
esta nueva espera de hidalgos que p re 
cedía a la  alborada de la  lucha frente  
a l Condorcunca, en una entrevista con 
e l General Monet, de los E jércitos del 
Rey, respondiste a una proposición de

tregua con estas sencillas palabras: “ La 
op in ión del Perú, General, es la  de 
todo el mundo, que cada cual quiere 
m andar en su casa” . Lo  sabías tú, m i 
General, y  lo  sabemos las generacio
nes actuales tanto  como las de enton
ces. Lo comprendías bien, m i General, 
y  lo  comprenden — estoy seguro—  tus 
compatriotas de siempre, porque no 
es otro el ideal que albergaban los es
p ír itu s  en la  encrucijada de 1824 ta n 
to como en los años decisivos que nos 
corresponde dignamente v iv ir .

Pero si esta estupenda respuesta re 
cogía un anhelo nacional que en aque
llos ejemplares tiempos era igua lm en
te continental, tu  orden de ataque, 
concisa como una c ifra , v ib ran te  come 
un clarín, alegre como un bambuco 
de su tie rra  bellísim a, explosiva co
mo un petardo revolucionario, ga lla r 
da y  a ltiva  como tu  imagen, sigue anu
dando gargantas con la  emoción que 
despierta en las juventudes que desde 
hace siglo y  medio escuchan de sus 
maestros el re la to  de tu  hazaña y  la 
frase que es compendio, razón, y  san
to y  seña de tu  apoteosis: “ A rm as ¡s 
discreción, Paso de vencedores!”

Tam bién estas palabras resuenar 
en nuestros oídos como un con juro  de 
superación y  de v ic to ria . Los pueblo: 
que tanto amabas y  cuya lib e rta d  se
llaste no con homérica, que resulte 
s ím il extraño, sino con suramericaní- 
síma carga en el campo de Ayacucho 
necesitan hoy más que nunca las a r
mas del esp íritu  y  la  técnica, la  trans
form ación y  el desarrollo, la  justicie 
social y  la  dignidad nacional para, u t i 
lizándolas a discreción, esto es, segúr



sus justos propósitos, tan lícitos como 
la lib e rta d  po lítica  que ganamos en 
la cumbre de los Andes peruanos, m a r
char unidos y  con paso de vencedores 
hasta conquistar nuestra plena eman
cipación económica sin la  cual aquella 
independencia que nos legaste queda
ría  ro ta  y  tra icionada por la  confabu
lación y  la  entrega.

Señores:
S i la g ra titu d  es un valor, la  con

secuencia es tam bién una v irtu d . No 
basta expresar aquella. Es preciso, 
además, v iv ir la  en la  s ign ifica tiva  con
fo rm idad  de los hechos. Por ello este 
homenaje se perdería en el nu trido  
campo de los gestos cordiales pero in 
trascendentes si no fue ra  acompañado 
por la  resolución, que el m ismo tra d u 
ce, de ser fie les a la  un ión  y  amistad 

i que agruparon en m i país a los com-
v  ̂ batientes de todos los pueblos hispá- 

' nicos de la  Am érica del Sur. E l Perú, 
cuya trayectoria  americanista se t r a 
du jo  posteriorm ente en la  in ic ia tiva  de 
los Congresos de 1848 y  1864, en la 
defensa y  consolidación de la  lib e r 
tad  americana en 1866, y  en e l in fa 
tigab le  empeño por h a lla r cauces ju 
ríd icos y  superar d iferencias de to 
da índole entre las naciones herm a
nas, se siente por esto y  por m u 
cho más, ind isolublem ente vinculado 
con la in tegración la tinoam ericana 
en la  marcha popular hacia la fe lic idad 
soñada por los libertadores de esta 
parte  del Nuevo Mundo.

Comprometo, pues, ante el m onu
mento al héroe granadino la  vo lu n 
tad  del Perú en servicio de la  autén
tica  comunidad esp iritua l y  económica

con los pueblos fraternos, y  a l hacer
lo  solo re ite ro  la  palabra del G ob ie r
no que represento, f ie l a los ideales 
de colaboración, am istad y  paz que 
marcan e l rum bo in va ria b le  de nues
tra  po lítica  in ternacional.

General Córdoba:

Yo fo rm u lo  ante el bronce que pe r
petúa tu  fig u ra  procer, la  solemne 
promesa de lle g a r hasta tu  m isma 
tum ba en Rionegro, ú ltim o  peldaño 
que escalaste en la  ru ta  a la  in m o r
ta lidad, para o frendarte  m i p legaria  
y  reconocim iento. Cuando esto ocurra  
hablaremos tú  y  yo en el campo in ta n 
g ib le  de las sombras y  en la  elocuen
te comunión del silencio, sobre los 
destinos de Am érica. Evocaré en ese 
luga r de paz tus más altos ideales y 
te d iré  cuánto de grande ha crecido 
en e l suelo de m i P a tria  el á rbo l de 
la  lib e rta d  que sembraste con la  p u n 
ta de tu  espada. Cuando llegue ese 
día habré saldado en una pequeña 
parte  e l homenaje que te debemos. 
Sé que tu  recordarás m e jo r que na
die a tus camaradas peruanos y  a los 
hombres de toda Am érica  que com 
poniendo el E jé rc ito  L ibe rtado r h ic ie 
ron de Ayacucho la cuna de nuestra 
independencia y  e l criso l de nuestras 
ansias comunes. Y  tus designios, sa li
dos de un corazón ju ve n il, re v iv irá n  
en ese día como un revoloteo de almas 
deseosas de hacer tang ib le  en estos 
años decisivos los altos propósitos que 
siempre signaron tu  vida, tu  pasión 
y  tu  muerte.

M i General: En nombre del Perú, 
honra a tu  espada y  g lo ria  a tu  gesto 
de libe rtad .
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DISCURSO DEL SEÑOR M IN IS TR O  DE D EFEN SA 

GENERAL GERARDO AYERBE CHAUX

Ha querido el Excelentísim o señor 
Em bajador del Perú, Ju lio  Vargas Pra- 
da, in ic ia r su gestión d ip lom ática  en 
Colombia con este hermoso acto de 
confra tern idad americana, ante e l m o
numento conmem orativo de la  gran 
bata lla  de “ Ayacucho” .

A  los acordes de los himnos nacio
nales del Perú y  Colombia hemos v is
to  ascender majestuosas las banderas 
de los dos pueblos hermanos y  en nues
tros corazones hemos sentido el im p u l
so de una m isma sangre que re a f ir 
ma los vínculos de una sincera amis
tad y  el empeño positivo  de ayudar
nos m utuam ente a fo r ja r  un  po rven ir 
m e jo r para las generaciones venideras, 
conservando los perfiles  de cada pa
tr ia  y  por los cauces que nos señala
ron  la  trad ic ión  y  la  h istoria .

Nos ha complacido sobremanera 
escuchar de labios de l Excelentísim o 
señor Em bajador e l cálido elogio del 
m ilita r  más completo de Colombia, 
centro y  m otivo p rin c ip a l de este sig
n ifica tivo  homenaje.

Entrega to ta l a l servicio del derecho 
y  de la  libertad, am or ilím ite  a la

pa tria  naciente, va lo r rayano en la  te 
meridad, efic iencia m ili ta r  y  ga lla rd ía  
fueron las cualidades más sobresalien
tes del egregio G eneral José M aría  
Córdova, paradigm a de guerreros, m o
delo in igualado de servidores de la  
pa tria  y  faro  de luz  in d e fic ien te  de 
la  In fan te ría  colom biana que escucha 
siempre su voz de m ando legendario.

En el m un ic ip io  de R ionegro de A n - 
tioqu ia  nació el héroe cuyo ascenso 
a General de D iv is ión  se lo  otorgó el 
G ran M arisca l Sucre en e l campo de 
Ayacucho, cuando apenas tenía 24 años 
de edad, por haber decidido con su D i
vis ión la  ú ltim a  g ran ba ta lla  de la  l i 
bertad suramericana. Su niñez co rrió  
entre gentes altivas, de austeras cos
tum bres y  endurecidas p o r e l tra b a 
jo  constante en un  te r r ito r io  m onta
ñoso y  fo rtifica d o  po r la  m ism a n a tu 
raleza. Atanasio G ira rdo t, L ib o r io  M e
jia , Francisco A n to n io  Zea, los Res- 
trepos y  muchas otras figu ras  cim e
ras de la p a tr ia  eran sus coterráneos.

E l sabio payanés, Francisco José de 
Caldas, fue  su m aestro en la  p rim e 
ra Academia M ili ta r  de Ingenieros



que se fundó  en M ede llin  bajo la  im 
portan te  adm in istración de Don Juan 
de l C orra l. Luego bata lló  en g u e rr i
lla s  por tie rra s  del antiguo Cauca. De
rro tado  su ilu s tre  paisano L ib o rio  M e
j ia  en la  C uch illa  del Tambo, a l igua l 
que otros valientes patrio tas se reunió 
con Serviez en los Llanos Orientales; 
acompañó a l L ib e rtado r en las p rim e 
ras campañas de Venezuela y  más ta r 
de en la  g loriosa de 1819, como o fi
c ia l de Estado M ayor del General 
Anzoátegui. Comisionado por B o líva r 
abre la  campaña por la  liberación  de 
A n tioqu ia , llega a R ionegro el 28 de 
agosto de 1819 y  el 30 del m ismo mes 
y  año hace su entrada en M ede llin  
como m iem bro  de la  Orden de los L i 
bertadores, Teniente Coronel de los 
E jé rc itos  de la  República, Ayudante 
G eneral de l Estado M ayor General, 
Gobernador y  Comandante General de 
la  P rov inc ia  de A ntioqu ia . A  fines del 
m ism o año de la  Independencia y  por 
orden del General Santander marcha 
a l Nordeste de A n tioqu ia  y  derro ta  en 
Chorros-B lancos los restos del E jé rc i
to  rea lis ta  a l mando de W arle ta  que 
tra taba  de hacer contacto con las tro - 

‘ pas de Calzada para em prender la  re- 
| conquista de l te r r ito r io  Occidental has

ta  la  p ro v in c ia  de Popayán. A  p r in c i
pios de 1820 emprende la  campaña del 
ba jo  Magdalena y  ocupa Mompós con 
el propósito de extender las operacio
nes hasta Cartagena. Por aquella épo
ca el incansable guerrero apenas f r i 
saba en los 20 años. E l 24 de mayo de 
1822, a órdenes de Sucre, con su ba ta 
lló n  de antioqueños, comparte los la u 
reles a l lado del héroe ecuatoriano

Abdón Calderón, en la  bata lla  de P i
chincha y  fina lm ente  se cubre de g lo 
r ia  el 9 de D iciem bre de 1824 en las 
faldas del Condorcunca, donde b r i lló  
por f in  el sol de la  libe rtad  para la 
Am érica española.

Cuán d ifíc il es que los contempo
ráneos aprecien los verdaderos v a lo 
res! A  Córdova que había estructura
do su v ida  al igua l que los héroes de 
P lu tarco, discípulo del Sabio m á rtir , 
coronado de laureles por su denuedo 
y  va lentía ; a él que había desempe
ñado por derecho prop io  e l M in is te rio  
de G uerra  y  que era la encarnación 
de la  a ltivez basada en auténticos m e
recim ientos, se le coloca en una posi
ción secundaria. H erido en su honor 
m ili ta r  vue lve a sus montañas, se la n 
za a la  revo luc ión  y  antes de caer v i 
llanam ente asesinado, nos deja este 
pensamiento, resumen de su fecunda 
y  heroica existencia: “ S i no es posible 
vencer, no es im posible m o r ir” .

Nadie en Colombia podrá igua la r la 
b r illa n te  ho ja  de servicios del Gene
ra l José M aría Córdova porque su 
nom bre y  su gallarda juven tud  que
daron vinculados a las principales ba
ta llas  de la Independencia hispano
americana, porque fue coronado por 
e l L ib e rtado r con la  corona que le  ob
sequiara la República de B o liv ia  en 
reconocim iento a sus incomparables 
m éritos y  porque su corta existencia 
transcu rrió  en medio de peligros, da 
luchas y  de tr iun fos  siempre a l ser
v ic io  de los grandes ideales, ceñida 
a los dictados del honor e inspirada 
en un amor entrañable y  desintere
sado a la patria .
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Excelentísim o señor Em bajador:

Gracias por este nobilís im o gesto de 
solidaridad que habéis tenido con Co
lom bia a l re n d ir homenaje al ilus tre  
paladín de la  lib e rta d  de A m érica  que 
fue ra  tam bién General de D iv is ión  de] 
E jé rc ito  del Perú.

Nuestra amistad, pura  como la  n ie 
ve de los Andes, se basa en una m is
m a lengua, en una m isma fe  y  en un

origen común. Estos monumentos que 
e rig ie ron  nuestros antepasados, están 
testim oniando la  grandeza de nuestra 
h is to ria  y  el va lo r de nuestra sangre. 
En Ayacucho se un ieron para siempre 
nuestros pueblos bajo la  egida de la  
libe rtad . Los manes de Sucre y  de 
Córdova, cual dos grandes antorchas, 
seguirán ilum inando los senderos del 
Perú y  de Colombia hacia un po rve 
n ir  más constructivo y  prom isorio.

DELE S A B O R  A  LA  V ID A  CON PR O D U C TO S

P R O D U C T O S

\

California
D E  S U P E R I O R  C A L I D A D
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DESPEDIDA

A  U N

S O L D A D O

D iscurso p ronunc iado  po r e l au to r 

en e l hom ena je d e  despedida a l señor 

G enera l A lfonso  M e jia  V alenzue la  y 

saludo a los señores M ayores G enera

les: H ernando C urrea Cubides y  A b ra 

ham  V a ró n  Valencia . M ayor General 

JAIME DURAN POMBO



Señor General ALFO N SO  M E J IA  
V A LE N Z U E LA , Señor M ayor General 
H ER N AN D O  CURREA CUBIDES, Se
nos M ayor General A B R A H A M  V A 
RON V A L E N C IA , Señores Generales 
y  A lm iran tes, Señores Magistrados, 
Señores Oficiales.

Me ha correspondido e l honor de 
presentar a l Señor General A lfonso 
M e jia  Valenzuela y  a l Señor M ayor 
General A B R A H A M  V A R O N  V A L E N 
C IA , un  cord ia l saludo de despedida. 
Soy vocero —desde luego no e l más 
indicado—  del personal de Oficiales, 
Suboficiales y  Empleados del C uarte l 
General del Comando General de las 
Fuerzas M ilita res, de l T rib u n a l Supe
r io r  M il i ta r  y  de la  Escuela Superior 
de Guerra, que hemos querido re u 
n irnos esta ta rde  para  agradecer a los 
dos distinguidos Jefes que se ausentan, 
la  im portan te  labo r que aquí han 
adelantado y  para desearles éxitos y 
progresos en las nuevas destinaciones 
que van  a desempeñar.

Señor General ALFO N SO  M E J IA  
V A L E N Z U E L A : D uran te  su vida, con
sagrada desde la adolescencia, po r en
tero, a l servicio de Colom bia y  de su 
E jérc ito , se le  ha d is tingu ido  confian
do a su sabiduría, mando, sentido del 
deber y  discip lina, m uy im portantes 
cargos, de los cuales solamente m en

cionaré los de la  ú ltim a  década: Co
mandante de la  Séptim a Brigada, cuan
do en las llanuras orientales vo lv ía  a 
presentarse la  insurgencia; Jefe del 
Estado M ayo r del E jé rc ito , Represen
tante de las Fuerzas M ilita res  ante 
la  Junta In te ram ericana de Defensa 
y  Comandante General de las Fuerzas 
M ilita res  de Colombia. Ahora, e l Go
bierno de la  República nuevamente ha 
reconocido sus m éritos personales y 
de servicio al nom brarlo  Embajador 
E xtrao rd ina rio  y  P len ipo tenciario  an
te el Gobierno de la  Nación A rgen ti
na. S ign ifica  que usted, m i General, 
llevará  la representación personal del 
Doctor Carlos L le ras Restrepo ante el 
Excelentísim o Señor General Juan 
Carlos Onganía. H aber sido escogido 
para representar a l egregio mandata
r io  de Colom bia ante uno de los más 
im portantes países de este hemisferio, 
es honor que usted bien merece, pero 
a l conferírselo nuestro Presidente ha 
honrado tam bién a las Fuerzas M ili ta 
res de Colombia, porque usted ostenta 
e l más a lto  grado de la  je ra rqu ía  cas
trense y  comandó hasta hoy las Fuer
zas M ilita re s  de Colombia.

Quedan en este Comando General, 
obras m uy im portantes po r usted rea
lizadas. Q uiero destacar especialmente 
algunas que exigen continuación y  creo 
deben mantenerse para e l b ien de la



In s tituc ión  y  beneficio de la  Patria . 
Me re fie ro , a l p la n  de educación que 
desde su Comando irra d ió  a todos los 
ámbitos de las guarniciones de la  Re
pública y  que beneficia a soldados, 
grumetes, marineros, suboficiales y 
oficiales de todas las categorías del 
E jército , la  A rm ada y  la  Fuera Aérea. 
Una obra de cu ltu ra , tan am plia  como 
la concebida por usted, que compren
de desde las elementales nociones de 
la  Escuela P rim a ria  hasta las especia- 
lizaciones científicas y  técnicas más 
avanzadas de la  época contemporánea, 
es de singu lar significación para nues
tras A rm as y  para Colombia que, des
graciadamente, marca índices de c u l
tu ra  no m uy im portantes y  que son 
—sin la  m enor duda— una de las p r in 
cipales causas de l sub-desarrollo. Q uie
ro  tam bién mencionar, el esfuerzo que 
ha realizado, para interesar a los más 
altos representantes del Gobierno, la  
Técnica, la  Educación, la  Industria , 
etc., para que se preocupen —y  en a l
gunas ocasiones hasta para que com
prendan—  la  necesidad de estructurar 
una defensa nacional in teg ra l en que 
el desarrollo y  la  seguridad nacionales, 
avancen al unísono complementándo
se m útuamente. Estas ejecuciones —y 
no son las únicas—  destacan y  singu
larizan, su labor de Comando y  ellas 
tendrán que continuarse bajo las d i
rectivas que usted les trazó.

Se ausenta el Señor General M ejía  
del Comando General y  de Colombia, 
dejando además una magnífica ense
ñanza; e l e jem plo que ha dado y  p rac
ticado en tantos años de servicio: es 
lo que sign ifica  poseer recta concien

cia de los deberes de un soldado que 
es a l m ismo tiem po ciudadano de un  
país en donde rige  un  sistema demo
crático como el nuestro. Creo, que el 
m e jo r resumen que puede hacerse de 
su personalidad de m ili ta r  y  co lom bia
no es a firm ar, como lo hago con toda 
sinceridad, que usted como ciudadano 
ha sido un  soldado c iv ilis ta , y  este ju i 
cio, es en m i opinión, e l m e jo r que 
puede em itirse de qu ien tiene como 
profesión la carrera de las armas.

No solamente las condiciones de sol
dado y  ciudadano que le  adornan, han 
determ inado a nuestro p r im e r m anda
ta rio  a escogerle para la  representa
ción que le ha otorgado; es tam bién, 
e l señorío, la  d is tinc ión  y  la  cu ltu ra  
de su dignísim a compañera. N uestra  
em bajadora en Buenos A ires, es un  
f ie l exponente de las m atronas colom 
bianas; en e lla  estarán adm irab lem en
te representadas nuestras esposas y  
todas las más acrisoladas v irtu d e s  de 
la m u je r colombiana. P or su conducto 
enviamos a doña Teresa nuestra des
pedida y  la  seguridad de que tan to  
nosotros como nuestras esposas reco r
daremos siempre la  suavidad, la  d is
creción, belleza y  elegancia de su v i r 
tuosísim a esposa.

Conocí a A lfonso M e jía  Valenzuela, 
actual Jefe de la  M is ión  D ip lom ática  
ante la  Casa Rosada, cuando adoles
cente, portaba en la  manga de su b lu 
sa de Cadete las insignias de B rig a 
d ier. En aquellos tiempos, y  como una 
in tu ic ió n  del fu tu ro , se le  conocía ya  
en la  Escuela M ili ta r  como e l G eneral 
M ejía. Luego le  vimos, o fic ia l suba l
terno, domando a “ Yayuaehi”  y  a “ Co-



lom b ina”  los más briosos corceles de 
la Escuela de A rtil le r ía . A fic ió n  h íp i
ca que aún perdura, sin querer hacer 
con esto n inguna re ferencia  a l acci
dente de hace algunos días. En Pam
plona tum bando en pleno vuelo, con 
certera puntería, algunas palomas en 
los alrededores de l Grupo Galán. En 
las noches, después de agotadora fae
na, en e l v ivac  que se había levantado 
para e l e je rc ic io  de campaña, y  cuan
do ya  a l Skoda 75 se le  había hecho 
aseo, colocado e l tapabocas, y  e l es
cob illón  descansaba, sonaban los acor
des de l t ip le  y  las canciones santan- 
dereanas, las endechas de amor con las 
cuales “ e l General”  y  “ Remache el 
M a yo r”  recordaban a sus novias las 
señoritas O rtiz  Torres, bellas flo res 
de la  aristocracia capita lina. Perdone 
m i G eneral ¡esta digresión, mas he 
querido p rim ero  con mis palabras des
ped ir a l d is tingu ido  Jefe y  Superior 
y  con las ú ltim as rem iniscencias evo
car a l amigo, a l compañero y  al cama- 
rada;, aun cuando ambos conceptos 
fo rm an  un mismo sentim iento.

Con un recuerdo de todos nosotros 
le  entrego el Escudo del Comando Ge
ne ra l de las Fuerzas M ilita re s  en don
de están grabados nuestra g ra titu d  y  
nuestra  am istad para con usted, su se
ñora esposa y  sus hijos.

Señor M ayor General A B R A H A M  
V A R O N  V A L E N C IA :

C orto  ha sido su paso por la  Je fa
tu ra  del Estado M ayor C onjunto, mas 
duran te  el breve tiem po en que ha 
desempeñado esta posición, la  senci
lle z  de su personal modo de ser y  de

obrar y  la  manera práctica  e in te li
gente con que conoce y  resuelve los 
problemas, ha -prestado invaluables 
servicios a las d irectrices y  órdenes 
que dictaba el Señor General M ejía 
Valenzuela. Ante  usted hemos llegado 
siempre, sus subalternos, del Comando 
General, a so lic ita r una aclaración, pe
d ir un consejo, dar una insinuación y  
hemos encontrado am plia acogida. M uy 
im portante  ha sido la  colaboración que 
usted prestó a su Superior inm edia
to, a los Comandantes de Fuerza y 
sus subalternos directos en todos los 
campos, pero especialmente en la  ela
boración del proyecto de Decreto Re
glam entario de la  Ley Orgánica de 
Oficiales y  Suboficiales.

E l Señor M ayor General Varón Va
lencia ha asumido en el día de hoy 
m uy graves responsabilidades. E l Co
mando del E jé rc ito , como los Coman
dos de Fuerza y  el Comando Gene
ra l son posiciones a las cuales llegan 
los más distinguidos Oficiales; pero 
tan gran honor exige sacrificios e im 
pone condiciones de mando y  adm inis
trac ión  que determ inan una constante 
y  desveladora acción. Sabemos, quie
nes le conocemos desde hace muchos 
años, que usted Señor M ayor General 
Varón, tiene esas condiciones y  posee 
esas cualidades. Es usted e l p rim e r 
O fic ia l del Curso Atanasio G ira rdo t 
que llega a tan a lto  puesto de Coman
do; que Dios le ilum ine  para que su 
hom bría de b ien le haga gu ia r al 
E jé rc ito  Nacional por los caminos de 
patrio tism o que ha llevado desde cuan
do lo  crearon S im ón B o líva r y  San
tander.
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i
Entrego a nombre del personal del 

cual soy vocero, e l Escudo del Coman
do General que lleva  con nuestro agra
decim iento los mejores votos para que 
obtenga éxitos en el Comando que hoy 
ha asumido. Por su conducto, hacemos 
llega r a Doña Lucía Lema de Varón 
nuestro cord ia l saludo y  el deseo de 
que las oraciones de su dignísima es
posa se unan a las nuestras pidiendo 
a Dios e l éxito  de su misión.

Señores Generales y  Señores O fic ia
les, hasta aquí la  insinuación que re 
c ib í del Señor M ayor General H ernan
do Currea Cubides, para d ir ig ir  estas 
palabras, y  quizás podría  decir como 
cuando E l C id  saludaba al noble Rey 
Castellano: “ Pláceme, d ijo , po r ser la  
p rim era  cosa que ordenas en tu  re ina 
do” ; y  me place porque me ha dado la  
oportun idad de despedir a los dos dis
tingu idos Jefes y  amigos que se au
sentan del Comando General de las

Fuerzas M ilita re s  y  a l mismo tiem po 
presentar a usted Señor General C u
rrea  nuestra cord ia l b ienvenida y  por 
su conducto un  respetuoso saludo a 
Doña Stella.

Sabe el Señor General Currea, cuán 
sinceros son los votos que estamos fo r 
m ulando por sus éxitos en e l Coman
do General. Su preparación e in te li
gencia, así lo  auguran; cuente con que 
prestaremos a usted la  m ism a colabo
ración, que auncuando modesta, he
mos procurado ofrecer al Señor Gene
ra l A lfonso M e jia  Valenzuela y  al Se
ño r M ayo r General A braham  Varón 
Valencia.

A un  cuando me he extra lim itado  en 
elaborar la  despedida que se me in 
sinuó, porque se me a d v irtió  que nada 
de saludos, espero m i General Currea, 
que como hace tantos años en la  Es
cuela M ilita r ,  usted me rebaje  la  re 
lación.

R E V .  F F .  A A .  -  1 0

1 5 9
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En esta Sección:

Libros que pueden ser adquiridos 
por m edio de la Revista de las 

Fuerzas Arm adas.



IM PO RTANTES DONACIO NES RECIBE L A  B IB L IO T E C A  D E L  ESTADO 
M A Y O R  CONJUNTO DE LAS  FUERZAS M IL IT A R E S

A  los 17 valiosos volúmenes del archivo personal del Sr. C apitán CARLOS 
U R IBE G A V IR IA  que contienen los documentos del con flic to  de Colombia 
con el Perú en 1932, época en la  cual desempeñó el cargo de M in is tro  de Gue
rra , donados por su h ija , se suman los volúmenes de la  b ib lio teca  p a rticu la r 
del Sr. Coronel H ER N AN D O  GARCIA-HERREROS, generosamente cedidos 
por su ilus tre  viuda, Doña A M IN T A  SUAREZ DE G ARCIA-HERRERO S, a 
quien la  B ib lio teca del EMC expresa sus más sinceros agradecimientos.

Transcribim os a continuación la  carta que doña A m in ta  d ir ig ió  a l Sr. Te
n iente Coronel, Jefe Sección H is to ria  y  B ib lio teca:

Señor Coronel
L U IS  ALBER TO  A N D R A D E  A N A Y A  
Jefe de la  Sección de H is to ria  y  Publicaciones 
COM ANDO G E N ER A L DE LA S  FUERZAS M IL IT A R E S  
E. S. D.

Señor Coronel:
En memoria de m i finado esposo el señor Teniente Coronel (r .)  Hernando 

García-Herreros, tengo la  satisfacción de enviar, con destino a la  B ib lio teca 
del Comando General de las Fuerzas M ilita res, la  colección de obras que 
constituyeron fuente de estudio permanente para m i m arido, qu ien supo l le 
va r con honor, desde su p rim era  juven tud , e l un ifo rm e del E jé rc ito  Nacional.

Estoy segura de que este obsequio, pequeño en apariencia pero m uy ex 
presivo como un testim onio postumo de la  lea ltad del Coronel García-H erreros 
al E jé rc ito  de que tan orgullosam ente form ó parte, será acogido con benevo
lencia por la  Instituc ión .

Aprovecho esta oportun idad para saludar al señor Coronel Andrade, m uy 
atentamente,

A M IN T A  SUAREZ DE G AR CIA-HER RERO S



L a D irección

d e  L A

R e v i s t a  d e  l a s  F u e r z a s  A r m a d a s

S O LIC IT A  A  SUS COLOBORADORES  

QUE OBSERVEN LOS SIG UIENTES REQÜlSITO S:

l 1?— Presenten sus a rtícu los  escritos a m áqu ina  y  a do
b le  espacio;

29— E n toda  co laboración  c ite n  la  “ B ib lio g ra fía ” ; no so
lam en te  son n o rm a  de las Revistas más serias del 
m undo, s ino que además dan rea lce y  categoría a sus 
a rtícu los , fa c ilita n d o  a su vez la  am p liac ión  de cono
c im ien tos p o r p a rte  de los interesados.

39— E n lo  posib le  acom pañen su a rtícu lo  de u n  “ Resumen 
a n a lítico  breve  y  p u n tu a l de l conten ido  y  conclusio
nes” , que no sea supe rio r a 200 pa labras ( “ N orm as de 
la  Unesco pa ra  P ublicaciones C ie n tífica s ” ) .

N o ta : S i pueden presenten e l “ Resum en A n a lít ic o ”  en 
ing lés u  o tro  id io m a  y  ganen en la  d ifu s ió n  de su co
labo rac ión .

49— Ilu s tre n , si es posible, su co laboración  con fo togra fías  
y  grá ficos.

59— E nvíen  sus a rtícu los  d irec tam ente  a la  D ire cc ió n  de 
la  R ev is ta  o a l A p a rta d o  A éreo 8176 de Bogotá.
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S E Ñ O R  S U S C R I P T O R

La B ib lio teca del Estado M ayor C on junto de las FF. M M ., está in teresa
da en enriquecer su colección de obras, para lo  cual necesita com pletar la 
serie de Revistas M ilita res, así:

— M em oria l del Estado M ayor.
— Revista M ili ta r  del E jé rc ito  (continuación del “ M em oria l de l Estado M a

y o r” ).
— Revista del E jé rc ito , años de 1936, 1937, 1938, etc.
— M em oria l del Estado M ayor (segunda época).
— Revista “ A L A S ”  (A eronáutica), los números publicados.
— Revista Aeronáutica, los números publicados.
—Revista de la  Arm ada, los números publicados.
—Revista M ili ta r
—Revista de las Fuerzas Armadas, de 1950 a 1954.
— Revista de las Escuelas de Form ación Profesional M ilita r ,  Escuelas de 

las A rm as y  demás Reparticiones M ilita res .
— M ilita ry  Review.
—B ole tín  del M in is te rio  de Guerra, de 1927 a 1929; de 1947 a 1949; de 

1956 a 1957.

Otras obras:

— Reglamentos (Nacionales y  ex tra n je ros ).
— Códigos M ilita res  (especialmente el de 1881).
— Obras M ilita re s  en general.
— Obras generales.

La  D irección de la  Revista de las FF. A A ., hace un llam am iento  a todos 
los lectores, para que presten su colaboración a f in  de que la  B IB L IO T E C A  
del E. M . C., pueda ser, con respecto a las instituciones m ilita res, lo  que la  
B ib lio teca  Nacional con respecto a la Nación, depositaría centra l de su cu ltu ra .

Son muchos los m ilita res, tanto en servic io  activo como retirados, que no 
vac ila rán  en donar obras para la  B ib lio teca M ilita r . Asim ism o en las re p a r t i
ciones m ilita re s  se encuentran colecciones incompletas de publicaciones pe 
riódicas, duplicados de reglamentos y  hasta lib ros raros y  curiosos que serían 
de gran va lo r para el Departam ento 5.

Envíos: hacerlos a la  B ib lio teca del E. M . C., (M indefensa, C A N ). Te lé
fono 44 40 20, E xt. 245.



A  N u e s t r o s  C o l a b o r a d o r e s :

In fo rm a m o s  a nuestros colaboradores, d e l fu tu ro , que la  R ev is ta  
de las Fuerzas A rm adas en su deseo de p re s ta r un  se rv ic io  eficaz, 

so lic ita  e l cu m p lim ie n to  de las ind icaciones s igu ientes:

a ) —  Las colaboraciones deben escribirse en m áquina a doble
espacio y  con copia.

b ) —  Posibles d ibujos en tin ta  china negra, para -facilitar la
confección de los clisés que sean del caso.

c) —  Con la colaboración, su autor debe enviar igualmente
lo s iguiente:

Datos biográficos generales de carácter profesional, a 
f in  de que la D irección escriba el “ cu rricu lum  v itae”  
para los lectores.

Retrato tamaño postal, para p e rm itir  el d ibu jo  a p lu 
ma, con el que se espera ilu s tra r cada escrito que se 
publique.

Las colaboraciones se rec iben  en e l “ E D IF IC IO  D E L  C .A .N .”  

A ve n id a  E ldo rado  C a rre ra  50 —  O fic in a  430.
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LECTURA PROFESIONAL

SOCIO LOG IA

P LA N E A N D O  P A R A  U N A  R EVO LU C IO N

Por Saturn ino Sepúlveda N iño. U n análisis sociológico de las estructuras 
colombianas fren te  a l desarrollo socio-económico y  una a lte rna tiva  de cambio. 
Bogotá, Ed. Nohra, [1969].

229 p., 2h. ilus. 21 cm.
Analiza el autor en fo rm a sencilla  y clara, la  situación actual de Colom 

bia, como sociedad en transic ión  cuyas características son m últip les, en tre  otras, 
la  a lta  tasa demográfica y  sus tendencias para los años siguientes, con visión 
neomalthusiana, como tam bién el proceso de industria lizac ión  que conlleva la 
concentración en las ciudades.

Asim ismo, hace un planteam iento respecto a la  po lítica  tomada por un sec
to r del clero a raíz de las conclusiones de la  Conferencia Latinoam ericana 
de Obispos celebrada en M ede llin  e l año pasado, y  los n iveles de com prom i
so de dichos sacerdotes respecto a la  problem ática local. En base a lo  an te rio r
mente dicho, e l autor ofrece ciertas líneas a seguir haciendo énfasis en la  
invers ión  en educación a l igua l que la  rev is ión  de algunas instituciones que 
por tener funciones sim ilares dup lican esfuerzos y  frenan  el desarrollo. En 
e l análisis del gasto público c ritica  ciertos errores en fo rm a  clara, como casi 
siempre ocurre, las soluciones que presenta son bastante sim plistas. Esta
mos pues, fren te  a una obra de lenguaje fác il, de contenido un poco exp lo 
sivo en cuyo fondo se ve claro e l deseo de un cambio cua lita tivo  en las es truc
turas sin re c u rr ir  a la  vio lencia.

Puede consultarse en la  B ib lio teca del E.M.C. bajo el N? 301/S26.

ECO NO M IA
LECCIO NES DE TEO R IA  EC O NO M IC A

Por José Castañeda. (M icroeconom ía: consumo, producción, precios y 
rentas [M a d rid ], A gu ila r, [1968].

X X IV , 739p. ilus. 24 cm. (B ib lio teca  de ciencias sociales. See. 1^ Economía).
E l autor, doctor en derecho, ciencias económicas y  en ingeniería  indus

tr ia l. es además catedrático de estas materias en universidades de M ad rid  y  
m iem bro de la  Academia de Ciencias Morales y  Políticas. Trae la  obra un  
análisis completo, no de toda la  teoría económica, como su tí tu lo  lo  indica, 
sino de una parte  de e lla  que comprende lo que se venía designando como 
ECO NO M IA R E A L  o E S T A T IC A  y  que hoy se conoce como T E O R IA  M ICR O - 
ECO NO M ICA. En sus páginas el lector encuentra una exposición clara de 
lo  que es Consumo, producción, precios y  rentas.

Puede consultarse en la  B ib lio teca  del E.M.C. bajo el N? 330.15/C17.



GU ERR A
L A  D IR EC C IO N  DE L A  GUERRA

P or el General J. F. C. F u lle r. Barcelona, Lu is  de C aralt, [1965],
297p., 6h. 22 cm. (La  v ida  v iv id a ).
L a  m e jo r reseña de esta obra está en la  solapa del mismo, la cual dice: 

“ E l au to r de este lib ro , ha descrito y  analizado a lo  largo de sus páginas, uno 
de los problem as que más profundam ente afectan a la  humanidad. “ La  D i
rección de la  G uerra”  ha de interesar, sin duda, tan to  a l m ilita r  como al po
lít ic o  e incluso, a l s im ple lector. Se tra ta  de un estudio serio y  riguroso en 
el que se abordan con notable honradez y  penetración las causas y  los efec
tos de las guerras más im portantes de' los ú ltim os siglos. Comienza ana li
zando las consecuencias de la  Revolución Francesa y  te rm ina  en lo  que el 
au tor llam a  Tercera G uerra  M undia l. Uno de lo  mayores aciertos de la  obra 
es su in te ligen te  dosificación. A l autor, como al lector de nuestro tiem po, le  
interesan especialmente los acontecimientos más recientes. Así se rem onta a l 
pasado inm ediato, a los antecedentes directos de las dos ú ltim as guerras m un
diales. Esto es: a la  aparición del rec lu tam iento  general, de la  guerra  to ta l, 
como consecuencia del nacionalismo aparecido con la  Revolución Francesa. 
Y, a p a r t ir  de este hecho, paso a paso, cada vez con m ayor am p litud  y  p ro 
fund idad  de honda, llega a la  P rim era  G uerra M undia l, a la  Segunda y, f i 
nalm ente, en unas páginas llenas de adivinación, a la  Tercera G uerra M un 
dial, que el autor da por iniciada, aunque su acción d iscurra  por ahora por 
caminos d istin tos a los habituales” .

Puede consultarse en la  B ib lio teca del E.M.C. bajo el N*? 355/F85.

C O LO M B IA  - EJERCITO
E L  EJER C ITO  N A C IO N A L

P or Tomás Rueda Vargas, editado por la  Escuela Superior de G uerra  de 
Colombia, con m o tivo  del sexagésimo aniversario de su fundación, como ho
m enaje a la  m em oria de don Tomás Rueda Vargas. [B ogo tá ]. Im pren ta  y  L i 
tog ra fía  de las Fuerzas M ilita res, [1968].

282p., lh . foto. 21cm.
E l señor B rigad ie r General Jaime D urán  Pombo, concibió y  crista lizó  

e l propósito de re im p rim ir  la  valiosa obra con la debida autorización de sus 
descendientes, a f in  de darla  a la  luz púb lica  con m otivo  del aniversario de la  
Escuela S uperior de Guerra.

L a  g ra titu d  que a nombre del E jé rc ito  Colombiano expresara e l señor 
G eneral no tu vo  una m anifestación solamente e d ito ria l por la  obra del e m i
nente colombiano, su nom bre fue dado a la  B ib lio teca del Ins titu to , inaugu
rada tam bién en e l m ismo cumpleaños. Esta dependencia, modernamente orga
nizada y  dotada, gracias a l interés del señor General D urán Pombo, quien in ic ió  
con tan  egregio nom bre su valioso servicio a las Fuerzas M ilita res. Y  es que e l 
señor Rueda Vargas además de insigne com patriota, fue en su época e l más 
b r illa n te  apologista del E jé rc ito  y  el defensor más decidido de su m is ión  h is 
tórica. Una p lum a  de tales quilates es más efectiva que cien batallas ganadas.



Gracias, pues, a l esfuerzo de la  Escuela Superior de G ue rra  la  b ib lio 
grafía  colombiana vue lve a contar con una obra que estaba to ta lm en te  age

s '  „ tada.
Puede consultarse en la  B ib lio teca del E.M.C. bajo el N9 355.0986/R82-2.

I *
GUERRA DE G U E R R ILLA S
ESTR ATEG IA  DE L A  SUBVERSIO N Y  SU D ESARR O LLO  EN 
L A  A M E R IC A  L A T IN A

Por e l Coronel Fernando Landazábal Reyes, o fic ia l de a r t il le r ía  - E jé r
cito  Colombiano. Bogotá, Pax, [1969].

278p., lh . ilus. 19 cm.
La  Sección B ib liog rá fica  de la  Revista de las Fuerzas Arm adas, 17 (49): 

146 comenta la  obra “ P o lítica  y  Táctica de la  G uerra  R evo luc ionaria ”  del 
mismo autor, doliéndose de su lim itado  tira je , dada la  actua lidad y  la  im - 

i portancia del tema. Hoy, e l ilu s tre  O fic ia l hace un nuevo y  m arav illoso  apor
te  a la  b ib liog ra fía  g u e rr ille ra  con la  obra a rriba  citada. D ice e l au tor de la 
“ Estrategia de la  Subversión” :

“ Esta guerra no la  ganan o la  pierden las Fuerzas M ilita re s , la  ganan 
o la p ierden los pueblos en cuyo medio se realiza, con los Gobiernos que los 
rigen a la  cabeza de sus tr iu n fo s  o fracasos” . Seguidamente nos topamos con 
el concepto del Sr. B rig a d ie r General A lva ro  Valencia Tovar que resume así 
e l b ien logrado traba jo :

“ CONCEPTO G E N ER AL: a) La obra del Señor Coronel L A N D A Z A B A L  
REYES constituye un estudio de fondo en to rno  a l prob lem a subversivo en 
e l ám bito estratégico. Abarca sim ultáneam ente los aspectos teóricos del fe 
nómeno subversivo y  e l análisis h istórico de su evolución en la  A m érica  L a 
tina  y, particu larm ente, en Colombia, b) Es una obra de indudab le  interés 
y  trascendencia, po r cuanto en fren ta  e l problem a cruc ia l de subversión y  su 
enfoque hacia e l ám bito  Latinoam ericano, con absoluto rea lism o y  en base 
a l desarrollo h istórico de situaciones ya v iv idas o en pleno proceso de acción, 
c) Se inc luyen en la  obra, los aspectos que podríamos llam ar de la  gran te o 
ría  Subversiva-Revolucionaria, y  los fenómenos históricos a las proyecciones 
de los mismos en la  A m érica  L a tin a ” .

En uno de los apartes del prólogo, e l B rigad ie r General R icardo C h a rry  
Solano, dice:

“ Como lo  plantea con acierto el autor, en nuestro caso p a rticu la r, e l peso 
de la  lucha lo  han llevado sobre sus hombros las Fuerzas M ilita re s  con in d i
ferencia casi to ta l, de otros estamentos del estado, bien por no m ed ir e l p ro 
blema en toda su pro fund idad, por un falso egoísmo o por creer que los in 
tereses nacionales pueden defenderse a base del uso exclusivo de las armas. 
E l e rro r está en con fund ir bienes m ateria les con ideales: se tra ta  es de la  de
fensa de los valores del espíritu , de princ ip ios  morales y  ju ríd icos  que estruc
tu ran  una sociedad equ ilib rada  y  jus ta  que es pa trim on io  común, en con
traposición a un m ateria lism o esclavizante” .

De más p ro fund idad  filosó fica  la  p rim e ra  obra, en un  lenguaje  más llano, 
más preciso la  presente en cuanto a la guerra  subversiva en e l teatro  la ti-
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noamericano, la  una y  la  o tra  se complementan para el análisis de la p ro b le 
m ática de la  subversión hem isférica. Todos sus capítulos presentan una se
cuencia lóg ica que m antienen a l lector prend ido  con v ivo  interés a sus pá
ginas. P ero  indudablem ente uno comprende m e jo r las características de esta 
guerra  y  los medios para enfrentarse a ella, en los capítulos que tra tan  so- «
bre  los ob je tivos y  los períodos estratégicos y  sus etapas, los cuales vemos 
más adelante analizados en las descripción de la  guerra revo lucionaria  en 
nuestra  pa tria .

Saludamos pues con regocijo  esta nueva obra, manifestamos a su au tor 
e l reconocim iento que su traba jo  in te lec tua l nos merece y  esperamos que su 
in te ligenc ia  siga favoreciéndonos con la fecundidad de su experta plum a.

E l l ib ro  puede adqu irirse  en la  E d ito r ia l Tercer Mundo, P recio $ 30.00, 
o consultarse en la  B ib lio teca del E. M. C. ba jo  el N? 355.421/15e.

C O LO M B IA  - H IS TO R IA  - IN D E P E N D E N C IA
L A  C A M P A Ñ A  L IB E R T A D O R A  EN 90 RESPUESTAS, 1819-1969.

C a rti lla  de 32 páginas publicada por la  Caja de C réd ito  A grario , cuyo 
au to r es e l D r. A LFR E D O  D. B A TE M A N . En fo rm a  pedagógica desarrolla 
e l em inente académico la  exposición de los acontecimientos desde la  C arta 
de Jam aica hasta el Congreso de Angostura, en 1819. Este traba jo  y  los fo 
lle tos de biografías breves de los jefes del E jé rc ito  L ibe rtado r publicados po r 
e l Comando General de las Fuerzas M ilita res , con un m ate ria l de com pren
sión fá c il a n iv e l escolar.

Puede consultarse en la  B ib lio teca en la  Sección FO LLETO S o so lic ita r
se a la  C aja  de C réd ito  A gra rio .
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Curso L iborio M ejia

A l cum p lir 20 años de servicio el 
Curso L ib o rio  M ejía, la  Revista de 
las Fuerzas Arm adas le  rinde  e l me
recido homenaje.

O FIC IALES  DE IN F A N T E R IA

N iño H. Elias
Sanabría P. Héctor
Guzmán V. Enrique (M )
Morales C. A lva ro (R)
Sornoza V. Jav ie r (R)
V a lek M oure V la d im ir (M )
Lema H. Bernardo
A riza  Lara  Bernardo (R)
Maldonado N. Pedro (R)
Ja ram illo  B. G u ille rm o
B arrera  R. Oscar
M oure R. Gustavo
Gómez R. A lbe rto (M )
Castelblanco M . Lu is (R)
Vásquez F. A d ie l (R)
M alaver M. Gonzalo (R)
A rgüe llo  M. Eduardo (R)
A ngarita  G il Hugo (R)
A v ila  M. Abe l (R)
Caicedo M. Francisco
Sánchez L . A lfonso (R)
M artínez D. Rafael
Díaz V. F lo ren tino
Caro Rodríguez Rafael (M )
León Espinel Carlos A . (R)
Córdoba C. José M. (M )
Saldarriaga M . G u ille rm o (M )
C orredor P. A rcad io
C orredor V. Carlos (R)
Coral V. Carlos (R)
Forero M. Hernando (R)

O F IC IA LE S  DE IN G EN IER O S

Torres C ruz Cam ilo 
Zabaleta A . Rafael (R)
O tálora M. Rafael (R )
G alvis González Angel 
D urán Guzmán A ris tides (R)
Bahamón Soto José A rtu ro  (R)
A ragón Hernández A lfonso (R)
Sánchez Castro Héctor (R)
Jiménez Vanegas José I. (R)

O F IC IA LE S  DE A R T IL L E R IA

U rrea Gómez Hugo M ario  (R )
Riaño Castro José Cam ilo 
Méndez Otero A lva ro  (M )
Cascante P arra  C alix to  
C a lix to  C orrea l Lu is F. (R )
Hernández Rodríguez Lu is  (R)
P u lido  Rozo R aú l
H errán  Baquero A lva ro  (R)
Romero Lea l M anuel 
Pérez Orduz Reyes (R)
Besada Lom bana R am iro (R)
Sarm iento López Enrique (M )
Torres M . Carlos M. (R)

O F IC IA LE S  DE C A B A L L E R IA

Maldonado M uñoz A lva ro
T ru ji l lo  O liveros Rodrigo (R)
Castro Q. Jorge (R )
Rueda G. G u ille rm o  (R)
Lugo Peñaloza Fabio 
Guaqueda F. Pedro (R)
T a fu r M. A lva ro  (R)
G aravito  B a rre ra  Lu is  A . (R)
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